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\ 

, AGENCIA DE SEGURl~AD, 
) ENERGÍA Y AMBIENTE 

,,., Agen'cia Nacional de Segyridad Industrial 
y de-f>rotección al Medio Ambiente del Sectór Hidrpcarburos 

.._ , Unidad de Gestión Industrial 
. Dirección General de Gestión de TralÍSporte y Almacenamiento 
I' Oficip Nº ASEA/UGI/DGGTA/1507 /20~7' 

' Bitácora 09/DSA0090/06/17 
' I \ 

.--- - ------,·--- Ciudad de Mé.xico. a 11 de septiembre de 2 o 17 
"Año del Centenario de la Promulgación de

1
la Constitución 

' Política de los Estados Unrdos Mexicanos" 
\ 

UNIDAD DE G ESTl<)M INDUSTRIAL 

ASUNTO: A~rizailón de cambio de uso del suelo en terrenbs forestales 
/ por una superficie de 0.5866 hectáreas para el desarrollo del proyecto 

.. I denominado "Ampliación de la Estación Villa ele Reyes del Gasoducto 
D11w:aON GENERAL DE GESTIÓN oc Tu/a-Villa de Reyes". ubicado en el municipio de Villa de Reyes, en el 

~SPORTE y ALMACENAMIENTO - estado ~e _san Luis Potosí. ~ ( 

C.YAMILCÁRDENASVÁZQUEZ--·, -- - .... / , . ¿y, ( 
APODERADO LEGAL DE LA EMPRESA· 1- - - f ~ 1 1 

• ~;\t> 
TR~NSPORT ADORA [?E QA~ NA T0RÁL \ { ., . 9f' ( / 
DE;[A HUASTECA, S. DE R:b DE C.V ., , 

·, .~ ,· \' 

" , 

' ( ' \\ 
1 N , . ., ,_¿_'1 

\ v 'ó 

--

--, ·. '-'. \,('} " 
P R E S E. N J"· E r ' I " 

En referencia a la solicitud de ·autorización _.de camb_i~ d_e uso del swelo en terrenos' forestales, por 
una superficie de .9-.S 8·6 6 hectáreas-; para el q~sar::r9ll0 'del proyect0 denomi'nado "Ampli~cj ón de la 
Estación Villa, de Reyés del G~oqucto Tulá~-Villa,de Reyes", ubicado er.i el municipio de Villa de 
Reyes. en el estado de San bois Po.t0sí\ ¡:>r~~en-~adé!,-pur el C._:Y~mWCárdenas Vá~quez, eñsu carácter 
de Apoderado:. Legal de la ern.presa denom1Rada Transportador-a de Gas Natt:J~al de la Huasteca S. 
de R.L. de C.V. (REGULAD.b), recibida -en la Unidad de ~esrión lnqustr-ial.de·la Age11cía .Nacional de-,, 
Seguridad lndusjrial y de Protección 3 1 Medio A_mb.iéflte del Sector Hiefr'ocarb_uros (AGENCIA), el día 
2 6 de junio de 20 l 7, al resp,ect~ le infor.mo -1.o· sigufente: : , \ . . / ' . ) 

1 \ \ \ RE~0~TANDO / 

l. Que mediante escrito TVDR-TGNH-ASEA-OOOÓ-0058 de fecha 23 de junio-'de 2017. re.cibido 
en esta AGENCIA el 26 de junio de..2017, el C. Yamil C:árdenasVázquez, en su carácter de - . . - . 

í 
\ Melchor Ocampo 4 6 9, Col. Nueva .A;nzures, Deleg~ci~ni.Miguel Hidalgo; ~-P: 115 90, Ciudad de México. --. 

Tel:•(55) 9·126 0100 ex.ts. 134-55 -. wWw,asea.gob.mx 
La Agen~ia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al,Medil:?•Amblente del Sec9or Hidrocarburos también utiliza el acrónimo --t.. 

· "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambierp· como parte de su Identidad institucional. 

i , 
1 
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Dirección, Teléfono y correo electrónico del representante 
legal, Art.  116 de la LGTAIP y 113 fracción I de la LFTAIP.
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, . ENE~G!A Y AMBIENTE 
j 

·· Agencia Nacional de Seguridad lndus\rial 
y de Protección al Medio Ambiente del,Sector Hidrocarburos 

. \ / _, Unidad d@ Gestión lndust¡ial 
Dirección General de Gestioh de Transporte y Almacenamiento 

\ , Oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/~507 /2017 
_Bifác~a 09/DSA0090/ 06/1_? 

/ \ ' 

_ Apoderado L,g_al del RE~ULADO, presentó la solicitud de-autor!zación de cambio de uso de s,Üelo 
en terrenos forestales por una superficie de''0.5866 hectáreas, para el desarrollo del proyecto 
de~ominado "Am~li~~ión de. la EsJaciónVilla de Reyes del Gas?ducto Tul9:~Villa de Reyes", 
ubicado en el munic1p10 de Villa de Reyes. en el ·!sStado de San Luis Potosí, a,d¡ur~ndo para tal 
efecto lá siguiente documeF1tación: .1, / 

/ 

a) Original del estudio técnico justificativo elabor'ado por el lng.' Jorge Isaac ·P~dilla Pa-¡trana y 
su respaldo en formato elec.t,rónic:o. ·· ,. · ·-. · ,•' \ 

. \ / , ·-- . . . . . . 1 . . \ '--, 
b) Formato FF-SEMARN~T-030 Solicitud de Autorización ·d~ _Cambio de Uso de Suelo en 

Terrenos Forestales de fecha 12 de {unía de :201?, debidafT)ente requisitado y firmado por 
el e~ Yamil Cárdenas Vázquez,. en {u car~ct;er de Ap.oq~rado L~ga\ · ... , 

e) Ce.pia simple del pag'o de derecho.s· por .la cantid?pf de, $-~;6:7 8.00 (Mil setenta y ocho pesos 
O~/lüd M.N.) por concepto\ .de ,r~cepción, .. ~v~_Juación/ y :di_t~amen del. ·estudio té¿nico __ í 
justificatiyo y e~ s~ caso, la.(fü!to¡izaci9n de ·carnbiq_ de ws? !del s_uelo ~n-terr_enos forestales, 
de fecha 01 de ¡un10 de 2017. · ., , .._ 

..:._ 1 ' . l . . · . . . . 1 .,t-- ) . . . 

d) Docum~_ntaciRn legal qu~ se presenta p~~ra ae:r~dit.?r . la e0n_5.titu.dón" 'y r~R_resei:ltación de la \ 
elT).presa: · ( - \ ¡ 

( 

.. . l .· \ . 
• E·s-~ritura 104,521. de fecha 16 de ~g~stq.de 2004 a.._~~ e_llic. ~rmar.ipo ~lvez Pérez 

Aragórt-notario 103 del Oistritó F~qéral en la cu~l ~.e-:hace const.~r lá Protocolización de 
Poder~;; y la Constitudón de la Socieja~ "rr~ns~ort.a:doi:~ de Gas~N~tural de ~a Hua~~eca 
S. de R.L. de C.V." otorg¡rndo poderes a Franqs_co Fue[lt~s Ostos y Horac10 Mana de 
Uriarte Flores. • · . . \ / . '\ . / 

• Elcrit~'rá 18,892 de feth·a,S,de¡·át9ril eje 2Q-1p ante él Lk. Alfonsb M11rtín León Orant-es '\·· \ 
notarib 2~.8 del Distrito Féperal'don~e sJ tlace._so.rstar el .poder otorgado, entre dtros a ~ · 
Yamíl Cárdenas Vázquez. J _\ .,. / 

• ldentíficació-~1 oficial ex·ped~da ¡a nom?re. d.e\~~mil'Cárdenat Vá:zq~ez. v-

. \ - . ~ -
• I / '\ 

i \' 1..... , , '\ \ 
Melche,r¡-Ocampo 469. Col. Nueva Aniures, Delegación MigueN-Jidalgo!.c.P. 11590, Ciudad de México. ( •.. ._ 

- Tel: (SS) 9126 0100 exts. 134S5 • www.asea.gob.mx 
~a Agencia Nacional de Segurid.id lndustrial'y de Protecciófl'al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
1 ' ''ASEA" y las palabras "~gencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad instltucional. 1( 
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' e) ¡ Documentos con los que. se acredita la propiedad, posesión o el derecho para , realizar 
actividades"que impliquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales: ' · 

. t . \ 
Presenta Anuencia Forestal en la que  otorga la anuencia y 
autorización a Transportadora de Gas Natural de la Huasteca S. de R.L. de C.V. las 
facultades y derechos que sean necesarios para llevar a cab6 diversos actos de gestoría 
relativos a la obtenciÓr\ de la autorización lpara realizar las actividades que impliquen el 
cambio~ uso de suelo· en terrenos forestales en la parcela 1Q_4 Z-3 Pl/2 ubicada e~ el -
casco de la Hacienda de _P,ar-do-; eiri el mur:irqpio,.de Villa de Reyes, San Luis Potosí, con 
superficie de 3-19-72:9'0 has:. : : .-:·. · · j ~ ~ 

,.. .., . ---\ . ........ 

()ertificado P,,ar,cel~n\\) expedido por ~I Regist.r9 AgrariQ Nacio(i'lal a (avor de  
 sobre la parcela 104-Z.-:}· ~'lli üt?fo:ada ·en é.l ca~§9 'de la Hacienda de 

Pardo, ~n. él municipio.de Villa·~:e,R~:-1,,esJSan ;~uis00t.~*'co~_ st1p•é!~flcie-de 3-19-7 2. 9 O has. -
,. . - . .. . . . . ~ ' \ 

11. " Que la Dire~d9;n G'~neral de;~es:tfqn d·~ "J:rarisi;>pr.te:~ Almac.~·r:ia¡:n~o¡o de !~AGENCIA rnedian¡:e 
· \ oficio l)l.9 ASEAiU,GI/DGGZ·A/l 13o//29J•7 -d~' •ff;€r-l~, l9·· c;l~, iulib qe. 2'0'~·~.- dirigido al lng . 
. _Alejandrq - Manuel Cambes-es ·B·allina,._ Sicret?ir<iG tde: .'.D~s:ar,ro-llo Agr0pect1ario y Recursos 

Hi~r~_uliGQ"S _y Pre~i~:~~te. Su¡;,lerte del C0ns¿jo Estat~Li;n.- ~1 ~:stad-o ~:e S~n LJisJ >~o.t?SÍ, sequirió 
op1nion s9bre la v1ab1iltlaci,.,para..:el des~r-r0ll0 del pro~edta ·en cemento~ -

\_ - ¡ ' ' ·~ "; ..... 

111. Que._ la Direc~ión CJeneral de -G.tstión ti~ -T ran:spoct:e y/lr.rnacen-?3-rAie~tg d,e la AGE~.CIÁ mediante 
qficio Nº A~EA/U~JLDGGTA/lTJ:7'/2017 dei_fe.!=ha~93 .E)e agosto d~f0ili7, notif.i.có-al C. Yamil 
Cárdenas V~zquez, enisw @aráéte.r se Apd.d~r:adG t:.egaj d'el:R_EGUL'4/DO ~b-brre la r~alización de la 
visita tétFlica por ~rle ,dei "peFs·orial ·aEl.s:dr.füt a la /NGE:NC,I~. e,1.dfa 1 O áe agosto cie 2017, en los 

\ predios objeto de la·so[tcjtwd d~,at1torización de cambi'o de· wso ~~I suel~\ en ter.renos forestales . 
: del proyeqo eh menciór:i. , ... ) . I 

IV. 
, I . . 

I 

,.,·· 

I 

( 
Que con el obje1io·de dar e&1.m~limíent0 a~1·a.c.Hli~eF1cia pre\iistª RI¿r el -~r.tíeü'lip 12.·2,.f~-acción IV, del. 

r Reglamento ee la-_ Ley Ger-réral_ d,e Desa,rr,0110 foreJt?il .Susterit~h>le. pe~oi:ial adscrito a la 
AGENCIA realizó -,~ yi~ t~a !é~!iii@ ~n los prF,d'io~ opte:t~ de la s~üi.f ~Ud _de c~-~bi~ d~ uso de _suelo 
en terrenos forestales el _r.il1a 1 O d.e,a_gosto ele 2 O'{ 7, reca~a:Ado la 1nformac1on tecn1ca ambiental 

1 
J 

-_ 

- . 
Melchor Ocampo 469, Col. Nu_ev9-.Anzur-es, 0élegaci6n· Miguel Hida)gp, (.,'._~_ 11590. Ciudad d'? México. 

T el, (SS) 912 6 O l 00 exts. 13-f.% .., www:á;é.á.gób mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial '>{ de Protección al Medio Ambiente ae1 Sector ~idrocarburosftambién utiliza el acróni~o 

__ "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Am~iente" como parte de su idencidad institucional. 
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S.ECRE'l'A,filAJ)ll 
MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NA"l'J!R.J\LES 

1 

!,, ,. 

'\ 1 
AGENdlA DE SEGURIDAD, ' 

, ENERGÍA Y AMBIENTE 
Agencia·Nacionalde Seguridad' Industrial 

y de Protección al Medio Am9iente del Sector Hidrócarbüros 
\ Unidad de Gestión Industrial 

Direcdón General d~ Gestión de Transporte y'Almacenamient~ 
Oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1507 /2017 

Bitátora 09/ DSA0090/06/17 
! 

/ 
que p'ermitiera confirmar la v~racidad del contenido del estudio técnico justificativo integrado en 
el l;!.xpediente cuya bitácora é~ 09/DSA0090/06/17r ', . . · 

\' 
I 

V. Que una vez cumplido el plazo para emitir su opinión y sin que pasta la fecha se haya reci.9ido \ 
~espuesta al oficio Nº ASEA/UGI/DGGT Aj,) 13 7 f 2 O 17 de·fecha 19 de juli0_ de 2 O 17, mediante 
el cual esta AGENCI~. requirió opinión al Qomit'é Técnico_ de Cambio-d~ Uso de Suelo y 
Aprovechamientos Forestales del Consejo Forestal del es.t1ado de San Luis Potosí. s.obre la 

' . 
, . -viabilídad para el desarrollo del proyecto en comento, de acuerdo a lo establecido en el artículo 

12 2 frq.cción 111 del ReglamenJp de Ley Gener.al de Desarrdllo Foresty3-I Sustentable, dicha 
.i:espues'ta debió ser emitida dentro del plazd de 10 días hábiles ,motivo por el cual se entiende 

-. que no e1<,iste objeción Pªfª la autorización -del cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 
, 1 

VI. , Que mediante ofic~~ Nº }\SEA/UGI/DGGTA/1358/2017 de fechaJ S.de agosto de 20 17, esJ~ 
Dirección General de Gestión de., Transporte '-y Almacenamien:to de . la AGENCIA, c9n 
fundamen~o en los artículos 2° fracción 1, 3º fraccrón 11, 7° fracción XV, 12 fraq:ión XXIX, .16 
fra~ciónl,XX, 117

1
, 118, 112, 143 de la Ley General de Desarrollo ForestaLSust~ntab.le y 120, 

121:-, 122, 123 y• 124 de su ReglameJ7Íto; en· los Acuerdos por los que se establecen los niveles 

1 
.,J e e~uivalen~_ia para la cgmpensación ambiental por -el cambio de uso de su·el"O ery terrenos 

1 Forestales1 los criterios t~cnicds y el método g.w.e deberá oqservars~ para su determinación y en 
los c?s~os d~ ~eferencia para la ~~forestaci6'.\ o rest_auración;y su mantenimient~, ~ubliq3.dos en 
el Diana Of1c1al de la Federac1on 'e-1 28 de septiembre de 200? y 31 de Julio de 2014, 
respectivamente, rotificó a el C. Yamil Cárdenas Vázqblez , en su carácter qe Apoderado Legal, 
que como parte del procedimiento para exp~dir la autorización de cambto- de uso de suelo en 

·terrenos f9.restales, debería 9epositar ante el Fondo Forestal . ~ .ex,lcáno, la cantidad de 
$36,140.98 CTreinta .. -y seis mil cien~o cuarenta Pesos 98/100 M.NJ .por co0kepto de 
compensagión ambiental para ser destin'ados a:-las.actl:vidades de refor-~it~ciái, o restauración y 

( su mantenimi_ento en una superficie-de 2:5 810 h
1

ect~reas de V_egetación'de Matorral Crasicaule, 
preferentemente en el estado de San Luis Potosi . · 1 • 1 

' 1 

VII. Que mediante e9'rito número No. TVDR-TGN~--ÁSEA-0000) 0065 ·de fecha 28 de agost'o de 
2017, recibido,en esta AGENCI-A el mismo día

1 
de su emis]Ói;t, el\C.1Ya~il Cárdenas Vázquez, en 

su _carácter de Representante Legal, notificó haber rEfalizado el depósito g.J- Fondo Forestal 
Mexicano por la cantidad de $36,-140.98 (Treinta y seis mil ciento cuar¡enta Pesos 98/100 
M.NJ por Goocepto de compen's,ación a~bienta}. para ser· destiílados -~/~~s

1
~ eyividades de 

( Melchor a campo 469, co¡. Nueva Ánzures. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de México. 

/ 

\ 
,. Tel: (55) 9126 0100 ext,s.13455 - www.asea.gob.mx \ 

La Agencia Nacional d~ Seguridad lndustri_al\Y ~<!~ Pro~e'cción al Medio Am.bient~ del Sector Hidroc~rbur.os t~mb~én ~tiliza el acrónimo · JÁ -
\ • "AStA" y las palabras "Agencia de Segúi:idad, Energía y Ambiente' como parte de su 1dent1dad 1nst1tuc1onal. ( '!'-' 
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. ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al M,edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

-~ f Unkjacl, de Gestión' lndustrial 
Dirección General de GestióM de Transporte y Almacenamiento 

, Oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1507 /2017 
Bitácora 09/D5"°A0090/06/l 7 

1 

\ I 

reforestación o rest4Urilción y su mantenimiento en una superficie de 2.5 81 O hectáreas .de 
Vegetación de Matorral Crasicaule, preferenter:iente en ~I estado de San Luis Potosí 

/ 
CON~IDERANDO 

,, 

l. ~, Que esta Dirección/ General de G_estión de Tr~nsporte y Almacenamiento, es competente 
para dictar la presente resolución, \ de ,,. conformidad con lo dispuesto . en el 
ACUERDO por el que se delega en las_ Direcciones Generales de Gestión de Exploración 
y Extracción de Re-cursos Conyenoioña.les; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; 
y de Gestión Comercial, de ·Ia Ag~nda t,laci0nal ©e Segurioad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del SeGtor Hidro-~arbt1rós,·1a fac'uitad qt1e s~ihd.iéa, ~p.l!.lblicado en el Diario Oficial 
de-_la Federación el 8 de mago de 2017, y aten-to a 10 dis¡:iueste ~n los,artfculós lo, 3o fracción 
XI, 4o. So fracci9 f:1 X\i'.l!I.Y 7o, fracciórJ,Vll, ,de la t.e,y de -li A~encia NacLi;rn_al de-Seguridad l.ndustr)al 
y de Proteq:i6r-1 al Medio Ám_biente_del ~.éctgr HiP,i:6'carb1;1rc:Ys)- 4., fr:_ae:ciór..XVll l 12, fracción 1, irciso 
a). 18, fracciones XVIII y x_x,· 28 fFá't'cfü1.r.ie~ ,9(IX y XX dél Reglamento ü1terior . de la Agencia 
Nacional de_Segurí'dad lndJstrial ·>;," de Proteccióh ª-1 MeGlio Ambientre--del Sect9r Hidrocarburos. 

• - • r- • • • 

11. 

,v. 

\ 

. . ., - . ~ 

Que 'el ij:EGUL:ADO. acreditó pétsona,l,idad y der.eol\o .<suficier:ite ,p;1rra f)roniov.et la presente 
solicit6d,~t.r~vés deliristrumento notar1al núr:neró l&;-~9~-'de.~e~ha 5 de abril de 7,016. 

Que la ~c-tiv~aad de trarisporte._por m~dJb ae duetos es ~e ~t:ili~ad pública, in·t~rés social y orden 
público. y tiene preferencia sdqr-e 9trns usos ,de s11el~_,_ por lo qÜ~ er;,, el presente ~xpe~iente de 
autorizaéión de\ crambio de uso t~I sc.relo en t~i:ret;los forestaJes del, p!i0yecto~ denominado 
"Ampliación de la Estari(>~ VW.a·de'Re'y~~ c!e.l 'Gqsodlf"Pl" .T;ula..:,Villa_ de,Reye~" ?-.e: satlsface 
el régime_n ,de excepción previsto en el ia'.r,títulb 117_. ~~ 'la'l ey &eneral de Desp.trollo Forestal 
Sustentable. ~ . ¡~ - • · _ ·. · / _ -..\ ~ 

• ·e . \ • • - - • • : 

IV. Que con el ol:>je~o d_e verificar el· eumplirriíento de los· 'f,~ql:.lis,itos ,de' ~9,lici.tud 'est~blecidos por l~s 
artículos 15 de·la tey Federal ,ci,e PreeedLtnlento,Adm.inisyativ0;,a<$Í derrno l'os artículos 12 O y 121 1 l 
del.Reglamento GJe--I~· Ley Gen~ al -dé. Desarro·llo Forestal Sust-e'ntal;iFe_, est~ Unida..d Administrativa 
revisó la-informaci&n y. ,d©,cumef-ltai;:ión ql:.le 'fUe pro¡¡>or:ciona,_ci-a pt¡r el REGUl:Ai;>O, mediante su 
escrito de solicitud y -~bseeúent~s, c~nsiderando lo siguier;,_re: · , -

\ 

_.· 

--~ 

/ -/ p 
- ~ . \ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva· ~owres, gelegación 'Mi(uel !-:li~~!~~· S,P. ~1590, Ciuda~ de México. 
Tel:(55)91260100~ts:-l3-4.SS • w¾'l;~ea,gob.mx __ 

La Agef\cia Nacional de Segurid~d Industrial y de Protección-al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, En~~gía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. J 
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/ Y RECURSOS NATURALES , · \ . EN'ERGÍA Y AMBIENTE 

I ,. 

1 . , Ag~ncia ~.acional ~e Seguri~ad Industrial 
y de Protecc1on al Me910 _Aml:>1ente del Sector Hidrocarburos 

· Unidad de GestiGn Industrial 
Dir.ección ,General de Gestión d~ Transporte y ~\mac'enamientd; 

/ 
1 

..__ "- _ .•• · \ Oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1507 /2017 / 
'- l \ / : ) Bitácara 09/DSA01090/06/17 \ 

! \ / '•· 
1 .- Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos-en el artículo 
15 de la Ley Fé:feral de Procedimiento Administrativo, párrafos segundó\1 tercero: \ ' , · 

' •\ 1 

Con vista en las constahcias _que qbran en er- expedient;;- en que se actúa, se ad"iierte que los 
requisitos previsto.?....Por el a,rtículo 1 S ele la L~y Federal de RhjKedimiento ~dministtativo, párraf-6· 
segundo y tercf ro fueron satisfechos n¡ieqiante escrito de fecha 2 3 de juni'o d~ :2017, ~I cuá1 fue ·· 
signado por el C. Yamil Cárdenas Vázquez , en ~ carácter de Apoderado legal del 
REGUL~D~:dirigido al J~fe de la Unidad de Gestión IRdu~trial de la AGENCI_A, en_ ~I cual solicitó \ 
la autonzac1on de.camp10 de uso de $ueld en terrenos forestales, por una super'f1c1e de 0.5~66 

r / hectáreas, para el desarrollo deí' proyectó ''}\mpiím;,ió,~ de la Estación Villa de Reyes del 
I~ ,, GasodtlctQ Tu/a-Villa de,Reyes 1

'.' ubicado en el munícipio Villa de Reyes, en el estado'de San 
Guis Potosí . / · , ' • ,/ < .._.. ) \ 

\ 

.,.,,, ,· 

\ 

\ 

" \ ' . \ J I / / , ·. . . • 

2.-_Por (o-que .. corresponde ~I cumplimiento ~i1 los_ reqt:ii'si.tof ,d,f solicj~ud: ·estable~idos en el 
articulo /J. 2 O del Reglamento .tle- ja Ley ,.General de Desarrollo Forestal Sustentable: ' 

,...,; •'. • 1 • • 

. . ,~ ' ..,,_ . . , \ 
/ 

Con vi~ta ,en las constancias que obran ·en \el_ exp~diente, se _advf ~rte qué los requisitos pre-vi~tos 
' por el artículo t 20, p~rrafo primf r9. del Reglahient0_ ?~·) l~ ~~y, ~~~~.r,~1 :,9f' pesarrollo ~-!2.re~~al " 

Sustent~ble, fueron satisfechos 111ed1~nte \la pr~sentac,on· d~I for[T-l,at.9 dels·01~,~1tud ·de:a~tor,i_z~c1on \ , 1 
de cambio de uso de suelo ,~_n terrenos forestales FF-SEl\l1ARNAJ-030, debidamente requ1s1tado 

_ y firmado 'por el REGU~ADO, donde :se asi~nfan los da\os que dich.~_artíc:ulo s;,,ñala. 1 ,,,..-/ 

P9~ lo qi¡e ~orres~onde-al requisito ·est;blecido en el a~fculo 120:· -~ár-rafo ~-egundo ··\iel 
Reglamento de la L~y General 'de Desarrollo Forestal Sustentable, · co_nséstente en presentar el 
estudio técni'ci:o justificatiJo del proyecto en cuestión, é~e fue-?atisfech~ rre¡;liante el d.o.cumento 

· denomi~ado estudio técnico justifiéativo d@l proyecto "Amp/iatión de la Es~i1.616n vma1 de 
Reyes del Gqsoducto Tufa- 'l-_i1Jn de Reyes" que. f~.exhibieto por el REGULADO i3.djunto a su 
solicitud _de mérito señalada en eh Resultando 111,_ el cual se encuentra firmacjo por el C. Yarnil / l\ 
Cár-denas Vázquez, en -su éaráct1r de Apod1erad9_Legal, así cornO) por el lng. Jqrg.e· Isaac Padilla 
Pastrana en su carácter de responsable t~cnico de la elaboraciór\ d~I mismq, .qui"en·~e encuentra 
ins~rito en el Registro Forestal Nacional como prestador de se·rvicios téc9ic~ 'forestales en el, \ . 
L::ibro ~OL., Sección 4ª/Ub~o 1 '>,Tipb UI, Volumen 1,t~úmero 5. ·· · 

'/
. \ ,.,- , J J ·-

. 1 \ ' 
\,_ t, I ' l 

·\ ·Melchor acampo 469, Col. N'ueva ArÍzu;es. d~iegac:ión Miguel Hidalgo. .C.P. 11590, Ciudad de México. \ ,✓ ' , 

\ . . Tel: ~SS) 9126 0,1~? exts. 1~4S5 : www.asea.gob.mx .. .. . '· 
¡ . La Agenc:1a Nacional de Segundad Industrial y de-Protecc1on aJ Medio Amt¡1ente del SectO( Hidrocarburos tamb1en utiliza el acrónimo .U l 

' • ASE~" y las palabr~ "Agencia de Seguridad, Energía y :i>.mbiente" como parte de su identidad Institucional. 1' '--' 
\ 
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'-- / Ágencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protecciód al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

1 
1 Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 
r Oficio Nº ASEA/UGI/DGG\A/1507 /2/o17 

Bitácora 09/DSA0090/06/l 7 
"' / 

En lo có"rrespondienté' al requ~ito previ;0 en el artículo 120, párrafo segundo del Reglamento _de 
la Ley General de D~sarrollo Forestal Sustentable, consistente en present'9-r original o copia 
certificada del 1título df propiedad, debidamente inscrito en el registro público que corresponda o 
en su caso, ~el documento que acredite la posesión o el..derecho p,(:!.ra realizar actividades que 
impliquen el cambio de uso del suelo en t~renos forestales, éstos quedaron satisfechos en el 
presente expediente con los documentos citados en el Resultando I del presente resolutivo, los 
cuales obran en b( archivo de esta AGENCIA, en el· expediente con .bitácora 
09/DSA0090/06/17. ' ; ) r - . 

.... 

---. 

! 

I 

/' ( ... , ·. . . 

3.- Por lo que corresponde al Úirilplimiento de lo.s re:q1:üsitos d-e contenido del estudio técnico J 
justificativo, los cuales se' encuerit,i;a~ ·estaoiecidos en'..el artíccl l0,,'l 21 del Reglamento de la Ley 
General de Desarrollo For~stal Sustentable: ·· "' 

/ . \ ' , ' 

1 Con vista, en las <onstancias que_ obra_n ,en el ex°j;edien:r~. 'Se ad~!erte qu:e_ l;s :requisit0's prevjstos ' 
por el articulo 121 9el Reglamento g·e la ley ·Ger;ier~I ·de-Gésarr.ollo Forestal' Su-stentable, fueron 
satisfechos .por·,,el REGULAD.O en.. ·1a 'irnf~rrna.cióñ . -vertida .. en ~I . e-stwdio .técniéo justificativo 

/ entregado .en es~a AGENCIA, rneaiante Q.o.c. No. ·rVDR-T~NH-AS!:1A-OQOO~Q05-S' de fecha 23 

\ 

dejunio~!.'2017. ....._ "> 

~-. \ ' ' . . . . .. 
Por lo ante~jor, con base en la informaci'ón y d0curnentacióh que fue properc[onada por el 
REGULADO, esta Autoridad Administrativa ,tuvo por \:satisfechos- los requisitos -a.e solicitud 
previstos por·los artículo.s .12.0 y 121 del RegfamentQ de la L~y Gen~tal -de Desarrollo Forestal 
Sustenta-ble, y del artículo 15 par.ra.fos s·egundo· y- tercero de ·1a Ley Federal de Pr-0Gedimiento 
Administrativo. ,.-,, 

,. \ -.. \ 

V. Que con el objeto de r~.solV.~r lo r~ativo a la demo-s¡:raci6n .de 10s supyestos ner-mativos que \ 
establ'ece el a~rc.ulo 117, .¡;iárrkfo prim~ro ~; la, Ley· Ge~eral d~.P~sarrollo Forestal S-ustentable. J -.. ' 
de cuyo cumplimiento depende la autonzac1bn cle-camb10 de uso de suelo -en terrenos forestal~ 
soliclt¡ida, esta }\utoridad Admin. istr:ativa revisó la rnformación y do.c:Ymentación que obra en el . '{ 
expediente, considerarido lo siguiente: ; · 1 -· / 

' \ 

-El artículo 117, párrafo pr.imero, de la Ley Gen~ral de Desarr:ollo- Forestal Sustentable, establece: . . '\ . 1 
. ( . . ,1 . - \ .. .,;'. p 

.. Melchor odampo 469, Col~ Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidafg-o-,.c.P:.1 Ú9o, Ciudad de México. 
Tel: (S S) 9126 OlOCf'exrs. ¡345·5 . • WW'f,aS:~a:gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección··aJ Medio A_rribiente del Sector Hidrocarburos tai¡nbién utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Ago/1cia de Se~uridad, Energía y Ambiente" ~omo parte de su identidad institucional. \ 
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.~· Agencía Naciohal de Segur(dad Industrial 
y de Proteccióryal Medio Ambiente del Sector ~clrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección <,oeneral de Gestión de Transporte y Almácenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1507 /2017 
Bitácora 09/DSA0090/06/ 17 

/ 

ARTÍCULO 1 i 7. La Secretaría sólo podrá autorizar el cambio ·ae uso del suelo en terrenos 
forestales, por exr:epción, previa opinión técnica d@-!os miembros del Consejo Estatal Forestal 
d€ que se trate y con base en los estudios técnicos justificativos que demuestren que h o s·e 
compromet~ la biodiversidad, ni se provocará la erosión de los ,~uelos, ·'éJ deterioro de la 
caljdad del agua o la disminuci'on en su captación; y que los usos alternativos del suelo que 
se propongan s~an más productivos a lar?º plazo. Estos estudios se deberán considerar en¡ 
conjunto y no de manera aislada. . 

De la lectura efectuada a la disposición anteriormente citada, se despren~e que a esta Autoridad 
Administrativa sólo le está permitido autorizar el cambio de uso1 de suelo en terrenos forestales 
por excepción, cuando el interesado demuest,re a través de su estudio técnico justificati\(Q, que 
se actualizan los siguientes supuestos: \ l 

' I' 
l. , Que no se comprometerá la biodiversidad, 

: ( 

2. ' Que no se provocará la erosión de los suelos, '·, 
3. -~ue no se provocará el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación, y 
4. Qµe)os

1
usos alternativos del suelo que se propongan sean má_s productivos a largo plazo 

' . 
Con base en el análisis d_e la' info~mación técn~ca ~roporciorada ~or el_ ~EGU_LA.DO, se examinan 
los cuatro supuestos arriba refer,idos, en tos terminas que a cont1nuac1on se 1nd1can: 

\ . 

l. Por lo que corresponde al primero de los supuestos, referente a la ~bligacíón de demostrar 
que no se comprometerá la biod1versidad, se observó lo siguiente: 

; \ 
Derivado del análisis de la información contenida en el estudio técnico justificativo se determinó 
_g~e , é~t'e contiene una-, desc.ripción amp.li~ y detallada, de las c?ndiciones t~nto físicas como 
b1olog1cas presentes en la unidad de análisis y'-en los pol1gonos suJetos a cambio de uso de su.~o 
en terrenos forestales. Í \ 

·,, 
Del estudio técnico justificativo, se desprende información contenida en div~rsos ,~partados de 
los mismos, los cuales se exponen a continuación: 
El área del/proyecto se ubica dentro de la Región Hidrológjca No. 26 denominada "Pánuco", 
dentry d~ la Cuenca Hidr~!ógica ere/ Rfo Tamuín y dentro e_e la subcuenca del Río Santa María . 

'• ...... 

Melchor Ocarnpo 469. Col. ~uevij Anzuresi'Delegación Migu~[ Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9126 0100 exts.13455 • www.asea.gob.mx¡ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Secta~ Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras • Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. -... 
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'-

Alto, la Cuenca Hidrblógico Forestal cuenta con una superficie de 16,323.14 hec:;táreas, en 
d~nde iodos l

1
os es~urrimientos, ep su mayocía intermite~tes, convergen finalmente hacia a ·un'

mismo punto de salida, que es el cauce del R,o Santa Maria 

La CHF presenta poca variedad climática, concentrada en los climas sedo semicálido con el 
12.86%, seco templado con el 16.77 % y el semiseco templado con e/ ·70.37 % del área de la 
CHF. tas lluvias tienen un marcado P,atron orográfico ya que, al aumentar la elevación, la 
precipitación támbién se incrementa eÍtando en las partes más altas los climas tempÍados. 

) " " " - \ - ~, 

Dentro de la Fuenca Nidrológit:a.-~~r.estal se localtta .l9 provin~·ia fisiógráfica cfenominada Mesa 
del Centro, dentro de la -sübprovincia:$ierraf y Llanr.iras'-del Nflrte.,0.e Guanajubto. ) 
/ -· ¡ ' 

Los suelos pres~nte;s · er:i" /6. ?1enca Hidrol&!iJ_tC.G)--FÓr.e~ta.'I, t.omci'mfo:~·éo,rrq,, base la serie I de . 
Edafología elaf;lpraáa por el INf:GI, ia C1!19if',i¿_Wi~ó /(il._.~fasí:ffíGqc~~n de.la FA:<p/UNF:.2.CO. Se tiene que 
el tipo de su~ltr pre~omínafilt.e '.en{la: {J,ff P e-s.:de .tip<:{ Citos,óf c'r[~-el 48. O6";%t en segundo lugar) se 
encuentrá ~/ s.iµ~l.,p-'tipo Yerrr.fqsef~<!tp:lido·t _6n- el ,2-,6}4.:2 ~ ' y. -~r¡ ter.~·er lugar el suelo tipo Regosol 
eútrico coo el 12·. 5 9 % del teta/_r~,é-i.á·su¡,'er('icift:de· /t,., CHF; : " . __ 
/ " . · . ·:·• ... . . '. / · / ' 

En la CHF- los-·elementos g~omor;(ológic©s .pri$ei(3'ai~s . es.tém definidos por S

0

íertas de grandes 
a/titudes: y pendientes a'tJrup.pas',-,orie_ntaaas· N~-:5:W, Gielimi.ta_ndo·~w.d. v.all~ gara tónformar un 
graben., .,.. 1 · - .. ' '\ ,\, 

El áriea fbresta/ ddr:tt(;O cfe IGI Ó-I_F' r.epr;s·en~a e/• ~-4'.~·6~ ,de la SU{il'erfidr;r \~ 0,4~~:3L~a) y se 
erlcuentra represe(),tada por el ·IB@SQJOe d~. Pmo,, ,Pastizal na,tural y ve§Jetae,:en secundaria tanto 
de Bosqye Gie_ Pino. (2 $.3'~%),-toriró de"--Prg.stig:o.J t.Jqtural (8.3.V-%} r. Matorral Crasica0fe ( 4.5 5%); 
la restante superficie -1~. oe::wpbn t.etrreaos agrícolas ·de rfe.go y -temporal, zoqes urbanas y 
pastiza/es:-1n.dyci?os princ;íf?plm_~o.te,. r-~presentando es_~os usgs e~34§%pef tota·I de la superficie 
de la CHF. ,. ~ : . . . _ : . .-
El área sujeta a CUSTF se-wbiccr dentrp .de la Región Hfarológisa .?6 '~Pr!rnuco'', la cua[ e Lenta con 
una extensión teJC(toria/ cb"htfa~ntal de 9 ~. §":B 9 .km2 y) :uentm1· ~OQ, 7 ! cuenc<ilS :t'Atla.s. digital del 
Agua !0érico, 2012, CONA;Gld.A?, ubicár,¡cfese e/' i5reéa -~el pr.~xeetto dent!o de ~9- Cuenca Río 
Tamwn. · · - .J . - , . 

·¡r " " ,f ,, -
fi ~ 

/ 
I •• • 

/Melchor Ocampo 469. Col.iN_ueva Ar-1icm~s. Delegafion'Mig~el r-iida[gb, C.P. U590, Ciudad de México. '-
. ¡ . Tel; (SSY912:6 OlQO exts. 1-3'.4S5. _·,~w.ww,:.~ ea-:g'ob.mx 1 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Próte""tión,aJ·Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza1él 
acrónimo • ASEA" y las palabras • Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. J 
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' Agencia Nacio~al de Seguridad Industrial 

y de Protecci~n al Medio Ambiente del Sector Hidrosarburos 
\ 

1 
Uni~ad de Gestión Industrial 

Dirección Geheral de Ge~tión de_.:r¡ransporte y Alm'acenamiento 
\ Oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/11507/2017 

' .' \ 
Bitácora 09/DSA0090/06/17 

El cuerpo de q.gua más cer.cano al sitio del proyecto es la Presa La Boquilla ubicada aguas alhajo 
a unos 3.5 km aproximadamente al sureste del área del proyecto. misma que se encuentra fuera 
de la delimitación de la cuenca hidrológicó forestal. Agu?s arriba del arroyo g.rande se ubica la 
presa San /sidra a una distancia de 9 km al Poniente del predio. ' 

\ ; /, 
De acuerdo a la carta de climas de INEGI Cl:1 '000,000) utilizando la clasificación climática de 
Koppen modificada por Enriquet9 García y _revisada por el INEGI, el área del pr<;>yecto se .ubica 
sobre 1 tipo de clima. _.-'~- ( \ / . . . I , 
El tipo de clima que predo~ina en el predib'sujeto q ca.mbfo de-u,so .de suelo en ,terrenos forestales 
es: Seco semicá/ido_CBSOhw), siendo f/ menos ·~eco_ de los secos,·.,con\un co~iente P/T menor de 
22.9. Semicó./ido con temperatur9- media anuqf e~tre_ 18 y 22°C y ctel mes más frío ,r:nenor de 
2 8 ºC. Con un régimen ~ lluvia de 'verdno y ~IJ po~cen~aje 'áe l!!:_v.ia invernal entre 5 y 10.2. ) 

El áre~ del proyecto se en°tuentr~ r,:i~er.s,q den·t·ro''tl~·\¡d .Pró~~inÚa.~i i~iográfica denominada Mesa._ 
del Centro y a la subprovincia denominada' \$ierras y. Llanurá.s.·del Norti de Guanajuq.,to", ·esta 
subprovincia_ ª?ªfª el 6,,,.~ 5% del (ot'al_ del ;~t_a~_d _de; ~iin.Lui~_'fJ_ofosí. ~ú característica pri~cipal, 

1 dentro del territorio P.otosmo. es la, dom11jlan~1a .d.e s1erras· v~lcp.nicas, en al~unas zon?5'asoc,adas 
con mesetas, de altitudes superiores a ) :l:BOO m .. :...Casi /iJ mitad de los-, terrenos 9e esta \ 

l subprovif.lcici,están constituidos por suelos ,feo{ems y en la porc,qp¡ corresp-ondíente .a San Luis 
Potosí et sistema de topótormas de la subjJrovinci& •es en gran parte cerril, predominando las 
sierras vói.tánicas oqentadas noroestk~sur-e;ste que son de origen resid_ual dr;Jr:ide, 'el material 
parental o r:ocr¡,.rrnadre.a partir del.cudl se forman ~s d:e na{umf.eza riolíticg,,.de la que se observan 
abundantes afloramientos. Tien~n textura . media .. ~stán lfry1it0..dos por ·ro_ca líti.ca y son poto 
1profundos: El área del proyecto sé encuentra dentro et~ la tbpbforr:na de Llanura específicamdnte 
en la Llanurd Desértica. 1 . .._ 

. -r , · \ ; . ·- ..,,_, - . 
1 _ ' \. 1 , ~ • • r -..:, , • 1~ 

El tipo de suelo presente corresponde_ a Y ermosol háplicó ·c.Y.!J) en asociación· con el Xerosol \
háplico (Xh) cbn. text'qra gruesa y~ faf= física ·•dúrif:9 y gu~ presenta. la

1 
e/a.ye f h.+ Xh/ 1 /0; y en 

segundo lugar al suelo tipo Feozem éalcárico (He) .eA asociación con' el Rjanosol mó/iqJ· (Wm) 
con textura media y f§J.se'<iúric;a pro_fµnda y qu~ preJenta la-- claveJ:!.c.+'0(_mlJ/DP de acuerdo a 
fa carta edafológica. 1:250,000. La,profuncli.dad de los suelos (obtenida aeJos.perfiles de suelos 

\ / 1 1 '\. / ' 

r . ,_ , I 
~elchor·Ocampo 469, Col. Nueva Anz~res, D~legación M'iguel Hidalgd, C.P. 11590, Cíudad de México./ , , 

Tel, (}5) 9126 0100 exts. 1345S • www.asea.gob.mx . 
\_ La Agencia Nacional de 'Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también ucilíza el 

· acrónimo • ASEA" y las pala,bras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambience" como parte de su identidad institucional. 
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/ Oficio Nº ÁSEA/UG.l✓DGGTA/1507/2017 
'-- Bitácora 09/DSA0090/06/l 7 

1 • \ 

ver. 1.2 del INEGI) es mayor a 750 mm para los 4 tipos de suelos encontrados, los valores de 
pendiente para··ef arep del proyecto son 0.3¡ 0.5 y l . 

1 
1 . ~ / 

El tipo di vegetaci6,n que se e~cuentra en e·¡ área de CUSTF, M,atorral Crasicaule, este tipo de 
vegetación mue~tr~ predominancia de cac_t~ceas gran_~~ co? tallos •~lanados o cifín?ricos,que 
se desarrollan prmc1palmente en /ds zonas andas y sem10ndas 'del centra-y norte del pa1s. Algunas 
esí?~cies caracterfsttcas ~on: Opun,tia sp~., _Carnegie~ _gigantea, Pachycereus Pfinglei, 
Stenocereus thurben. Se mcluyen las asoc/Ociones conocidas como NopCJleras, Cholla/es, 
Cardona/es, Tetecheras. 

I • . ' ' /. • / ' '. y • I t ' • 

El Matorral Crasicaule ·cfue se estafvlece én la parte central de Zacatecas y aJgunas zonas 
adyátente~ de Dur.a-090, . Aguasc~,li~nte~. )al (~co, GJ[.a_n?judt0 _ ~ Sc:i1 ~uis Po~osí I se presentan 
como cubierta , yegetaf t:fe Opunt1a, siendo. ~1qs pfmetpo.l~s esp~ctes qo~m,nantes de estas 
''noppleras" 0.puntia · ·streptacantho, y- OpUn-fJa. -1:fuco~f.i.c;.f¡a.. También se localizan estas 
corrí~nido.Iies en_ e( ,centro i¡le Mé~ico<~n /0s~~stp:dos @.M'é-x,í'to-,Qúerétaro :e· Hidnlgo, también se 
localizan manchones en el estad.o-eítt P&ebla. . ,· . . - . - \ 

. . ) 

Esta coro4nidaéJ se desarrolla preferentemente sobre suelos someros de Joder.as de cerros de 
naturalez.q volcánica, aunque tarnbié,:¡, desden.de ~a ~tTe7bs a/uvJctles rnntjg¡uos. t a .precipitación 
me.di a an_uat varía ~fitre 3 00 y 6 00 mm y ia terr:¡pera-iurcLes r;l_e 16 a 2 2 º(? en promedio anual: 
En algunas partes de San Luís·Potosf y de Guanajc,ato s_e fe· c;isocia ,My.rtiflci:icactus geámetrizans ' 
y a veces también Stenoc_ereus ·spp. Por otr.d ta·do, Y~cta decipiens puede formar µn estrato de 
e:71inenci0$, mi~ntr:q~. qu~' a niveles, i~fetiores conv}ven_ mu_chos . 9rb_us-tos 'r.r:licró_filos,_<;Gms_ por 
e1emplo, especies de Mimosa, ~cet,a, Galea, P.rosqp1s, Rhus, · [arrea; Bnckel,a, f Eupatonum, 
Buddleia, ·Celtis, etc._ ED·el _cer-rtro de ~é~[co, predomina el género OptJntia:-

- • t ,._ .. • 

La altura de·este mator:ral·alrnnz~ gene'(almente. de· 2 a 4 m. su deñsjddd es var/9ble, pudi~ndó 
alcanzar ca.si 100% dé cobtrturo,, y el mqtqrral puede admitir la numkrosa presencia de plantas 

, herbáceas. / J .. . I \ ¡ /r 
' I . f . / 

Del recurso de fJ-ora silvestre 
.1 ....._ • -

Para la caracterización-de la CHF se realizó un muestreo de 09 sitios drculares de 500-m2 , con 
• • - • • ...r 1 / • 

u~ radio de--Z 2.62 -metro~. para identificar la5 espec:ies del estraJo arbóreo junto con los 
·' 

Melchor a campo 469;Col.N1;1; va,~ri-züres, Del~gación•Mi•&~el-Híqalgo.~.P~ 1~{90, Ciudad
1
de México. , 

Tel: (SS) 912-6'0100·exts. 13'45"5 • . www'.asea.gob.mx 1 1 

~ a Ag~n~ia N_acional de Seguridad ~ndustri.al y de Pro~ecci6n,ap ~edio Am.bi-ente-del Sectór Hidroc~rbur_o~ tamb~én ~tiliza el 

l . / · acron1mo ASEA" y las palabras Agencia de Segundad, Energ1a y Ambiente" como parte de su 1dent1dad 1nsricucronal. 
) .. ., ·. \ 
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f 

.· --... . 
individuos de,, regeneracién cactáceas y roset6ceas, a su vez se delimitó un sub-sitio de iL 00 
metros cuadfados al centfo del sitio de 500 m2 para contabiliÍar las especies qel estrato 
arbustivo y del grupo de las epífitas¡ y en e'I mismo centro se delimitaron cincoJUb-sitios de 1 m2 

para cortabilizar las especies del estrato herbáceo; los cJaJes se distribuyeron de forma aleatoria 
en /os tipos de vegetación coincidentes al área CUS .. ~ / · \ 

' / \ . 
Debido b que en el área de CUSTF del proyecto, se /evan!_ó un censo y para estar en condiciones 
de realizar los anólisis y compar_qtivos nes;esm.rios, con la información de los sitio1 levantados en \ 
la Cuenca Hidrológico Foresta/'(500 m2 para •los estrat_os arbqreo, cactáceas y rosetófilo), se 
consideró necesario realizbr una extropolación d~ la informaóóncle lifcuenca pdra determinar 
las existencias y abun)qqo.cias a nivel de una h~ctd'rea.que se le .//arna "He~tárea Tipo", y a par-~ir 
d~ ahth?-ceT/os cálcu os de /abundanc[a, índi.<;:e_sie ~h_annoh. y valor de Ympor:tancia parq /os cinco 
estratos identipcados. ~ su vez, ··dery~r9 de_. /~s sitios_ de ·mu~s_treo de la_ Cuenca Hidrológico 
Forestal se registraron aq1,.1tlla~ es@kc,e~ ar-bóreas en estadq de_, regeneración, ·las cuales, y para 
efectos praetirns-úr¡icameñte se iMlwy..en en los re~ldltados de' abundancia, índice de diversidad ......... 
y valorlde importancia corresp-ondiente al estrato ar.1:Jóreo. l 

--,_ l 
' ~ 

Para la caractyriza.ci_ó,n del área sujeta~ ·a GUSTF se .realizó. un c~nse__ d~ 
1
1 as' especies arbóreas, 

cactáceas y rosetáceas en la tptalicJ.acj Glel áreq de cambio de. uso de $U~lo fore_stal, en fas O. 5 8 (3-6 \ 
hectáreas,. es d~cir se regis,traron fodasJas- espéties iperitifi5a~as _p~rtene,c~entes a /S~os tr,es 
estratoS' en el ar~a de CUSTF; y por Pt(Q, {~dq, ()ara los estrato_s. c;irbus~1vo y herbaceo se 
levantaror-i un total de 9 sitios, ·con el th e:ie;9b~éner una mejor re~n;sent_ativida9 de la flora en 'el 
área de 1CUSTf-- (de 100 m~ y .1qi2 .. r.~sp.ectivamepte; /o.s {;.ua/es sé 9istribuyeron de forma ,. 
aleatoria en el tipo de vegetación coincidente al área C.US. ,.,: \ i1 

1 

' ¡ · \ . ~ -- \ -- -
Cory,par~ción de la riqu~zp espe

1
cífica, abundancia, ínpice de valor de importancia e' 

' índice de-piversidad de tas 'esp~cié~ de f/.ora de /a CHF y¡de;Jp. sup_er.(icie solicitada para ( 
CUSTF: 1 " ----

\ ' \ \ 
M.Qtorral Crasicau/e . ) . 

\ . ( 

1 / ,' \ / ' ' ·. \ ) • • 

Comparativo de rique~ de ls'pecies y bic;idiver:sidad en la CHtv el afea del Proyecto. 

I 
\ 

\ 

\ \ / I / ',. 

\ 
- ~ 

\ ; 

I 

'\ 

. i 
1 

/ ' . 

.MelchorOcampo 469, Col. Nueva An:zures. DE;legáción Miguel Hidalgo, C.P. 11S90: Ciudad de México. ( ', 
Tel: \~S) 9126 0109~x.ts, 134S5_ • w~.asea.gob.mx , _ _ . . I 

La A~encia Nacional de'Segurldad Industria! y de Pr0tecc16n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también ut1h~a el 
acrónimo "ASEA'' y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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0.2967 
7 2.5924 
9 13 2.6517 
l 2 . 0.0839 
4 11 1.6860 
1 l 0.0000 
24 --- - 40 ,_ 

-~ ··i· · \ 1 r' 

La vegetación de Matorr9I Crá~icctyl~ pr~seate/en-~ ár,eq de tli.JST~y CHF, presenta una mayor 
riqueza en la CHF, ya qu.~ en esta~e Fégistró un total dEf 40 efpecies: i2 en el estrato arbóreo, 11 
en el arbustivo, 13 parc;z"-las, cactáceas, l '1,.. ~pécies ·e-m i;I estfa-t(! de 1es t¡erbáceas, 2 especies 
r,<;?setófilas y 1 e~peb:~ } pifita. En el á[@d de CIJS::rr.se··;w~:,.;_r~ifiGqror¡;_sóf.~ ~J 4 esíl_ecies, de las cuales 
2 corresponden al estrato arbcfir,eo, 7·.~esúat0 -arbüstiv.o;~tq-.t octéceds, 4 ~species en el estrato 
herbáceo, 1 de co.s~tófilas y J_ ee :epifl-t~~ ... '- • :: ' , · · ' '¡ · \ 
Estrato arfróre·o .~ I -: ~ ~ ;:._ _: ~-- • • , · \ 

' 

"'-- . \ ~ ~ ' " 
Mezquit(. ·. 510 ·,- ;s:fo · 3{l.~5%. , ' &3-.44% :.'©.073~ -0',0139 

Schinusmqlle . Pirul ·:, ~ • s· 31 2§9,.05%' , 4,3•6.·S,6% -0d231, .:p,06 9 

/ Totaies : . ~.i_f;i. SJl. bo-:_00% , -3,~Q,OOl'/ó . -Ó!29~7- .. -,0.0789 

--::! -: M~xima diyersj'élatli.de!-·e~sjst~ma H'.cn~x 1.009Q .1 .0000 

_ '-.:- • •

4 

EQl!lita.ti"'.idél~~( i'f:!IH: m1ix Q1i9 • · 0.08 
- ·: - • -:~ ...:r- '. # *·· - -..1.• .... 

\ . - ' .. -

\ 

..... 

'( 
En el estrato arbó~.o ~~/. ~rea u"e CUSTF;exister ·dos ~~p~cfesá linrÍ9,,Pre~opiJ glandulosa con 
Abundancia .ábsolutb;€~-~-~J-de t 1'-0 -~ _dl ha y stri~u~ r,n~_n! con Ab;ti;'e:i'é 5 Indina. Por su parte, 

- -- Melch,:Ocampo 46 ; , :L ~~~v, ,;a;;i-.s~ éle!~~: MlJi'.,, ~J,{.: ~;, \ ;590):;"dad de México 'f._ t<J 
Tel: (SS) 912'6 OlOOteJt~S. 1"345'5 - ·,'.WWW~éa-.gob,mx ', 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protec:c:j onfal t0·edlo Ambiente del Sec:tor Hidrocarburos también utili;za el 
acrónimo ·ASEA· y las palabras • Agencia de Seguridad, Energía y Amblente" como parte de su identidad institucional. 
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\ 

Bitácora 09/DSA0090/ 06/17 

_) I · 1 \ 

e·n el 6.rea\ de la ~Lenca hidrológica forestal las do,s esP,ecies con registro en el 6rea de CUSTF, 
presentan Prosopis gla0du/osa. con AbA de 5 ~ O ln~ha y ~chinus- fr{IZille con AbA de 31 lnd/ha 

/ \ I ( 

En re/a~1ón con las especies pres~Ates en el órea 'Ele CUSTF, se tiene que las especie Prosopi~ 1 
glandulosa y Schinusmolle presentan abundancias absolutas mayores en la CHF, representando 
por 5 O y 2 6 individuos más. 1 1 l . 

' 
Las áreas de estudio compa/ten a la espei:íe Prosopis glandulosa co~o la mós aburldante. en 

' tanto que Schinus lnolle presenta un mayor número de' individuos en la CHF, por lo que se 
·considera que ambas espéfies está[l bien rep!,_esentada's en la éHF. , 

El Índice de Shannon 'indica, que pala 'el área del sitio ele/ proyecfü y la C-1-/F la divers/dad es baja 
al presentar índtces de O.CX( y 0.29, y· lejos de alcan~ar la di~ersidad máxima q~ presenta 
valores de 1.00 y 1.00. respecr;vamer1te. lo gue indic:a _que el potenció./ de tq¿ 6reas de ~studio 
para el desarrqllg ~~más especies es.baja. 

1 
¡ . _ ,,-

En relación con e! ln,dice de Equitqti~idad de¡Pf elou, se tiehe._qµe el estro.to de la~. O/~ór~as\del sitio 
del pro~e_ct_o es éle 0.0,8 como consecuenc,a de la presencia de ~ólo dGs. e~pec_1s: ,nd~?nd_o _una 
eqwtat1v1dm1- heterog.enea, en tanto que en la CHF es ,de 0,2 9 lo que refleJa que la eqwtat1v1dad 
de la ~bu~dancia de las especies es heterogénea como resultatio d_e la dominancia de una sola 
especte. _- ( / · J \ \ ( . , 

~os parámetros qu.e integran el /\(/ s~~ala.0 ~ue en el S(tio de· CIJ~TF que las do~. especi~s son 
igualmente frecuentes al hpberse realteado t:m censo d~/0.s p~b/ac,oo~s c;J~I estr,.ato ·arbust,vq_. en 
tanto que la especie con /_a más alta densid<;ic/ y:domina'r,cia _é~ Prr»sopis glandulosa, situación que 
se rdp;it§ para la CHF ·donde 'esta -especie es /a más·-frecuente, dominante y con la mayor 

. ' . - ,, l . ' 

\ ,qiensidad. _,. I \ _/ ,__ _ _ 
1 

_ _{ • , • . · .... 

En relació~ a/. ín8ice de valor d~-importancia (IV/), en e/' ó.réa de CUSTF la especie Schinus molle , 
( 63-44%) y Prosopis- glanqu/os·a- (236.:56%), en la CHr las ,especies¡con loS~:f1ªYºres IV/ son 

1 

s~hinus molle (30.95%) y Prosop1is gland_ulosa (2'6.9.05%), · la especie Schinus molle es· 
ecológicamente más importaf')te ~en -el área dé cus¡rF que en la CHF, en tanto 9ue Prosopis 

1 glandulosa presenta /VI mayor tf._n.la CHF, en ambas ár;eas de estudio Prosopis glan'du/osa1 es la 

1 
especi~ ecológicbmente más importante. . ( / 

. \ . ...- \ \ , \/ , ' · 
( ' - I / .- .. 

Melchor Ocarnpo 469, Col. Nueva Anzure-S::Delega~ión Miguel Hídálgo>c.P. l 1S90, Clu~ad de México. 
Tel: (SS.) 9126 0l00•exts. 13-455 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d~;•Protección al Medio Ambieñte del Sector Hidrocarburls tambíé~ utiliza el 
_. acrónimo "AS~A" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía 'L,Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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Las diferencias de abunda.9cia entre-el s~io del proyecto y la CHF s·e consideran ,.,,poco 
significativas para ambas especies, no ~bstbnte, como parte de las medidas qe mitigación 'se 
incluye el establecimiento de la especie Prosopis-glandulosa. Oada,/a presencia importante de la 
especie Prosqpis glandulosa Jn el área de CUSTF, misma que pPesJnta menor abundancia/ha en 
la CHF-; pe- propone como medida de mitigaciórl el rescate del 80% de los individuos de 
regeneración y la producci6n de p}anta para alcanzar la cantidad de planta requerida, y su · 
,establecimiento en el predio de compensa..ciórl, conforme a /as técnicas y metodologfas 
ef tablecidas en :e/ Progroma de Reforestación. 

I ,, .¡ ~ •ii -- - .. - - • 
,.. . :·.~~ ... 

Para el caso-~~ f.9 .;~pecie S~~'rrí~s-:~~!\~. ~ó~s~ :~'[i§i~er~ep ~-1_; 'rog"re~n ~ r~foé~~tacip~ debido ,,.. 
a que se ~r.:dts ge una espe~te ~r:f flf.l•twa. · " - -'- · · 
\ - . . . . . _.. . . "\ 
Lo anterior; tiene como,objetivo_tener en ef mediañ"o plazo ep1.t1A--pr:.(?_di,o_de compens_aG:ión (altern_.0. 
al área die CUSTF), un sitio que posea-cG1racte~ís.ti~_es srr.niicrwes 9- /ás que ,presen.ta aáualmente 
el sitio -ele/ proyecto, princip&lr;r;i~pte -~n fo 'r,pldtí,V0 .d• Íía·\ CQnservatién· de la -e-st:ructura y 
composici6m de fas ~speties cle.f:LG>re.; ·srsé consid~rq; qiJ,,e H:t~spe<ifle :/?ni>sqpis' gl<a.ndulósa como una 
espegie -ª~~dado ~n-efe _tí(i)o dr= vég-~1id?7§r,, -~Fl'.~~·~t'?:qul;S~~! n~s ~~lleJ,s,45 consfde~d~a en /J 
restauracrp~, .c!_~btdo a qye_-~s UFl9-~-~s,pec!~d-Q1Irodt1C21~a y- fi]a.t1:1r.~llzada 1e_0-el Valle ~e Me-x1co y en 
la zona t~fJ]pl0.da seca d~ló. .A'/tiplanide, ·qJ;Je·prosger9-1.a .m;illa_:de rnmin_os, en zonas perturbadas 
con ~eget9-é~ó~ _sec~p.par~~. -:y _G~_Ffs~tf~rada c?mo'u~a ·e1p~e~i~_ ~-~t:?;r;i~aria (f:Q'NAB/0), ~on la 
medida de mr.t!§JQ.Cton •prepuesta-.se /og(ana ma'filtener Id· 19r:($enc1a de ~stas- espeoes en1 
abundancia a1i~?lu~a adecuadas-y similares Q /~s ª9f ª~-~s. \ ' 

- 1 -
Estrato grbustiv0 

_,,., 

" . - ' - -· - I 
Comparación de abul}~ancía,-l·VI ~ fnd;Lce de Shann~r, del estcato arbus-tivó-.d_~I Matorral Crasicaule ,.--e 
CCHF/CUSTF) · -- _ - . . - . / T.!, 

/ 

\ \,, 

r 
- , ~ 

Melchor Ocampo 46;, Col~~ubva· Aí:lz~re?,•O:e-~gacló!' Miguel'H
0

id;l~~\~t 1-15 90, Ciudad de México, 
. _ ¡ . Tel:(5S),9V60100-:ex_t_s, p~s's __ - ,~w'.,_~e,a'.·gob.mx . ,, .. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecq,Gn 'al Med¡o Ambiente del Sector Hidrocarburos tamb1en utiliza el 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energfa y Ambie'nte"'como parte de su identidad institucional. 
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167 122 31.35% 23.09% -0.2145 -0.1536 

'- Acacia schaffneri 211 ' 
1 - 57_.28% ·0.2239 

· Baccharís heterophyll_a 1,178 42 .30% -0.5194 

~arkleyanth,us sa/ici(olius 67 ~,11 1"6.3 1% , 14. 0% -0.214S -0.2866 ' 
Bríckel/ía veron-irifolia l i .. 4.20% ' 10.01% -0.0269 -0.07 16 

Eupatorium glabratym 7.J8"%" -0.1913 
Lipple1 berlandíerl / 300 27.81% 7;~_5¡% -0.3102 -0.0862 
Machaonia cou/ter, 2,S22 1,244 l.QS f;J:Z% 101 ·s0%' -0.3 148 -0.52~ 
Parthenium incanum 

Plumbago scandens 

1 
44 I ,589 5.18% \25.65% •0.0816 -0.407 1 

- .. . \ ·157 33 17.14% 3;78% -0.2145 ·0.0571 
-

Y.erbesincí(astigiata 
Total general 

- 44 ·:-t -. '7.05% -0 .0716 \ 
300.00%. 

\ 
3,378 _ ¡_3·,999 - 300.00% -l.3769 · -2.5924 

IM irna diversidad' del ecosistema H' máx "' 1 2.8074 3~4594 
~ • ' •~- ·r_ 

.• Equitatividad (J)'H/H'máx - 0.49 p.74 
I ......._~---- --------------- '!O"""---- - --'--- - -' 

-· 1 • 

El estrato a~t>Ustivo del sitio del CUSTF presentá unq riqueza de 1'e1pecf es, correspondiendo a 
/as especíes Lipp!a_)berlandieri con AbA ?~ 3?ó lncl/ha y Machaonia co~lt~r_i cdrl AbA de 2,522 
lndlha ser las mas.abundantes, prese,;¡tandose un g_rupo de c,µatro e~pec1e~ (Plumbago scandens·, 
Celtís pal/ida l Barkleyanthus só./icif0/iys) AbA de 16 7 lnd/ ha, e( resto de las especies prese\itan' 
una abundanci~ abso/J,J_ta r,narirnda~ente menor. 

1
_ , 

\ ,' . .. ./ . / , I . ...... 
· En la C--HF~estspecies conceI1_t~ari el-75,_29_%_ de la abundan~ia ,gpolut~. y 9ue pre~~ntan /os 
valores mas-altos en cuanto a ,numero de ind1v1duos. Las especies Parthenium mcanum con AbA 
de 5 8 9 lnd/Ha, Baccharís heterophr//a ·con AbA de 1,178 lncllha y_Mp.chaoniq cou/terí con AbA 
de 1.244 lnd/ha. "- _ 'l \ 1 

, ,_ \. 

' / ! 1 
Las especies no dominantes ene/ área de CUSTF presentan abundancias relativas muy bajas con 
valore1s menores al 2'%, mientra~ que en la CHF existe una distribución rr¡as ~quitativa de ·ta. 

' , ·• •. / . 

/ ........ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzurl!s, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. _ 
/ -...... . Tel: (55) , ·126 0100 exts. 13455 • 'A!.~-asea.gob.mx ,· 
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abundancia absoluta, dado q_ue el 24. 71 % se dí-stribuye entre ocho especies, con-Ona abundancia 
absoluta menor al 8 %. ' 1 ; · . f 

'-- )/ 
Las especies con menor valor de abundancia del sitio del proyecto son. Brickellia veronicifo/ia con 

"- 11 lnd/ha y Parthenium incánum con14bA de 44 lndlha; en la CHF 16 abundancia relativa más 
baja corresponde a las especies Plumbago scandens con AbA de 3 3 lndlha, Brickellia veronk;Jfolia 
con AbA. de 44\ lndlha y Verbesina fastigiata con AbA de 44 \lnd/ha, lbs áreas de estudio 
comparten Brickellia veronicifolia como una de las'especies con la abundancicrrelativa más baja. 

De las especies del ár~ de.rCLJSTF.' ,;ó,-o. MachadniC:1 tou/teri, Lippia berlandieri, Plumbago 
·scandens y Celtis palli1Ja presemta- abúiídáncicr ahs.oluta' rr;id,yo.r en el sitio de CUSTF 

·· conside}ándose significatv.a para la yrimera de ~//q.s, el :r:e_s:to de: , las especies presentan 
abundancias absolutas mayores en la CHF. -. 1 

• ' 1 - --- ' ,,_.. . 

El Ín~ice1 de Stqa~nor:i-indica que la -d}v~~std~/dil á~ea -d~ e}t.udiq -es r~gular a; ~r.esentar un valor 
de 1. 3 7, en tao~o _que para /c;t.°(;H(se· wnsi~erdJ/Qe e,5 1~uef:it:(<w_ra, UJ(l f nGlice ae '2, Sf); ambas áreas 
se 'encuentran lejos de alcam"tar la ·diversidad inaximá que ·en. el ·caso del siti:o de CUSTF es de 
2. 80 y-e() ,Ia <214F de 3.45, por lo que se ccinsJij__er,a. qúe ,eltes_tr-G1.-~m puede alcer,izar una mayor -

¡presencia dé especies·en ambas .áreas d~ estudio, e1 ~1!1:01 en ·el .étrea de ·cusTF se-Y1é. limitado por 
la presencia~d'e agentés de perturbación, principalmente d'e-:tip.o. .antropog.~rrico ~or la f restfficia 
actividade.~ ~e agri~ultura. · . ' - F \ 

l En cuanto al f ndice de Equitativiqo.d de Pief.01:1, · este indica que eA el área · d~ .CUSTF la 
~quitatividád es ~eterogénea al pr~s-.en_ta~_u7 ~a!,or de 0.4'~'. _en tanto que ~n -(a

1 
CHF con un í~dice 

de O. 7 4 se c0As1dera modeFa<ílamente_h0mo@er1ea-; esto en cromsecuenc,ci con la pres$nc1a de 
tres espéciexdomineQtes en cadb. uoa de lós áreas de ·estudie:,: 

El Índite de _'(aler de lm;ortgnc~q, io_dica 91:Je las e.spéci; s: r-nás fr~c~~í!t~s yn ,él.,áreá de CUSTF 
son Lippia ber/qr,,dieri. Cel;tis. po./fida "Y Machaofli<:;i coulter.i; en- cuaflto a· la ·especie que presenta la 
may_or de~sidad y ~ominan.cia-~s M~cha·bn!a _coulter(; ~n la Cf#F¡1qf esp~cies má.s frecuentes ~on 
Celt,s palltda. Acacia s~haffnen y Mac/:iaoma OiJ~lten; /,as de mayor dens1dad-.re/at1va P6rthemum 
incanum. Bacch,aris heterophylla y Ma,haonia cou/teri, Ydas· de maycrr dominancia relativa 

\ 

\ 

\ 

! 
Acacia\ schaffneri y Mp.~cha¡¡,hi~ oot_:!.teri. ~ 

, r ro 
Melchor Ocampo 469, Col. Nue~.1 Arizures. Delegac_íón Miguel.Hldal~i:;,· ~:P. ;1S90, Ciudad de Jéxico. 

- Tel: (55) 9'126 0100 ex~s. J:34Ss • • ·ww¡w.:a~ea.¡fob.mx .. 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccióniil Mecfjo Ambiente,del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
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/ 
En cuanto al Índice de Valór de Importancia del estrato brbustivo d~I área de CUSTF, las especies 
ecológicamente más importantes por su mayor /1/i s'on ~ippia beflahdleri ( 2 7. 81 %), Celtis pal/ida 
(31.35%) y Machaonia cou/teri C...198.02%); de las tres esp_ftcies que presentan los mayores /VI 
en el_fi_t-ea de CUSTF. sólo Machaonia coulter_i es la 1especie más importante ecológicamente en 
amb~s áreas de estudio, las otras dos especies se aqrupan den~ro de las especies comunes/n la 
CHF las especies ¡nás irliportante~ con un /VI mayor corresponden, a Bacchp.ris heterophylla 
(42-.30%), Acacia schaffn_eri>(s7.28%) y_fYl(fc.haonict_ coulteN (101.50%). , 

Conforme al análisis de la abundancia abso/.uta de. la's •e§pecies en el sitio de CUSTF y CHF. seis 
· especíe_s presentan _un. m~nor n~~~ro de individuos en la CH( f Orrespopdi-end? a ~achaonia 
coulten (-1,278), L1pp1a. berland,en (' 244). Plum~afJO ·sca,ndens (;1)'4) y Celt,s pall1da (-45), 
consideró.n.dote que para la primera IG. diferencia es -si.gnir,tativd y . para las 'ptras poco· 
signifkantiva. --· · ·. 1 • 

1 ' 1 

/ . ; -- . l -
1 ...- 1 • ' • ·1 1 • 1 

Las especies-de este 'éitrato rio serán suje"tas de resca_t~ o re¡5rodu~ció(I dado .qú~ sd consideran 
especies de fácil regeneración natblral, pa{a lo. cbal"~e e~taqlec.~;_cpm1

<D medida Cile mitigación la 
recuperación del suelo vegetal del sitio .d_el proyecto •Y su inc;qrpor.dtión en la superficie que 
ocupará el predio de compensación, con lo -ci.1.0.l'se logrará trasferir el germ.oplasma\contenido en 
este, y con· el manejo adectado del . su~l0 y ,Jl~ las condicion~ Víel ;Sitio, se permitirá la 
regen~ración de las especies de este estrato, 'aunado a. las ptopios medios de dist;ribución de las 1 

especies. ,,.,.. --· . . } / . 
\ ) \ ' . . l - ! . .. - . . \. 

Estas '{íledidas permitirán en ~I m~dian~ p1lazo--.c¿rear un sitio c·Jn características similares a la 
condición actual del es~rait'b en tas ár.eas de cpmbio d~ u'so 'del sue/o.,en (err~nos forestales,._ tanto 

\ .en composición como én esvructura, ' . · ¡ ! ' - - . •. 
' \ ) '! ... 1 - -· ' . \ 

, '• / ., 
Estr:ato cactaceo ,, · .. .i / . . ---- . -._ ·· - . '( ~ . 
Co~paración de ª?undancia, IVI ~ í~díce de Sha~non p,el-e?trato cac_táceo de_l M~torral Crasicaul~ 
(CHF /CUSTF) '· / ¡ 

. . '- / -
,,.,. ' ·- / 

\. 
\ / - ( . · \ 

Melchor Ocampo 46 9, Col. Nueva An~ure-"i Delegación Miguel Hidálgo, C.P. l l 5 90, Ciudad de Méxic; 1 
1 \ T.él: (SS) 9126 0100 exts. 13455 • www.asea.gob.mx \ 
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Coryphantha radians 
Cylindropuntia 
/arbuscu/a _,. 
Cy(indropuntia 
imbrica ta 
Ferocactus latispinus 
Mammillaria 
magnimamma , 
Myrtillocactus 
geometrizans 
Opuncia .engelnJannii 

• . OpurítiGt fip:1s indiq1 
Opuntia leucotricha 
Opunl!icf robusta 
_Op.qntía streptacantha 

• Pac}:lyce.reus.f'f!_arginatus . 
-Ste1:10 ctus.qispatus · 

.: T.otal general 

\ J Bitácora 09/ DSA0090/06/l 7 
/ 

20 

358 

\2, . 

'239 . 

6,8 · ' 

12 

13 

29\ 

· ·20 

3Sb. 

20 -, . 
1~ 

.,. 13 

-,-

14.02% 5.69% -0.1,297 ,, -0.0673 

148.22% 68.26% -0.5230 -0.4860 

1.l.36% 3.76% -0.02 10 -0.0938 

40-. 1,2% 
1 

38'.40% -0.5174 -0.5UQ 

l-3.13% 22 .. 89,% _-.Q:0445 -0.0938 
. . 

1,s,2 ei'-% • ·-0.0613 
9 . . p.73% , 5.13%: -0.04'A5 .:0_9503 

-0.088•5 -0.3937 
24;4 -. J -8.00% ~ 5_. 0o/o -0.4022'- -0.4560 
. 2 ·---:-- . • 2.2 S.% . -0.~Q14-6 

1-6' --- • 3.36'% -0.079,.l_ 
828 •· 1,279 300.00%: _300.00o/c;' - 2.06~ J.. - 2.6.5-17 

/ 

. 1 

Máxim_a diversi9ad.del-ecosistem"a;H' máx = ~.1699 3.7'004 
. Eq·uiw.t1vidlid ())' H/H'má,;c .=. 0.6S 0.71 

/ 
El estrato efe las cactá<;:~as es'1e/ primero ,-en r-iqueza. de .especies en el é.rea de CUSTF con 9. 
especies, .en, tanto e:¡~e .éfl la c;HF ~~)g'uálráente el pr(mero en diversidad con 13 especies. 

En el área je C,USTF ~/ 8'6:4.7%:de)tú:ibu-ndancia se{ o(Jcentr-a efrtres especies\o.s especies con 
mayor abundancia en el área 4e CUSTF- son_ Opun.(ia,-s:t(~ptaeahtha con AbA de 119 lnd/Ha. 
Mammi/laria magnimamma cpn AbA d'e Z3 i1n:dlha y <:;ylindsopú[lt:i.o. inibriG0tá con AbA de 3 5 8 
lnd/ha; en tanto que en..la CHF el 6'9·.2 7%"/a ábun_~ar;,tia relativa se agrupb en tres especies que 
corresponden a Op.1:mtia str<e~ta~qntha ~on AbA de 244\{n_al ha, Cylindroptmtia imbri~ta con 
AbA de 2 91 17dllía y ty1ar.nm1llarra mag¡n1mammQ coh AbA" de 3 51 1rrdlHa. . , --S. 

) 

\ 

... . .,.-· 

r 
/ 

/ Melchor Ocarnpo 469. Col.Nu~va_An_züres, D11ega.ci
1

~n Mtguel Hi~al~~\t 11590. Ciudad de México. A{) \ 
, / Tel: (55) 912·6 0100 e>fts._D :4SS, - ·www:i!s·ea.gob.rnx 
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\ 
\ 

En lo que corresponde a las e~pedés con men~ryaf or de ~bundancia absolu~a1 se tiene que e(i ·· 
las áre·as de cambio de uso del suelo corresponde a Ferocbdus latispinus· con AbA de 2 /nd/ Ha, 
Opuntia leucotricha con AbA de 5 lnd/Ha y Myrtillocactus geqmetrizans con AbA ¡de 5 lndlha, 
mientras q4e en la CHF las espe,cies Pachycerel.Js. marginatus c.on AbA de · 2 lnd/ha y 

,,-· -
Coryphanthb. radia_Q;; con Ab1'\ de 2 /ndlha. 

1 
¡ . 1 J 

¡ / \' .. .·· \ . ' . ~-· 
La especie Cylindrppuntia impricata es dominante en el'drea del proyecto es la segunda especie ) 
más abundante en la CHF. ,.-

\ \ \ ( . 
. • ( • • • ... '¡ . \ . 

El fndice de'shannon del área de-CUSTF.cory/un valo/d/¡2/06 señala que la diversidad del est(ato 
es buen'a, ~n tanto 'que en la CHF CO!l un valor de 2.65 prese1:ta u,ro__bqena· diversidad; ambas 
qreas de estudio s~ encu<;n.tran lejos de alcanzar, la diversidqd ·rrra~ima, que para el sit/o. del 
¡¡,royecto se ufuica ~n 3.1'6, y ~ la/CHF es ·de 3]0. Ambas •á'rea:s ·de 1_estudi9 presentqn la 
posibilidqcJ. qe que sd desarr'?l/en más especieS: p,ero,' se 1ncu.entra lim'itaiilo"' PJ?r la presenda de 
agentei de perturbaé.ión co~o son (as .c;,.ctividades_ antropogénica~ .c~mo Ja§a_n_adería ~xtensiva 
que se desarrollan en las zonas-forestales de'/ sitio. · • . __.. · \ _.,, ( · 

. . I \ 
El índice de. Equidad de Pielou. indica q~e Id d.i~t~ibucl6n .de{l;

1 
ab_un.~~ncia pe:-{qs- especié~ en ei' 

ár12a de CUSTF'con un valor de 0.65 por lo que se•consi9em lig~ram.~f"!_t1e. 'lfomogénea datlo que 
tres especies-son las más dominantes, en la CHF el íridJce'de equitativida,d .e~ de O. 71; por lo que 

. ·~ !ª distribución de la abu~dancia de /as ~s~ecies e~ rélptivamente ·homogén.eo como resulta~o 
· ,gua/mente de la presehc1q de tres e-spec,es·que concentran u~ alto porcentaJe de la at5undanqa 

\ 

absoluta del estr~tó. ' •. · '- · - ·· 
,...,, \ ! 

De acuerdo\ al_ Índice de/ va.lor' d~ Importancia, )rñald' en. el. 9-!STF que todas; lqs espec~es 
presentan la misma frecuenc,a al tratarse de un censo de·lss tnd1v1duos, en· tanto qu.~ las especies.. 
con la mayor densidad relativa- l¡orrespo·nde o Mammi//aria magnimamma y Cylindropuntia_ 
imbricata, y la de mayor dominc{nc~a en el área deárSTF esJ:ylindropuntia imbricafo, en la CHF 
/a~especie Opuntia streptacantha es la más/recuente, Mammillar~a magnima~r-nb las de mqyor 
densidad relativa y Cylindropuntib imbricata dorñínante. 

1 
· . 

/ 1 : . ' 

Se tie~e que en el sitid del pr63/ecto la~ especies eco lógicamente más importantes scfn Opuntia 
sfreptacantha, Mammillaria magniryiamma y Cylini:Jrgpuñlia imbricata, mientras qu~ en la CH¡:;,_ 

. / ~ 

•· . . . \ l.;:. 

Melchor Ocampo 469, Col~ Nueva Anzures', Delegación Migual H!dalgo, C.P. 11590, Ciudad de Méxic~ , 
Tel, (SS) 9126 0100 exts. 13~,>S - www.asea.gob.mx / .,, 
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las especies ecológicamente más importantes son Opuntia rol:iÚ_§ta. Opuntia· streptacantha y 
Cylindropuntia imbficata. Las áreas de estudio comparten a las especies ecológicameñte 
impo-1-tantes con los IVI más altos para Opuntia streptacantha y Cylindropuntia!Ímbricata. 1 

I . - · i 

En lo que se refiere a las especies co~los IVI ~1s bajos, en.. el sitio del proyecto de CUSTF 'se 
presenta \Ferocactus latispinus y Opuntia leucotricha, y en la CHF es Coryphantha radians y 
Pac~ycereus marginatus. J 

_,, 

....._, El() este estrato en el area de CUStF- no~sé identificaron-especies en alguna categoría de riesgo 
conforme a la N0~059-SEMI\RNAYT.f2010, ocho de /as-espeaies sé encuentran1ístadas dentro 
del Apéndice II de la CfT,[.S\y dos (F~rncactus latisp/nu~ y Ms.rnmillaria magnimammCÍ)rde ellas 
se conside-r-an endémi.Gas. -· . - t. ~ , · ----... . ·, -

f : • • • 
• - I ._ 

) 

De las espec,e~-con ~~ñas a~.rmdan9P ~:b?;Ql.utr {tn la CHF~e_ tiene. q6,~·_c,yT¡ndr.opuntia imbrlcata 
es nativa de Nortepmériá1.-.,en· pi~ev1f/V!,:1~it~~ •Mé'x~~º•· .0-td.h' y Kansas. ·E?>-mw.y _cor:7ún. ra que 
frC!gm~~tos _ de{ tfi!1/o SOíl·-;~/:Q,efSe.?~f:J.s _fa~c¡./mT~t;~·ppr, ·~t ~am,mao:· Su_ ~re_a ~e d1stn~uc1on y la 
poblac,on ~s.probable que·e:1:wme'[:1.teh con .IC1_ gar:l'Gfd .. ~r:ra.j_n el sur d'et d~1ertp..,de Chihuahua, la 
especie s_e~enc~entra en densida~'es ~e t~ 7m~iv~efycns:porr /:l~ct~r.éiz~. / ·--

r · • • • - " 

Todas l~s_ especies régÍstr.a~as en el ár~ ,de, C_USTF. s~ efic1:Je11t,ran dis_tribu,ld,éJ!f eflf(CHF, por lo 
que no se ~,ene la pre5encui de espe:c1e~ unicas,• y -tode.s las esp~.C/.~s del are& del proyecto 
presentan .un numero rep.res:enftitíVo dé. in.dividuos ~n 1a" CHF, p'OJ lo que i:e conclu,y~ que no se 

....... po~e en .riéjgo la dive.rsidacf.del ~tro.t0. de /as·rnctác;eas _G:on la implemente.dón del pco.yecto. 
- i - . - . - ¡ . - . / 

Para asegurar la no a.feétadáwr!fe las. f5p.e_ti~s .. se l/ev0.f6. .a cabó un' programq. de rescate y 
reubicachin d. e. I __ 1 oo.: % d: las . e?~e,cies ·e:~/indropuntia. ar¡~usci.ile, C~lindropu~,t;ia imbrica(a, · 
Ferocaqtus Jqt1spfnus, ~Elr.n(n.11/ama _mqgmmamm.a, ·-_ Myr~1//9rn"_tµ_s, - ge9metnzans. Opunt,a 
engelmannii, Opuntíá leucotrichq; O¡Dvntia mpusrri y 9Ruli.ti°: streptarnqtha. , / 

\ ( :_ -· . ,,,. 

Estrato herbáceq · 
\ - ' 

l~.l. e rndic€ de Shanno~ efe/ "estrdtb herb~ce2;-de/ 'Matorral :Z:, 

\ 

,. Comparación de a'bundb.ndil, 
Crasicaulf (CHF/CUSTf) 

/ Me.!5.-hor Ocam.~o 469. Col. Nueva ».nzures .. Delegaéió~'Miguel-Hida).gcÍ, C.P. 1-1590, Ciudad de México. 
. . . Tel: (SS) _9'U6 9100 ex,ts. 13'455_ - w':"Y''ás.eá.gbb.mx . _ . . 

La Agencia Nacional de Segundad lndustnal y de Proteacíón -a\;:(v1ed10 Ambiente del Sector fiidrocacburos también utiliza el 
acrónimo "ASEA" y las palabras • Agencia de Seguridad. EAergía y Ambiente" como parte de su idéntldad institucional. 
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j/ 

Ar.istída stríct 

Bouteloua curtípendulá 
Bouteloua gracilís 
Cirsium ehrenbergií 
Cyperus rotundus 
Desmocjium ovalifolium 
/ytraría ímbricata 

\ -:/_atropha dioica 
Sedum sedl(orme 
Sicyos,.angu{atus 

( ·:Sotariurri n'udum 
/ Total generál 

43,55'6, 

- l 

' 

1:ss.6 
1,556 

169.72% ,8S.96% -0.4603 ) 

·· t,778 8.76%\ - ' 
889 -- - 7.90% -0.0900 \ 

1,111 ,' - 6.95% .-0.1066 
\ 667 7.17% -i- -0.'o722 
"44:A - ·· 3.29% -0.0524 
1,1 11 Z.32% 6.9'5%. -0.1149 -0.1066 
967 "11.27% 5.42% . ;::0.i149 -0.0722 

222 1 ' · - 2.92%, ' .- -0.~299 

22i · ~ ,,..l 2 .. n% · '"0.0299 

/ , 
7 ,001 . 6Q:opo 300.00% 3pQ:d·oo/o. -1.2201~ -1.6860 

....Maxima diversjdªd del ei:osistema 8" m~ic-"' 2.0000 ·· . 3.459 

; ' -~ ..-. . - . , . ' . .. j - - : 

El ~strato herbáceo presenta una baja riqueza con la pf~s~cia.d~.,cuqt/0 e~pecies\?~-el órr=a de 
CUSTF, en tanto que en la CHF es_el segundo por su nquez,a espeqvca con ~¡ 1 esp_ec,es. \ 

"' En el área de CUSTF la1 espcies con la rriay6r qbundQ.[lcfa son ~rl~tidct·,~t~i{;ta con_AbA~e 2 9.333 
fD-d/ha y y ~out~/oJa curtipendula con A~A_de 43,556 lridl ha; en tanto q~e'en ~a CHF el 88.15% 
de la abundancia se agruAa en dos especies que correspon.den a Boutelqua curt,pendula con AbA 
de 18,000 lrld/ha _,y Arístida strícta con AbA de 34,88~ Ir-id/ha. I . 

', ' ' ~- / . . -~ \ '\ / 

En dmbas áreas de estudio se cgtnf art~n a las esq~pLes dominantes, sie;1do A'ris'ticfa-st,ricta más . 
abundar¡te en ./a CHF, en tanto que Boute/oua curt1pendula lo es en el qrea de CUSTF.En lo que 

. cOFresponde a las especies con rryenor valof d~ qpundancia relatiya, se tiene que _en\el área de 
caml¿jo de uso del suelo son Jatropha qioica y Sedum sedífbrm~ con AbA de 1 ,556 lndlh,9; 

,.,., mientras_gue en la CHF¡ las especies Sicyos angula tus y Solanum n_udum con AbA de 2 2'2 lnd/ ha. 
I - ,) ,, , • 1 \ 

¡ '·. í ' 't ••, 
/ -, 

\ 
1 

' \ 

\ 

,¡ 
( \ Melchor acampo 469, Col. Nueva Anzures'. Delegación Miguel Hidalgo, , .P. 115 90, Ciudad de México.\ 
, . . . . Tel; (5 5)_91 26\0100 ex_t_s. 13#5~_ - ""'.~w.asea':gpb.mx _ . .. / \ ' 

fo 
\ 

\ 
' 

La Agencia Nacional de Segundad lndustnal y de Pro~ectt,1on al ~ ed10 Am_b1en~~ d~ Sector H1droc~rbur_os t~rnb(én ~t1hza ~ 
acr6nime-'.•'ASEA" y las palabras "Agencia de Segundad. Energ1a y Ambiente co?ho parte de su 1dent1dad 1nst1tuc1onal. 
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\ 
Las dos especies dominantes en el área del proyecto son igualmente las más domiaantes en la 
CHF. con una mayor abundancia absoluta en el área de CUSTF Bouteloua curtipendula, en tanto 
qúe Aristida stricta con .. un mayor número de individuos en la CHF. 15/ resto de 'las especies 

) comunes del área de CUSTF presentan mayor abundancia absoluta en esta qrea de estudi?. 

'{ 

El Íridice de Shannon del área de CUSTF con u-;; valqz de 1.2?. sena/a que Ta diversidad del estralo 
es regular, en tanto que en la CHF con un valor de 1.68 pre~enta igualmente (;(na regulár 
diversidad; ambas áreas de estudio se encuentran lejos de alcanzar la diversidad móxima, que 
para el sitio del proyedto ~ ubi~a. en· 2.00 y en '/a ·CHF.es de 3.tS. Ambas áreas de estudio 

/ . presentan la posibilidad de des-árrnll~r mi;ís esbecies, pero 'se encuentra limitado por la presenc¡d 
J de agentes de perturbe.dón como /.o son "fas activid0des antir.9pog.énicas como la 90.naderín 

fXtensiva y agriculturn'.é:J~ temporal que se d~saFr-..olL~n_!.n /a's ZQ~~s for,e~ales. \ 

El indice de Eq1,Jidad• de·Pielow; indica. <ql:.1€. ),a distri~l:J~io,{oii la abun~~~Ja' dé las especies en el I 
área·de CUSTF cori.un val0r10e 0.61 t:S moGlet-adar-rrente'Abmt:igécieq. dado que <:los especies son 
las más dom.inapt;es, er la OíF eJ [ndice Gle· ~q6itatfv.idad _e·s:.oe 9AB, por lo' que la distribución de 
la~bundar;ii::ia d~·las especies:-se;cor-i-sidera heterng~n'ea. - . \ ~ . \ 

. . 
Los parán:i_etros que generan· e/ Índice de Val@r -de •lfhportandá señalan que· la's especie más 
frecuente, cbn la densidad mas o.Ita y ,fa rríay0r gomin~·n<;ia e.D el área efe _CUSTP''es' Boutelquo 
curtiperjd_i.i~a. en la CHF Ar,isric;Jef stricta es la espede más fr~cuer,ite, con'.nhqy0r deiisid(}lí y la más 
dominante. · ', · • ,- · \ 

/' 

Con relec;ión ár IV/ del estra'to herbóc;eo, s_e t i~t1e que en el sitio del ,pr.oyetto las f=?pec(es con un 
valor de.importancia 'ecológico.mils alto-son Arfs'tidG stricrta ( 111. 6 9 %)y Bouteloua curtipendula , 
(169.72%); mie~t~as. que en la CHF las e~p~cies h~rbáceQs ecol(Jgicamente má_s import~ntes 
son Bout~ot¿a curt1peAdula (85.96%) y Anst1da stn.cta (161.78%). Como.se observa las areas 
de estudio ~ompahen,,á los dos especies. ecq/ógis:arnente important~s ·f:On /VI más\a/tos pata 
Aristida stricta en la éH[y- Bo.utel.eua curtipeAdula en. el $iti'o del proyecto. 

1 . - ' - • ) 
. - . . . '\ 

En lo que se refiere a las espedes con .los IV( más bajos. en/el sitio del pro,¡ecto de CUSTF se 
pres.enta Jatropt(a dioica (7.32%); ·en la CHF son Sicyos angulatus y Solantim nudum con 2.92% 
cad1:J. una. · ·. 

·Melchor Ocampo 469, Col:Nueva-Anzores, Dé)egación Mlguel f-jid.a(go. C.P. ll S 90. Ciudad de México. 
,' Tel: (SS) 9126 0lO0··exts, 1~·455 - ww~~ea•.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección-al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también uciliz:a el 
acrónimo • ASEA" y las palabras • Agencia de Seguridad, Energfa y Ambiente" como parce de su identidad institúcional. 
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·, / \ 
'· I / ·, \ / .•. 

Las especies que' tienen una f'enor abundandd absoluta en le/ área "be ta··tHF tiene;··una amplia 
distribució~ en 'et territorio n?cional. se consideran_ de f~cil repr9-duccj9n; por¡ lo que pi perfT!i~ir, su •' -

/fegenerac,ón natural a fraves del germoplasma contemi;Jo en el suelo recuperado, se perm1t1ra la 

-. 

presencia de las ~ecies eff el drea:-de compensación prppuesta y se_ logrará) mantener /~ ,,,,. 
estruc;:türa de la biodiversidad del sitio. , 1 

1 ~ - \ °' , ~ .. 
. ' \ I 

, / t 
Todas las especies registradas en el área de CUST,F se enfuentran distribuidas en la Cl¡IF, por lo -· :---
que no_ se tien~ .19 presencia de ~speci~s q~!cas. y .tqcfás las especies del área de{ proyerto '
pr~?en,tan ÜFI .nun_,yro repr:és_entat1vo d~1néf1Vt1duos:_.en; la·'cHF, pgr lo que se concluye -que no se 
pone en\riesgo la diversidad del estrato herbéíceo con Id implementación .del proyec,,to . . 

1 ' • \ / I 
/ 1 • ✓ 

~.as especies de este: estrato no Sftrárysujetas ·d~ rescate o repr~ducr::i_ón' dado que se -consiheran , 
especies,de, fácil regeneración natural; para lo cual se e~i'CJ;blete como rr;redídp de mi'Oigación la ' 
recu.12eráción del suelo veget_~I¡ del sitio¡del proyeqo y su"fn~~i/Rór-q/:ión al sµEJIO d,el,sitio del predio 
de compensación,. con lo cr,1al--se 0 logr.a(á tr9sfarir el, germ:opla6_mp. contenicfo en este, y con el 
manejo ad~cuado del suelo y dtrlas condici.Q_rfes..del sitio. perfnitif. la.r~SJ.enerac_iól') de lbs e,species 
de este estrato. aunado a las propios vehículos-!de distribüciób dé las especies::-. · 

'\ / .1 

....,.-

} ' . ,, 

Agave_ \ 
salmid.na Maguey 

18.9 
/, . 

43 251LO_Z% 300.00%¡ 
-0_.0150 ,, 

0.0000 
' · '\ 

Yuccai rlif era Yuca __ ,,2 /4-8.93% 
,.-- -0.0689 .. , 

I 

..-
Totales 

/. 
f13 . ·- 300,00o/ó' 309.00% 0.0839, 
'. 

0.0000 

.. \ 
Má}dma diversidad del eoosisterfia H' max\ 1.0000 ·o. _ ooo 

Equítatividad (J)·H/H' max 0.0839 ¡'-----.------- --------,-- ---'-----------I o.'oooo 

' -~-
' ' / '\ 

Melchor Oc ampo 4 69, Col. Nueva Arizures;pe\egación Miguel Hidalgo, C.P. 115 90. Ciudad ?e México.\ 
Tel, (SS) 9126

1 
O 100 exts. 13,SS • www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio'Ambiente del SeclO\ Hidrocarburos también utiliza el 
acr6nim~ "ASEA" y las palabras "Agencia 9'e Seguridad. Energía y Ambiente" corho parte defu id:ncidad ins~itucional. 
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r l 

LaJ especies de este estrato se enc~entran presentes en /as dos áreas de ~tudio. Acotándos~ a 
la presencia de la especie Agave salmiana. que la convierte en la especie domi-r1ante en el sitio 

" del proyecto, en tanto que en la CHF se tiene !9 presencia de las especies Agave salmiana y 
Yucca filifera. \ , ./ 

En el área de CUS_TF la especie Agave salmiana pres/nta 2 5 individuos ( 43 lnd/Ha), lo que le da 
un valor de abundancia relativa del l 00%; en la CHF la especie Ag.ave salmiana presenta un~ 
AbA de 189 lnd/Ha y AbR de 98.95% y Yucca -fi-lifera con AbA de 2 lnd/ Ha y AbR de 1.j)5%. 

/ . 
La especie Agave salmiana est:óJr/.;jqr iepresentada en e/:área:de la CHF. En el ditio del proyecto 
su escaso número de indi-vtt}uos indica. que·su distriEJ(;JCÍÓn es aisladi:N,!~Qtro del área de CUSTF y 

CHF. _ ( I , / . . ,. ...,, 

. Los valores del_ /11/ ·p,e.re Agave salmia6; e~se 
0

JÓ'Q~ al.§er·_'esp.éde úni~g, e·n· tarto que en la CHF 
Yucca filifera (48.93%) y Ag;ave$almtana·p -~-.1:_.07-%). -. \ '-
Estrato Epifítilj , ' ¡ · \. .:.. ;x 

·¡ 

Eo e! mue~tr~.0 fealíza_do en el si_tjp.•del P:Otecto ·y. eri.la GHF se.registró /a1presen<;ial n el estra~o 
•✓- arboreo de pla,ntas,ep1fi,tas, hae1endbse m.vept0.r/i.ade y.n,9.~0/a esp_~c/e en•IC!ls,dos,areas. de estudio 

correspon,die~do a Jillandsía re.eurvata. · · 
. . .- , r 1 -

' ... _f '\ • • 

En el área de CUSTF se tiene-una abundancia •abspluta de 19~86 7 fnd/ ha, en tanto que en la 
. / \ 

CHF es de ~8,789 lfJ~lhG. - -.- .,,- . J / ~ _ 

,. 

. ., 
Tiflandsja ,:ecurvata · 19,8·6'7 , 100:00% tOO'.ÓO% 

T otáf enerar 
- 1 

19:867 . 100:00% . 28,7,,-89 · l:00.00% .. , 
I • I • 

En cuanto al IV( no se puede J;iacer· a"/gún ·w ·mparativo entre &reas de esturilio débído que al ser 
especie única en las dqs· .pre9s d~_estudio el IV/ es de 3 00% en-<!iada t1Q_O,. iAdic;:ando únicamente. 
la importancTa ecológíc'a!d< e?ta ·especie dentr~ ~el tipo efe v'.egetació.n. de Mátorral Crasicaule. 

Melchor a campo 469, Col. Nueva Anzures. Delegación Miguel-Hidalgo, c;.P. 11 590, Ciudad de México. 1 
¡ Tel: (SS) 9126 0lO"0'ext,s. 13'455 • -www,lls,& -.g'ob.mx / 

La Agencia Nacion'al de Seguridad lndustrial\Y de Protecéfó'ri al•Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tambien utiliza el 
acrónimo · A6EA" y las palabras "Agencia ele Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de suiéÍentidad institucional. 
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1 

' \ / --
' ' 

La espec;ie Tillaridsia recurvata no se encuentra dentro de ids especies er'i' categoríd•de·r(esgo en ' 
la NOM-0~9-$EMP¡:.RNAt-2010. I \ ,,-, ( 

' L_a especie de epifita registrdaa pr~'ema una mayor abunq~ncir en la CHF, como ,consecyencici 
del mejor estado de conservación de la v~etación en esta área. \ ·, --, ,-

. \ \ 
1 / • -

Aun cuando se ha demostrado técnicamente, qur2 no 5'~ compromete la biodiversidad con la , 
eje~u~ión del prqyecto, se co~te~pla reali3ar·_accione~ ~ncaminqda~, a la perm~nencia de/~s ' 
especies de flo~~ y (quna, mediante el programa de res/~-ª~.Y rJu?tcaoon de especies en el predio 
de compef-{sac,on. ¡ ·· I 

/ / ' ... ~ ,,.-

Se llevará a cabo e) programa q.~ r~scate y reubicacipn de_ ·esp•ecies. 'c~,mplementado c)on el 
programp.-- ,de r~forestación a reaiizarse en un·. pre_dio 1de C01TJp_em;~ción, · en el cual se ha 
consideladó el establecimierito de lck rñismC:IS especies nativas~ lo que permite garantizar la 
perman:~cia de_ ejemplares qt1e pudieran ser afectados_ r;Jirect~mente con la (em~ción_.,de la 
vegetac,on. , _ · li ·. /" 

. \ r -- . -·· 1 , - ,. . ·, ·-::-. 

Medidcis .de prevención y mitigadón pa~a el recurso flora; I J\ 

~ Se pondrá en operació~ un programa~ re~~a te y reu~ifaCión de fl~~:3 que. cJnsi~e;e /~ .especies 
susceptibles de ser rescata1as, a partir de la vegeca_c,on natu\al. del :a~ea, sr.yeta a cc;,.m_g,o de.uso,,, 
del suelo. No "todas1as espeties pueden,,,ser suscef}tibles. de,ser rescatadqs,y reubicadas (;;n virtud 

'-de sus característica_s biológicas o. físicas\ por ello se c;,.plicarán los siguiffen,tps criterios_: . 
\ / \ ✓ • ' ' \ ' ·•• • • 

\_ . . / _/ ··. . . \ 
l. Que se trate_d~ especies qde se encuentren dentro·de la:f'!OM-05:9..:.SEMAR~AT-2010;_ 
2. (Que tengan mayor abungancia e /VI en et_qr7gde CUSTF que eA /a CHF;• 
3. Que S!;' encuentren en el órea de CUSTF y no hubieran sido detectadas en la CHF; 

.A. Que dado su ta¡;:f¡año, sea técnicamE¡nte posible su extra_cc~ón sin afectar. al ejemplar; y 
s. Que en las áreas selecciónadas se tehg-an condiciones--;símilares a las del; terreno del 

prorecto y se cumpla com-✓a presehcia de micro hábitats para /as especies rescµtadas. 

\ 

6. Que las áreas ie encuentren cercanas al área de rescate, pa-ra disminuir estrés de las 
plantas a rescatar y que incr~menten---sus posibt7Tdades de so~revivencia. ¡ 

- 'i 
-. Melchor Ocampo 469 .. Col.1Nueva Anzures'. Delegación Miguel Hid¡i.lgo, C.P. J/J.590, Ciudad de México'\ 

Tel: (55) 9126 0100 exts. 13~55 • wWv{asea.gob.mx 
La Ag:ncia Nacional de Segll.(ídad lnduscri_al y d~ Pro~ección al ~edio Am_bien'te d'I Sector Hidroc~rb.ur?s ta_mb~én ~tiliza el 

acronim~ "ASEA" y las palabras "Agencia de Segundad, Energ1a y Ambiente" como parte de su 1dent1dad 1nst1tuc1onal. 
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/ 

7_ Que en los caminos cer-canos o /as áreas seleccionaCÍ{ls se tenga poco tránsito vehicular 
y de 9fnte. 

....,_ 

Se llevará a cabo el rescate...s;iel 80% de los inclíviduos de regeneración y)a producción de planta 
para alcan¡ar la cantidad de planta /equerida, y su establecimiento en el predio de 
compensaéión. De acuerdo a lo s¼Juiente: ( 

• 1 

Totales 299 
.. •. ( 

' . . 761 ' 
--... .,~ .. . 1. '\:._ --· ._,,.._, 

- =~== 
,_L,~~;t~q~ y~~r~?-órs_¡_~·ra_.d:~.es~~ci,; s a1 ef.or_estar., r 

1 . \ 

.~ _l · . 

.. 2 
-3 

' . -
. . - . - - . /. . - . - ( -~ 
Las especies de/ estfe:to_Ca(i.táéeo s_e. resc~tarán,-y·,<;e r>etJbiq.ráA em ~!J:>redio de compensación 
de lasigui7nte·rnanera: 

1
-1 ·_ · /" .:..., ( 

( 
\ 
L,. -

Cyfindró¡5u,füa. 
im~ricata __,, 210 210 

./ 

'· \ \ 
,tl_ \ / . . .. 

/ 

\ 

\ 

r 
~Fe_r,o_cact,us latispin'us .. l 1 

~ I 
·- ' . 

Melchor acampo 469, Col. Nli~v~ An'zore_s,J~elegai;ión Miguél-r:liélajgo·: c,P. 1'1S90, Ciudad de MéxicoJ .ú ') 
Tel: (55)" 9126 q-lOG 'exts, 134SS : :·wi.vw;as-éa:gob.mx - . d...., 

La Agen~ia ~acion~I d,e Seguridad 1_nduscri_a1 y de'??o~~c~i6n·•a!,~edio Á~bi-ente del Sector Hidrof~rbur_os"t~mb~én ~tiliza el 
acrónimo ASEA yilas palabras Agencia de Segundad, Eoerg1a y A'(1b1ente" c~mo p~rte de su 1dent1dad 1nst1tuc1onal. . / / 
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\ 

I 

) 

\ \ 
\ 

/ º 

I \ 
/ 

/ 

\ Mar;i,..r:'¡uaria 
magn1mammn ""· ... 
Myrtillocactus 
geometrizans 
Opuntia engelmannii 

Opunria leucotrich,;i 1 

Opuntia,.cob'ustá 
Opuntia streptacan'tha 
Tot;tl geñeral -

140- ! 
3 \ 

40 
'\ 3 

/ - ·t ·, 
70 

1 \ ' ; -) / 1, 

_I,. 
,, 
' ' \' 

r 140 r· ) 
., -•' \ 1 ' 1 · s / 

40 
4 1 \ 
20 

1~;0 

Del rec~r.~o ele la fáuna silvestre: .. 
1 

-~ , 

La faurla silvestre-1iestá estr~chamente· relacionada. con ~/ tipo de ec;sistema y los daños o 
, _ _perturbaciones que los afecten· en rríen9r o mayor grado, _,y.a s.~o/1,:d~ origen -0atural 9 antrópico, 

por tal motivo, es . necesario reconocer· la o/?'lP'iitud del nicho· e_ce~ g_ic? ,y el t.!f1º de hábitat que 
ocupa cada especie. ., . ; ·· · \ 

, . . . . / . ; 
El muestreo de fauna def\tro g_e 1/a cuenca se realizó en áreas de similar ,tipo_ de' v·egetación que 
en el área: de CUSTF, para lo cual se ubicaron los punto~ de muestre.o en áreas forestales de la 

--...CHF fuera del área del proyecto con el mfsmo tipo de\ vegetación,, con e/ propósito .-de que las 
cpndiciones fuerflfl¡ similares y poder realizar un comparati vo, e~itartdo las árear ~agrícolas 
e-xistentes en las proximidades ~e las__ áre~s forestales. • . · · , · 1 
{a obtención de la informpción de fauna tanto a ni'lel de CHF com9 a nit1f:I del predio propuesto-
para CUSTF 1e re/izo de la siguiente mandra: / ~ 

I I . .)r 

Para el Jrµpo de los a_nfrbios y r~ti{es, se_ ~ti/izó /a~9ol9gía
1
_de ·encuentro visual derytro de los 

transectos, que consiste en. la observac~on y cqnteo de o"rgan,smos a lo largo de "los trayectos 
geríera~mente durante un periodoifijo, esto incluyen.,dd el movimiento de piedrás,'ramas o especie 
arbóreas o arbustivas que pudieran serviii de refugios a los in.divtduos. Mediante estos ri'iétodos 
se realizaran recorrid0-, en zig-_¡ag en transectos para la búsqued.u y presencia de reptiYes (rocas,. 

\ I 
/ ' \ 

\ Melchor Ocampo 469, 'col. Nueva Anzures.1 Delegación Miguel Hidalgo, C.P11159 0, Ciudad de México.\ 
Tel: (55) 9126,0100 e\ ts. 13155 - Www.asea.gob.mx :).¡' 

') J '-... La Agencia Nacional de Seguridap Industrial y dé Prote~ción al Medio Ambiente de[ Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónim~ "ASEA" y las palabr-ás "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente~ como parte de su idehtjdad institucional. , 

, / 

/ Págini 28 de 65 
\ / ,.-- \ ,· 

\ 

•' -

\ 

/ 



/ 

' 

( 

S~~T¡ 
MEDIO AMBIENTE . 

Y RECURSOS NATURALES 

\ { 

( 

·-. o~~,~!u~. 
ENERGTA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Diree<;ión General de Ges¡tión de +ransP¡orte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1507 /2017 
¾- Bitácora-09/DSA0090/06/17 

\ / \ ) 

ramas muertas. cu~rpos de a~ua). se realizó búsque,:fa inte~siva en 2 transectos de 80 met~os 
de largo, por 50 metros de antho (transectos de 400 m2). 

\ 

(as técni,cas utilf.zadas parg. llevar a cabo la identificación y verificación de la presencia de las 
especies de mamtferos en el pred}o fueron; métodos directos (huellas, pieles. animcttes muertos, 

\ excrementos y rascaderos). métodos indirectos,con la realización de transectos de 80 m y un 
anchg visual aproximado de 10 m (5 m de cada /ado-G:omo distancia mínima de detección), 
siendo estos recQ_[ridos tiurante el dfa a diferentes horas para poder observar la mayor cantidad 
de individuos. . . , -\-• · \ --\ . 

\ . . ' . . ./ 

Para las aves se hicieron-Q puntos de conteo. En cdda punto efe c;onteo se hizo un ceA5o visual y 
aUditivo de1aves durn• te .1-@· minutqs }egistrando-todas aque'Íla~ espe_cie;s que se encontraban en 
un rango visible y auditi~o: ~ . ~· _ - -· · . ~ •:. . . 

\ ' - .- . ~· ,. 

\ 

La vegetación. presente· e,~ .el árel;!:qt1e; '$e' .sot.n.~te,, a evo.la.G.c;_iéJ~. para cam~bio é:Je uso de suelo 
corresponde- Q. Marorral Crasie:p.1:ilel, p0r..:. /o qü.e ./a5 especies registradGiS, se encontraban ., 
desarrollaJJdb ,actividades eñ C-Of!IWFlidad'es- de' este .típo:' de- vef}etaci6n. De ,Tas . 2 3 especies 
registradas en la CHF-;-4 reptile.,s; 15 fu.eron aves y 4=-mar:níf,eros; sit:ndo que pa,:a .. e( caso de las 
áreas de Ct.JSTF de •lá..s19 espe0ies, .3 f,uérbn tépti'/es. l '!I :aves y' 2 mamíferos·. b,a,.riqueza y la 

- " 

\ 

ab4ndancia:Son más altas en el CHF. ) 1 • ... _ · 

. - '\ · \ -

Las especies reg/stradas en el CUSTF se 2,bservaron en la CHF de acuerdo eón el análisis 
comparativo realizado. por lo que se entu~ntrati pten;representadas por lo tanto no· corripromete 
la biodiv~!_:id9g de (fauna en l~·regi.óf\ , · 

/ 
Comparación de la gbu~dandti :y r!queza espeGíficapq1ra_c;a~a grupo de fa.unir de fa ,.CHF ·· 
y de la sup~rficie solicitad9. para el c'ambio de uso dél:.?uefo eh terrenos forestales: 

\. I ." 
Reptiles '· \ 

·.,. í 

' . .. .. 
Melchor Ocampo 469, Col.'Nueva'Anz_ur~L~elega~l6(l-Migoel-Hid~~o. e:~: HS90, Ciudad de M~xi;º· 11 ""\ 

. ./ Tel: (SS) 912·6 0100.exts. 1!455 - www:~ .ea·.gbb.mx 1 3'--' 
La Agenci~~acional de Seguridad lndu~rial y de ProteGción al~Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 

acrónimo • ASEA" y las palabras,· Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
' ' ·-.._ ) \ 
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_ Y ~!!CORSOS NATmµLES - EN"ERGfA Y AMBIENTE 

J • Agen'¡:ia Niacional ~e Segurida~ Industrial 

) 

"'···· 

Sce/oporus 
rammicus·-. 

"·-· 

Scelo orus horrldus 

/ -
y de Protección ªl Medt0 Ambiente del Sec:;tor Hidrocarburos 

Unidad de Gestió,n Industrial 
Dirección Generál de Gestió~ ere Tra.nsporte y Almacenamiento1 

., .... ._ Ofici(ANº ASEA/UGI/DGGTA/1507/2017 
' J ¡ Bitácofa 09/DSA0090/t°6//l 7 

-0.5164 
Lagartija escamosa de 
mez ~ite ; ·3· 5 

_,, 
42.86% 

1 
38.46% ·0.5239 -0.5302 

La arti'a 'r 2 ' 3 28.57% 23.08% ·0.5164, ·0.4882 f J 
~ Lagartija escamosa 

Scelo orus tor uatus barrada 2 _ _t.' 15.38% 
1 -:, ---0.4155 

As id.osee/is u/orís . La arti a ra ada 2 3 28.57% 23.08% 
J 

-0.5164 -0.4882 

Total 
100.00 . 

\ / 

\ 

.,.,·-. 

7 13 100.00% % \ 

' Máx,ima diversiqad .Glel ecosistema H' máx ~ 1.5850 

\ . Equitªtividad (J) H/H'máx ª 0.98 0.96 
' • > / 

• J . , • • r .f - · , \ 

Óe acuerd~ a los m~es'treos en eJ á(~,cqie CUSTF pwa· los reptile~ ~-e tiéne la presencia de tres 
especies 

1
.qµe corr:esponde" a Sc/loporus horridus\ y Asp,i~pscel!s .~wari~. qon ·u~ indi~it;i_uo y flna 

obundapc,a relativa de 28.5-7% cad01una,-y-S-celoporus ,-,gramm1cus con tr~s espec,menes y un -...... 
aquhdancía relati,va del 42.S-6.%;_en tq.nto que·en la PHf s.~.ti~ne Íd.pr:e.senéia de cuatro especies 
siendo Sceloporus horridus y Aspidoscelis~~-IJl.~r ist'o~as ·--ton_ c/6'$ (na~fd.uos y una ó.bun,.,q_ancia 
re/at~va del '2 3.08

0

%-cada una, y·Scelopor~$· wemmi~us ; on :circ~ ejerripl9[fS:-'L l.}na o.Js,undancia ., 
relativa de3t8.46%. . · . / ~ , ·· 1 

• _.,..,., 1. - • • 

En el área :de CUSTt y en la CHF la especie domin_a-r.it ~ lo e,s por "ia presenci~• de un individuo más, 
- por l.o_ que las diferencias en la abundancia absoíuta\ se consideran poco significantes entre 

especies. / · ''< · ' , 
_ , 

' 1 • 

_Las espe,cies1?resentes en¡el área de CUSTF se encuentran presentes en el 9rea de· la (":HF con un 
· ' mayor n,úmero de indivi1uo5, ei valw d~ la ab~ndancia fela~iva que hay en lq CHF s, ve afectada 

por el numero de especie? presentes en esta arfua d(= ·estudio. ·. 
'-. / ....... (-:--· . 

L~~/res especies pres~!]t~s en el s~io del prpyec~o ~~ consider:an Roco com~n,~s;. las t~es ·s"on de 
habitas terrestres, solttonas en cuanto a su soctab1l1dad, y las tres se consideran r~s,dentes. e 
insectívoras en cuanto a sus hábitos alimenticios. 1 

I 

I 

/ 

' · ) ,.,, ' 
1 1 \. 

\ Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures; Delegación Migu~I Hipalgo; C.P. 11590,5 iudad de México.\ ./ 
'-._ Tel: (SS) _9126\0100 e~ts. 13155, • ~w.asea.gob:r x . ., .. / 

La Agencia Nacional de Segundad lndusrnal y de Protecc16n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tamb1en ut1h:za el 
acrónimo "ASEA" y las palabras " Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 

• ,' 1 J .. , 
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EN ERG[ A Y AMBIENTE 

Agenba Nacional de Seguridad-Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ,, 

\ · Unidad de Gesti'ón Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y,Al~acénamiento. 

1 Oficio~º A5.E.,A/UGI / DG_GTA/1507 /2017 
Bitácora\ O 9 /DSA0090~06/l 7 

. ' 

Considerando los hábitos de desplazamiehto y la condición territorial de las especies de 'est~ 
grupo de fauna, resulta im~ortante la imQlementación del programa de rescate y reubicación -de 
especies bajo la~ metodologías estableéidas, con el objetivo de que se reduzca al mínimo la. 
afectación directa de estas especies. . .,.. 
En cuanto a la agrupación confori4-ie a la abundancia absoluta de las especies del área de CUSTF. 
se tiene que dos de /as especies se consi.dergn mqderadamente abundantes al tener una 
'abundancia absoluta de tres individuos y la otra se considera rara coñ la presencia de solo dos 
individuos. Estas tres especies en la{:HF se consideran moderadamente abundantesb.l tener de 
tres a cinco individuos. . \ • · ,-· _, · · - \ 

• 1 ' • ....... . . 

En este. grupo de fauna se.t{enéÍa)réso/,;.tia de la espe€:i~ Sc~l~f.Jp(ús..grammicus en la categoría 
de Protección especial (!Jc• z~onforme a la NOf-1-GE~-~EMARNAT-2.0.19. • . 

.... 

~ ( 

/ 

Caraca~a c;;heriwa 
Carpodo.cus , 
mexiconvs 

Geocpccyx 

Pinzóri' me-x'k:an-o 
.Aura cabedro a 
. t.6rtola-comón~ 
'lo ilote común 
cuér.v.o 

ca/i ornianus Comecamínós 
lctervs aríson,¡m I Bolserci' tu1mo' 
Passerina caer.1Jléa Pico ordéi azul -
Passerina versicoiór ' Colorín mbr.ado 
P roce halvsrubihus·' .Re·~hi ro·o 
Streptopelia 
decaocto :P.alorna de.collar . 

- 1 

Toxostoma 
cvrvirostre 

\ -Cüitl~~o·c.he Pico, - • 
curvo . '-.. 

. .. , . 
-1 ' .. 

3' 

t, - 7 
2 ~ 

5 6. 
·2 .4 

9 ·9. 

,.,2 \ 3 
2: 3 
2· •,• . 3. ·- .2 
2 T 4 

-~. 

s i~ 
3 5 

I 

-- :--. 

A.f7·% 

-l:0.42% r.0:00% 
· .17% 5..71% 
1ÓA2%- 8.SZ% 

' 4.17% 5:7f% 1 

fs,7"5% 12.86% ' 

4.17~ 4,29% ' 

~~TZ% , 4.29%-

_ 4.•Ú l'/4 " .. ~ ·s.rf¾ 

-.. 
7·,·14% . 

.. . 

¡L0 .1948 

~o.339.9,_ .~0.3322 
> •0,1910 -0.2360 
,, -0.3399 1 -0.3038., 

· 0 .l 9'ÍO -0.236o' 
-0.45.28 ~0.3805 

, _-Q.l9il.O .. ·-0.1948 
-0.1910 -0.1948 
•0.19.10 

-0.1466 
.Q . .t910 -0.2360 

. -0:3399 -0.3322 

I 
l,0.2S00 -0.2720 
\. \ 

', 

'-

'· 

1 
t._ 

/ 

/ 

-. 

1 

Melchor acampo 469, Col. Nueva An~ür~.J:_~l~gaGiÓ.n-Mi,_pé'Hrd~~º:.~'.~' 11590, Ciudad de México. 
. . . .) Tel, (55) .912-6 0109·ex_t~: ~13i~?-. :- Vf::-,':,V•,asea.gob.mx . , ¡ . .. .. 

La Agencia Nacional de Segurlqad lndustna.l y de Procee:G1on aL!',-1ed10 Ámo,ence deySector H1drocarburqs tamti1en !)tiilza el 
acrónimo "ASEA" y las palabras ''Agencia de Seguridacl, Energía y Ambiente" corno parte de su identidad institv~ional. 
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-=---- 1 Agencia l\}acional qe Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· ...... Unidad de Ge_stiá¡n Industrial 
Dirección Generál de G~tión de Transpor,te y Almacena~entol 

.... , . Ofici°'Nº ASEA/UGIYDGGTA/1507 /2017 
\ / / ífüácoFa¡09/DSA0p90/06/17 

1 

/ ·--. 

4.5236 / 

\ 0.98 

En el grupo de las A ves, se identificaron 14 especies en el ~rea del proyecto y 15 y, el áre,a de la \ 
CHF, siendo las . especies más aqund_ant~i ~n el área_, de CUSTF Columbina\ inca. Zenaida \ 
macrou__ra, StreptoP.elia decao

1
cfo ·y Carpodacus, rn.exic,an.us con cinco individuos y 10.42%'--de . 

abr:sndanch1 relativa cada una\ y Cor:'vus corax coh riueve indivJ.df.!<¿S y 18.75% de abundanr;ia 
Pe./'ativa, un grupo d

1
e nué_ve especies presentan uha abundantia 'a~o/t1ta de dos individµos y -

abundancia relativa¡(}e 4.17% c<:rda t:fna. · --~ · ··, \ . . _ 
(- -., / \ /' . - , 

En la c4F las especies más. ~
1
bundantes soff Streptop~lí~ de~aoct9 con AbA de 7'- /nd y AbR de 

10.00%1, Carp'oda~us mexícdd~s Gpn.A?Aade !_ lnd1y:A6_~ d~t-~•Df,,0$ ~ .c;:orvús e.ora~ 'tºn AISA d_e 
-!z lnd y AbR d.e 12. 8 6%, un gyupq.:de dos ~-sr:,,eq!fS CZerta19a r:r;J.O.,CrG~FC!><'r- Columl;llnq1mca) eon sets 

-.individuos y unt.z abundancia relatí'{a,de 8.57('/o ca_dg unat ptr0.§ri;/~C:J~dl~1:1~;troespef[es presenta 
AbA de 4 lnd y AbR de 5. 71 %, las restantes cinco especies presentan,aBlindancias r'e/atiJas que 
van del 4.29.% al 2.86. \ ¡ ·- ; 

-. \ ""'\ . \ ~- ~ 
Toda~ la~ esp':cies registradas. ~n e_/ área de CUSTF fueron ·~dentific~d~s( en la CHF ..-todas . las 
especies 1dent1ficadas para el_s1t10 del presentan una mayor abundant,a afüoluta en·la CHF, tres 
en el área d~ CUSTF y tres present;.an igual n¡;m~ro de individuos. · · \ 

\ " / 1 ' / • : 
1 ' 

En este grupo de fauna no se tienéÍa presencia de especies en categoría de r.iesgo conforme a la 
NOM-059-SEMARNAT-2010, ij1listadas en los Apér-1.dice?CITES.- . 

. \ ' - . \ 
# _J ' \ • . 

\ 

De-1as 'l 4 especies de---o.ve{,presentes en el ár~Q de CUSTP' 11 '$e consideraQ· residentes, dos 
ro,igrat?rías y una presenta amba's estacípnalidades. 1

·- l . ! 
1 

.-- -- \ 1_ 
El r ndice de Shannon s,ñala qüe en tanto en el área. de CklS_!F como en .fa CHF\ la diversidad de \ 
este grupo faunístico es muy alta al tener valores de 3~59 y 3.79. respectivamente; e.n tanto que·· 

--.. - '\ ~ 

\ ' Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures'.·Delegación Miguel H[dilgo, C.P .. l l 590. Ciudad de México.\ J.. / 
\ T el: ( 5 S) 912 6. O lOO exts. l 3 !i 5 5 - wJ....,.asea.gob.mx ,IÁ_ • 

La Agencia Nacional de Seguridad ln~ustrial y d~ Protecci_ón al Medio Ambiehte d~I Sector Hidrocarburos también utiliza el ~ -. 
acrónim? • ASEA" y las palabras "Agenda de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. / 
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Agencía Nacional de S~guri~ad Industrial 
)I de Protección al Meafo Ambiente del s~¿tor Hidroc~rburos 

, )s. · 0 Unidad de Gestión Industrial 
9irecciórrGeneral de Gestión de Transporte y Almacenamienfo 

Oficio Nº ASEA/ UGI/Q,GGTA/ÍS07 / 2017 
Bitácora 09/DSA0090/06/l 7 

-- ' \ 
en-Ja diversidad máxima están r:.elativamen

1
te cercancis a lograrlo: al establecerse en valdfes de 

4.16 para el Qrea de CUSTF y 4.52 en la CHF. \ \. ·--
\ \ 

El fndice de Equitati¼idad de Pie/ou indica que la distribución de la abunda-1J.cia en ambas áreayde 
estudio es homogénea, con va/ores de 0.97\ para e/ área de CUSTF y 0.98 en la CHF, lo anterior 

" como resultaáo de no presen-t.,.arse grande7grupos dominantes ~e especies, donde las diferencias 
ehJos valores de abundancias absolutas y relativas son poco s(gnificativas entre especies. 

\ \ \. 

Las especies-de este grupo d~ fauna están bien representadas en la CHF, con abundancias 
similares o /igeramentr~/rpayorés,\pq,r io •E¡ue se pued~ afirmgr que no se observaron especies 
únicas en e/-sitio,del proirecto, y.q.ue cen la,é]ecución-déLCUS]iF n.o sepone en riesgo la presencia 
de estc;zs especies.se qpnsjd~ra que por su hábito de vuelo al in1ci0' de1lqs actividades tenderán a 
desplazarse a otfos sitiio/ aunado a CfUe s-e· -f~JntéJT)~la -la iJ11p7ementacig_n del Programa de -, 
Ahuyentamier¡.to. ·Rescate y.Reubicación de Especies .. . - J · ·· . f ~ J ( 

\ .:¡ .l. \ ·, ) ' 

.:._,:_ -2 

.) 
3' . 4 60.0_0% 36-.a6% -0.44'22 -0.5307 

Cone·o 2 3 40.00% 2.7.Í 7% -0.528:B •0,5112 

~ .Z:orra desértíca :~ 2 ·8,,18% -0.4472 

\ ~ 1 00.Q'(j 
Total / . l " 5 11 100.00%' % -0.91-10 -l.9363 

Máxima d' ersida'd de ec;ósistema Fi' máx 2 l .0000 2.0000 
I . .. Equjtatividap. (J) H/H:m~x = '0!)7 0.97 

I \ •. 

Para la clase ~amfferos en ef áree de :cldS.TF, se ·enconÚc:rr;n Idos especies siendo I°'. más 
abundante Ottospermophilus varíegatus con Abkde 3· lnp y ~tJR d_e -60.QO-%, en tantó que la--
otra e5Recie Sylvilagus f/or,idanus gres~nta Ab~ de 2 lnd y AbR de 40(G9%.- , 

r . 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegad6~"Migoel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudall de México. 

Tel:CS5)91260100 exts. L3'4sS· - wW1N.áse-a.gob.mx 
1 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al·Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también Ótiliza el 
acrónimo • ASEA" y las palabras • Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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-. . _ }., ENERGÍA Y AMBIENTE 

' 1 ·. Agencia t-,J,aéional ge Seguridad, Industrial 
y de Protección al Medio Ambie'r-1te del Sector Hidr·ocarburos 

,,-, Unidad de Gestió¡n Industrial 
Dirección Generá1 de Gestión de Transporte y Almacenamiento' ,,,,,. 

., Ofici0\Nº ASEA/UGI/DGGTA/1507 /2Q17 
Bitácora 09/ DSA00-90/06/17 . ... 

' 
\ \ ) / / ... 

\ 

/ ( ' \ ··, ' 
L.as tres especies del sitio del p{o~cto se considerdn reside~tes. comunes, df tipo gregbrio,' dos 
terrestres y una terrestre-arborícola, en cuanto b su, alim~-Q_tación una es herMvóra y una _.- -
frugívóra. ·, \ ,,.. · ,\ \ · 

•,-.. / ) } -f 

/ E,:, la CHF s~ tiene- la presencia de' c~p{ro especies de mamífe'ws, siendo las· especies -más ./ 
abundantes 'Sylvilp.gus floridanus con AbA de 3 lnd y\ AbR de 2 7.2 7% y Ottospermophilus ' 
variegatus con AbA de 4 lnd y AbR de 3 6.3 6%, y /as otrqs dos especies Lepus cal/otis y Vulpes 
macrotis present.ann AbA de 2 lnd ~ AbR··de JB).8%,, . ( , \ .1 \ 

. ' 1 . . . ~ \ ·. ¡ \ 

El índice-d~ Shannon indica que en el sitio del-proyecto la diversi_~adí-~e las especies se considera ,.. 
b.aja al t~ne.r ~n ínáise qe Oi:9_7, en ~anto qué en la ~HF la,diversi~afá~l·wupoj_aunístic,o es r:redia 
con un md,c11; de 1.93; ambas.,are95 de estudio. e~tan relatwaroehte -"cerca de alcanzar -lg 
diversida,fl-.r:ryáxirna para este grupo faunístico. · \ -. ·, ;:>· '-- \ ' · , · 

/ . • ·, - 1 , . / 

"- En cudint; a la d_istribuc:ión ' de ·la abw['d~n~.fa ~~ las .esp~~fes_;9!b. pmbas áreas·de.., estudio ?e 
considerQ. homogéneo al presentar __ un lndici_de E.quitatividad dé Pielou de, O. 9 7 parq amba,s--áreas ( 

· de estudio, como rnns~t uencia de la ausencia de gra~~es gruP,ps a~ ~Sf:J.fl:fJys--:cJ.qrri'inantes. 
. , . ( . ' ,- ¡ 

I 
/ 

Ep.cuanto a /a:agrupación conf9rme a ldqbundanEip atison;itd'.d.~·/as e_;pf;;.éies_·del área ~e CUSTF, 
se tiene. que ·/a es~ec! e, Otto'sperm9phi/us y_qri~gatós:,e11,:noderddó'J1en~s_, abyndan·ce 9/ tener la 

' presencia de tres tndtvl'duos, en tanto que sytv1/agus flondanu~ se e0ns1per.a una e~pecte rara al 
tener una abundadc:ia absolu.ta de_2 individuos. Estgs tres Jspeqi_~~ en'Ja CplF se ~ rysi~eran 
moderadamente abundantes·a/ tener de 2 ¡Y tres individuos. I · · \ , . 

\ / ' / . . ·: ' . ._ 
La especieVulpes macrotis se ~ncuéntra en la categoría de-Ame,:r6zadQ._ (A) conform,e a la NOM-
0519-SE~ARNAT-201 O y no li~~da. en la CITES~..__ / -· . 

\ . 

Medidas áe prevención y mittgf C5jón parp ~/ r!:_curso fauna / '\ 
\ • \ 1 ; • • 

\ 1 • • 1 1 

A fin de nó afectar la fauna presente en los predios, y en consec'uenda la que corres{¿onde a la 
microcuenca en su c6njunto, -se implementará un programa de ahuyentamiento, rescate y 
reubicación de fauno nativa del proye~to, con la fina.ti.dad de 'ejecutar actividades de¡rescate de·· 

'- .· J .:-~ , ' ·· t ., I \ ·-~ 
·. · · Melchor Ocaisnpo 469, Col. Nueva Anzures;'Delegación!Miguel Hipalgo, C.P. 11590, Ciudad de México.\ \ ,/ 

, Tel: (SS) 9126\0100 exts. 13fSS - www.asea.gob.mx 
1La Agencia Nacional de Segurjp&a'lndustrial y dé Prote~dón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también ufüiza el 

acrioim~ • ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridao. Enérgía\y Ambiente" co~o parte de su id~~tidad institucional. 
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Agencia Nacional d~ Seguridad Industrial -
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hfsrocarburos 

1 

1 ·-

· \ Unidad _de Gestión l~dustrial 
Direcdón General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1507 /2017 
-..... 

I -......_ Bitácora 09/DSA0090/06Vl7 

, especies-énlistadas en la NOM--059 SEMARNAT 2010 y en ~eneral a todas las especies de fauna 
' silvestre. Dado que las actividades...cJe cambio de uso de swtlo consideran la remoción total ele/ 

hq.bitat de la fauna si/vestre--el rescate previo al desmonte es la medida más conveniente para I~ 
conservación de la biodiversidad faunística. ,· 

' ( 
Para 1/evcír a cabo el rescate. se propone el empleo de diferentes técnicas de captura y posterior . 
reubicación a un nuevo sitio cercano al predio o a a/g~na otra área que cumpla con fas 
condiciones similares a las del t,ábitat original, e-A este caso se propone reubicarlas al norte de la 
cañadp ,d~I arr?Yº los_ ó~g_a~q~ ·4'.'.~i1alfa- di ~or~riec,.te del proyecto y que cuenta coh \ ,,_ 
caractensticas f1s1cas) chmat,cas y Ü{bt1cas semeJG.nte~, · 1- _,, 

\ ' . '. ~~ . - - . l / . 

El prograrpa d~ ahu.yentamiento, rescate y re,uhic'g~ión tlti/í?_a~á ;m~,tpdos para alejar a fas . 
especjes de fauna}("'es_tré'áel_lugar sir que_sut;cg.-~::i:Jq~~o-a'tg"!fno, busc;_~".l~ et[-9.~i~ación de fa fauna 
(eral través de rnetodos no m~rtafes ::.rn~ f!:l finp./1~p.rd 'Ete.p,re~e·rvar.. Ia,tr1.of}1vers1dad. El Programa 
para el ah,uyentaf.miento iAe;t~irá /~:- ~;,rg_gd&Gició~¡-,-'/Cis réspqm.~iil5.ilid13..des v- ff;JnQienes del personal 
invo/ucrlado, la/rn'{:ffementaci.é.1lde.l~s1µ·r:oc~dim)ert~os d(Ú:b.r-titridt y.- la ejecuci.0n de las actiJidades 1 
nefesa~Jas_ qon ~-¡ propósito de,g,~yY,éñtat-)t,. rtJ<;i·Y1_arig:_0e.:._!~J9u~a-stfv,estre del;pr.e~io. 

' _,,,... ' ·-. ·, 
~ ' - "/ .; •,·. . . : . ... - ' 

La remocíón.de fa ve§J~t:0.-ción se·reafizalcfde forrnm gH,i"d4af P<JfC!l pe,rrrfl.ltjr el libre c!_ft:spiazamiento 
de la fa-und ·;;ilvestre a zpn;as seguras fu.§:ra _ deP proyecto_ y .qúed<ilrá tqta_/mente 'p-rohibida fa 
capturó y/o-caza de anima·fes sifx_(;,S.tres-. QJ/emás:.-ae,ten@r cinimates dbm:ésticos/p_fl.f fJOrte de los 
trabajadores. · · · · ., · . 

Aunado <=l:;dit ho Prowama se·d~~~!át1 .teq:¡_ar di.fo/,eptes rfiedi_das. e~tr,e fa1 que d~tac~~: . 
,j \ . - ~ ~ ' .. "';, 1 .......... 

• Campa-ña de-.cont i~rytizq[1qq-y , ~p-el."citad6n-sábr,e-la,im¡pó'm:a-nC?ia del, cuidaG/0 ,de la fauna 
silvestre para·-f0s frabaíb.dor.es,. empresas cQn'strl!etb.r:ct_s. 'l/St1p~rvisoras' a.-rzrrofentales del 

- .• -- • ·- e ':l .. .. _, _ r 
proye0to. _ - ' ·:, . • · . _✓-- , ( •• • 

• Pn;vio 'a :,as,·activida_des de cf-ésmonté y despalme, se 1/e,ve.ráA·,ácabo re(,Otirides de revisión 
para la a~t,~p;ión de in~iv[d-uti_s·de.fáuna, níq.drigtJer:as, n_i.d,q_s, .sitios de .descanso. Poniendo 
énfasil en espJecfes de_ ifEPO[támd:in, ecológica ~-1en alg~n"á. categqría ~e riesgo de acuerdo 

\ 

a fa NOM-05-9~.SBM1 RNAT-201 O. . ; · -\ -- ' / · ~ 
,.;r e_ 

I ·, - • - • • 

'"\ 

) 
\ 

Melchqr Ocanipo' 469, Col.1Ntieva.fÁÍ'lz.ures. Delegación Mlg1.rel•Hidatg0;•.C.P. 11590, Ciudad de México. 
Tel; tssy 912/6 0100 exts.,13~55 ~,·· www'.~ :ei gob.mx - u 1 

La Agi;n~ia ~aclon~I de Seguridad_-1,;idustri_~I y de f ro~ec~ión al.~. edio Am_biec;ife del Sector Hidroc~rbur?s t~mb\én ~til.iza el ¿J '-' 
acron1mo ASEA y las palabras "Agencia de ~egyridad, Energ1a y Arnb1ent!e" como pa_r.te de su identidad 1nst1tuc1onal. 
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1 Agencia Nacional tje Seguridad. Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del S.ector Hidrocarburos 

I -

, \ _ Unidad de Gestió
1
n Industrial 

Dirección Generál de Ges~ón de Transporte y Almacenamiento., 
· . ..__ I Ofic10\Nº ASEA/UGI/DGGTA/1507/2017 

°\ 
1 

/ ¡ r Bitácora 09/DSAÓ990/06/l 7 \ 

\ • . /' ..... 1 

/ • En caso de encontrar madrigueras, si no tiefíJe crías, se procederá a destruir o, en su caso 
a SLJ reubícación de los ejemplares. 1 · 1 ..,.. -. , \. , · 

• Realizar acciones para ahuyentar y rescatar las esp~ies de hábitos subtierráneos, de ,,,, -
lento,desplazar:ni~nto, principalmente 'Cle aquellas incluidas en la NOM-059-SEMARNAT-
2 O 1 O. ' .. -~ ··-. / '°' J ) 

! 

• Estas accibnes incluyen a la fai¿r:¡_a registrada como ''.potencial" ·en virtud qui:! n6·fue 
observada .duraFJte los muestreos efectuaeos. Esta .fayna potencial, en /a eyentualidad 
qye ft¡era observada dentro del área sujeta' a ca~bio de uso de suelo, se ahuyerta·r-á o . 
res~a'tarr. y reubicará con ~as técni';,as adecug.d,9(, dependiendo del grl'.lpo faunístic9 al ' 
que corresponda. · ·. , · ,- __ 

• Golocación 'de señ~lética ·que restrinja. (la velocidad -'de, circulación para evitar la '--
mort.a~i~~d drf l9f?~na terrest.re por atropelÍqmiento. ; . . , .. ,,,, ~-:'"'.-, . _ ) ·· 

• Proh1b1c1on de_ act1v1dade5,de {Alza, colecta,-pesca, trqfico de,, especies y/o cualqu.1er otra _,, ' 
a<;-fivjdad qué perjudique de m_anera cíire"cta·a ias-?S{!J~c¡es ile fm.m.~ 'sifv.estre de la zona. 

• . R'eali?ar lci: liqeración_.ir\tñ'edi_qta; 9espt11~ dé'/a ppsfblé'_éap;t"~ro., a r,ñ d_e m,ioimizar el estrés 
d.e los indi.viduos capturados ypara evitar.posibles a.años A'_or;,'un cautiverio temRorbl, estas 
acciones se r~aliza}áFJ.en u~ áre~ alsq9ñf~ª}ª zo"n_a ~~(próye.6tp.cq_n c~ndiciorJeS si~lares 
en donde fueron localizados, se informara en 1ós reportes correspo')JÍ_re·r.ites, las acciones 
r~a/izadas, regi~trantjo lc;rs c:oorgenaoas d,~J/~it~o ~ond~ ~I ~j!2TT}l?1?r fue ·captucad0 y del 
s1-tio dorrde fue ltberado .. · ....., 1 •· .. . · 

• Manejo ~e residµos só/id_os urbanos y residbos p~igros·os en.s~~ios /~gal y ambientalmente 
' establecidos. 1 ' \ - •• · .-f-' -

I '-; \ -, / 
/ 1 

··eón base en los raioprnientos ·arriba" expresados y en· lo expuesto. paf ~r1REGU~ADÓ, esta 
Autoridad Administrativa/ copsidera que se encu~ntr~ acreditada fa primera de las 1hipótesis 
normativas establecidas por el artículo 117 párrafo primer-o, de -la Ley G~neral·-cl~ Desarrollo 
Forestal iSustentable, en cuanto--a que ca~ éstos-b_a )ll)edado técnicamente-demost'rado que el 
desarrollo del proyecto de cambio. de uso de suelo foresta) en cuestión no .compromete la 

~--
bio.diversidad. ,... l ·¡ . 1 1 

.. 

' . . 1 . ~ ., . \ - \ . \ j 

2.- Por lo que corres~o9de al ~egundo de los supu~stos, refer.e~t.e a la oblig-a~ión de ~mostraf 
que no se provocar-a la eros16n de los suelos. .. \ . · ......_ 

\ 

' · \ i 
1 ( °l . ..:._ / ~ '\ 

-. 

1 

Melchor Ocari,po 469, Col. Nu~va Ánzures. belegación Miguel Hi1alg-l),,C.P. 115':l0, Ciudad de México.\ 1 _ _,,, 
· Tel: (SS) 9126\0100 exts. 13155 - ~ww.asea.gob.mx . ,,, \U/_ 

La Agen~ia Nacional de Seguridad lndustri.al y de Pro~e<cción ª! ~edio Am.blen~~ dellSector Hidroc~rbur?s tamb!én ~tiliza el ,.., / ¿j'
acr6n1ml!> "ASEA" y las palabras "Agencia de Segundad, Enei.g1a y Amb1eAte como parte-de su identidad 1nst1tuc1onal. 
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y de Protección.tal Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Dirección Genera! de Gestión de Transporte y Almacenamiento_-... 
Oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1507 /2017 

Bitácora 09/DSA0090/06/l 7 
\ ( 

Del estudio técnico justificativo, se desprende lo siguiente: 

,1 En (cuanto a la caracter)zarJón edáfica de la cuenca hidrol'ógica de tipo Litosol con el 48.06 -%,· · 
en segundo lugar, se encuentra el suelo tipo Yermosol háplico con el 26.42 % y en tercer lugar el 
suelo tipo Regosol eútrico con el 12.59 % del total de la superficie de la CHF. 

I 
En cuanto a la superficie propuesta para CUSTF se tiene una asociación de cuatro tf/)bs de suelos, , 
en pr-imer lugar al Yermosol háp/Jco (Yh) en asociación cofl-.el Xerosol háplico (Xh) coh textura . 
gruesa y fase físicd,.dúrica y que .we~e'f,}ta 1á clave -Yh+X.hYl/O; y en segundo lugar al suelo tipo ·" 
Feozem calcárico (He) en asóéid~ió,ti ~on e'I P[amos0_l ,mólico fWm) con textura media y fase 
dúrico. profunda y que ·pr.esentJfil .r[a l r::/ave ·He-+ Wm/:1/.DP d~ q,d,1erdo a la carta edafológica 
1:250,000. ' ' ,, - / • . ¡ . / I ) \ 

. . . ~ , . \ 
1 • • . , • ;/ •'' • • 

El predio sujeto á CUSTF se encuentra .aer.:i.pr:o de· /,'a. tóp.~fo.rma ee Lld.n·qrGJ. específicamente en la 
Llanura Desérticd. · ·· · ·. · · - - · .•• · · · 

... : .. ' . :. ~- .•.. '. '__ ' . J • ' ( 

El análisis dé I~ :,Úosió~ hídri~a· s~ estfmq'.:~ ¡fc;áé~ rqe /.a. EQt1;ci~n Uhf.ver:sal a.e ;érdida de Suelo 
Revisalia. (EUPS) y de la ecuacíón'tiesmio1fciéf-d ,gór l,b.·.F:il¡D ~pr..~ fci-~~osiQr:i eóli,p.,, ~ .... 

-., -r 

... --... \ 

... ~ • - J -

El cálculo del-nivel de erosión ~n el área ele CUSTF s_e r~áiizó a trgv~s de Sistemas d.e:Jhformación 
Geográfica:. A cad,a.p:i.pa ?Je información geográ{i<rn s.e a§regar'Gm '/os v.alcJr.es correspondientes a 
cada fa-cner ·de la ~VPS. Estos~ vf?I. l.tires .s~ b'a.scrrn'ri e_ry /as>formul~s y (c;iélas elo.borp_das para 
obtener s:a,da l!no de los-:fact{)r:es· de lct~HJPS--(R; f{ .t S, e;): Uda v.ez crédhia:s las nuevas capos de 
inform~ció_n geográf(r¡.~ 5:0n los va~bres_.?e. los factores ?é l~ E.L!t.S, ~~•~Q~ s.e "."'-l_l-Vip/lcaron para 
determtnar (;} valor é:>t1r:nqti.0 de Jp.er~f:>r.i. _actual d~Lsweto eq ~l 'prea-de e$tud,o . ...• 

- .. ' ~ . . ·\ ./ 

La func;.ó_n qJ·e.:'describ'e e/:;~rocelo-é~: 
. ; 

1 -E=-RKLS C 
Dont;le: J 1 . ) \ . · 

1· · 
E~ Pérdidas de suelo e,:¡ ttihalr;iño . . -
R= Eros)Yidad de lc( lltI.Yia en Ñ'l}mrn/ha·hr \ 

J, . . - r 

1 ....... 

....... . 
1 - • •. 

Me\chor Ocampo 469, Col. Nueva_;Anzul"es, D'éleg~~i6n Migoél·Hid~llor C.P. 1-1590, Ciudad de México. . 
1 _ Tel, (SSf9.\26·ornG,exts. 1'3'455 • ~;www.~e-fgob.mx - , 

/ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protec¡-ci6n·al~f)lledio Ambíénte del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo • ASEA" y las palabras "Age1cia de Seguridad, f!nergía y Ambiente" corno parte de su identidad institucional, 
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1 1 Unidad de Gestiór lnpustrial 
Dirección Generát' de Gestión de Tran~porte y Almacenamie,ntol 

., I Oficio\Nº,ASEA/UGI/DGGTA/+507/2017 
¡ Bitácora 09/DSA0090/06/17 

' \ 

/ 
"~-

K=;·Erosionabilidad del suelo en t·ha·hr-1 MJmm·ha \ / l _ . ' ·-
/ --.. . 

LS:::, Factor topográfico formado por los factores,' longitud de pendiente, L; y grado de; \ 
pendiente. S. · .•\, ¡ 
C-factor vegetación\o de uso del suelo 

, ,~ . \ .....,_ ) 
I ~ '· l . i 

La estimación de la Erosión Actual se º°'tiene mediaflte la multiplicación de los factores··-que 
integran la Ecuacipn Universal de Pérdidas de Suelo.Una\ vez aplicada la ecuación se obtuvo la 
Erosión Actual en ton/ha/año. / \ 

. ' 
Erosión hídnca coO ta eiecución de( ¡proyectó , ' 1... _ . 

/ \ \ \ 
J 

i 

\ . ' . . . . . ' -.,. 
\ . .· . --- ' 

~te escenario repref e~ta:l.os _niveles de ~rosión u~~ ve~ ~jecuta?9 -él-éambio_ de us~ de-,su~lo en. . . ( 
terrenos forestales y sin cons1der:.ar rry,ed1das de m1t1gac1on, con lo ·cuaj se estima el tnHemento 
en los nil,feles de eroiión a causa del proyecto. · \ /-....: · . · / 

/ I \ : .\ 

Se rea/tiz:0. el mismo proceso qt1e con el escenario actual y sólo ·se, modirftó el factor C con el / 
proyecto (capa raster), considen;in_do la elirJJinuc(ón de la veg.etdción forestal/siendo "est~,factor 
de 0.45 obtenido también de la tabla de vcilor;M; de/, libro "Restcwraci6n hidr-o-ló_gico forestal de 
cuenca¡5 y control de la erosión" Valor~s de C para pastizbles, matomil 9 arbustos (TR·AG.SA, 
1998), este valor corresponde a una cobertura sin vegetación por lo qu~ se estaría suponiendo 

\ 

1 : una condición totalmer;ite desnuda. , . 
1 

'v _,, 
- I \ , \ ' . .,... 

'.• 1 ~ ' · " 

C~,n J,a modificacióri de la varjnb/e 'de la cobertura del suelo 'ctactor: C) sé"procedió (cprrer de 
ñuevo el modelo de la "EUPS'! en. el 5/G, considerar,ído la~ demás variable5 -(pendiente, longitud. 
precipitación,y sl.Je/o) con! sus valores iniciales. / / ¡ \ / · ; 

1 

. / . ' . : / -, 
De acuérdo al análisis 'compart':lndo los niv~/es_ mJ,diós de erosión hídrica en toneladas por 
hectárea por años el actual (1.63), y con el proyectoc9.83) se tendría un incremento potencial 
de)J.2 ton/tia/año si rooltiplicam,os este vo¡umen por el área prop)uesta, de CUS.TF (O. 5 8 6 6 ha) 
se estima una pérdida de suelo ahualmente eh /ó qu1 se ejecut~ el cambio de uso 

1
de suelo en 

terrenos forestales de 4: 81 toneladas por año a consecuencia. del CUSTF. 1 
. / • 1 - ' • 

~... ' Erosión potencial hídrica eri dos escenarios 
1 ' ,I 

\ · . .._ 1 '¡ 
Melc:hor Oc:ampo 469, Col. Nueva Anzures,' Delegación Miguel Hidalgo, C.P.,J.lSQ,_0, Ciudad de México.\ 

Tel: (55) 9126
1
0 100 extS. 13f5S - www.asea.gob.iyx 

La Agencia Nacional de Seguridad lndustri_al y·d~ Pro~e:cción al Medio Am_biente de) Sector l'-l.jdrocarbur_os t~mb~én ~tiliza el 
acrónimQ "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" <;orho parte de su 1dent1dad 1nsc1tuc1onal. 
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Erosión 
Promedio 

, ENERGÍA Y AMBIENTE 

..- Agencia Na"cional de Seguridad lndusyial 
\ y de Protección al Medio Ambiente del Sector fiidrocarburos 

( Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

\ ) Oficio N2-ASEA/UGI/DGGTA/1507 ~2017 
Bitácora 09/DSf'OO( 0/06/17 

1.63 9.83 

--.._ ( • • 1 

Erosifm eólica actual en la superfic~ só)eta a CUSTF '. \ 
--¡ Para conocer la pérdida de suelo eólica que ocurre actualmente en e~ p1edio donde se establecerá 

el proyecto, se utílizó.J.a metodología desarrollada por FAO Esto es mediante la tr0...,nsformación 
de la inforr:nación de la ecuación eo capas d~---fnformació0 en formato Ráster y CO!) tamaño de 

1 píxel de 5 metros para los- factói:.es\ d-e1/a ecuadón Y.: r
1

0n ello.se procedió a ejecu'tar el "Model 
Builder" en el Sistema d€ .f nformatiq(I Geográfica Arc;'C¿IS, e~t'imando el valor de erosión eólica 
potencial actual parg el -ái:ea de CUSTF. ·· . 

/. . . . . . \ / . 
,; ' • , - ,.. ,. • I • 

La FA O ( 1 9 8 O) pr.op1:1so una, ecudeiÓCJl de erosí'ó,q e_óliC,if qué SI~-basd"'e(l 1a-eéy9ción desarrollada 
por Woodruff y Si.ddoway ·0 ·9.65). la:q:1aj :se·-1.}tilizb. para 'áreas: ex,t,ensbs, c;omq uh intento para 
evaluar la m·ag'JJiJl:fd global Gle fa ·degt-ádación-de, /c-Js-suelos. Tatnbi~h-?e estable~en dos tipos de 
evaluación: · · · - · · , 1 ) 

, \ ., ' 
l - · . i 

1) 'Erósión eólica actual. fi la erosión q_ue nct~a,~et1 f=I .r.ri0ment0 pr,sent~r qú~ se\expre• <a. 

conjo :ana tdsa ·anuGll, ·-es ·decir, cbmo la ir-rtéosido.d der pr..oces0 ,y na eomo el daño 
acifrtJU!-ªdo desde ~p P"9ado hastm·e1 ~re-ser:i.te; • : ' · · 

...... . . . ( 

2) tRiesgo de ·er_osion eólicál etosión .p0ter1tiaf). Es el riesgo de 1que ocurra e.~osión bajo las 
peor~s--condiciones posibles de/. uso del sue-Jo y vege'taci6n. pues-to qwe el clima, el suelo y la 
topografía_s.ofi 'fel<_1.tiv,am_ente estaf!?/'eS: ¡ / 

/ 
• 1 

. / '-. 
Lo anterior, permite: \ . . 

\ 

\ 

/ 1 

a) crear una ¡base para· CÓfT!PO(ar áreas de,_ tierra~ diferen'tes y' . . -· ' 
b) crear una base !poro e:vmuar los · r,íesg.0s que: se· e;orrerj J.átl pronto como ,/ci vegetpción, 

7 'natura/ o el uso de la-ti(;rra pr.ese7t(;s cambren. / .. •· : ' ' 
,, . /. . 

Los modelos paramé·tr.iws empi~ados pueden expresarse ·de·la -siguie/Jt~ forma: r 
. . . . - , /. ) 

1 . -;. • ~ . '¡ . . 
\-- -1 . . "" -. . ( 

/ 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva An~úres, 9eIegacl6n Miguel Hidalg0; C.P. 11590, Ciudad de México. _, 

Tel, (SS) 9126 0100 exts.)1.3'455 - . www~asea·.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad lndustrlaj y de Prorección;·a:t,Medio Amoiente del Sector Hidrocarburos también utiyza el 

acrónimo • ASEA" y las palabras • Agencii de Seguridad, Energía y Ambiente· como parte de su Identidad institucional. 
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1 Agencia Nacional ~e Seguridad l~dustrial 
- · y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos • ..:. 

, ' UnidÍd de Gestión lndl:.lstrial 
Dirección Genera1' de Gestión ~e Transporte y Almacena~iento1 

" Qfici,O\Nº ASEA/UGI/DGGTA/1507 /2017 \ 
¡ . · Bitácora 09/DSA0090/06/l 7 

' , I 

E 
,.;_ ,,. , ,, F, 

ros,on eo1,ca actua = 1 (C, S, T, V, L) 
Riesgo de 'eros

0

ión eólita = f(C, S, T) \ / 

' ,, 

\ 

Donde: ¡\ ,., - ' 

C factor de·agresividad t limática 
S factor suelo ~ 
T factor topográfico 
V factor vegeta_Fión naturqJ,. 
L fac~or uso de la tierra I 

\ 
., 

/ 

\ 
' ' "/ ' \.. 

Erosión eólica con ejecución del proyee:to: ..1 •· 1... 
\ . -.....; ' - ' 

i 

-' 
) 

\ ' . - i 
•$iguiendo la misma (Tletodología para el,cálculo de·la erosión eóli~d,.,Gctual, se calculó la ·erpsión 
eólica con ta_. ejecuc~ón del proyecto,.,modificando -el valor- de la cobertura vegetal siendo este 

\ escenari~con la ejecución del proyecto, y valórando,.·el proyecto rro_n\ :e/ desmonte • de la 
· vegetaoíón pr~sente· en sitioi por lo anterior _se modif[có el volor del factor "V" a o. 7, esto 
considerando la eliminación de·-/a vegetación natural. 1 • / \ \ 

', . ., ' ,-'' 
,_ -. 1 ' - --

Resume~ de la er~si6n hídrica y eólica en el área solicit~da po/"a,el CLJSl[f 

/ 

/ 9S.OS 
S4.78 158,03 103.25 

\ 
• ' 1 ! _ 1 - ' '\ 

La erosieln 1aptual (erosión hí~rtb+erosi9,n eóliCQ) ,,e.JJ el área sujeta al CUSTF e? de 54.78 
toneladas/año, siendo la erosión ecMica la ~ás·severa con 53.15 toneladas/año y la erosión en 
el sup1.1esto de /;laber ifflplement?do el CU$Tr ((!;rosión hídrícQ.+~rosióh eólica) es de 158.03 , \ . 
toneladas/año. ,) I 

1 
· 1 \ : , _., 

- / 
Se calculó que con' la 1ejecución del cambio dé u?o . de suelq la- erosión se incr~mentará 4. 81 
toneladas para la erosión hídrica, 5 $. 7 6 toneladds para la erosión eólica, sumanc;lo en total" 

\_ '-.. ' __ ; ·--e"_ 
. 1 ~ 

·. Melchor Ocam~o 469, Col. Nueva An"zures.'Delegación Miguel Hi9algo, C.P. 11590, Ciudad de México.\ 
Tel '. (SS) 9126,0100 exts. 13455 - www.asea.gob.mx --

La Agen~ia Nacionárde Seguridad lnd~tri_aJ y d~ Pro~e~ción al ~edio Am_bien~~ del Se~tor Hidroc~rbur?s t~mb~én ~tili:za el 
acrónimo • ASEA" y las palabras • Agencia di Segundad, Energ,a y Ambiente con\o parte de su 1dent1dad 1nst1tuc1onal. 
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, ENERGf A Y AMBIENTE 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General cte Gestióh de Transporte y Almacenamiento 
Oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1507 /2017 

1 Bitácora 09/,PSA0090/06/l 7 

/ '· / 
60.57 toneladas por las actividades del q,esmonte y despalme. por lo antrrior se plantear_án 

-<-medidas de mitigación durdnte el desarrollo del proyecto pára proteger al suelo--Gfe los agentes 
·, ___ erosivos agua '}( viento. los cuales consistirón en el establecimiento de obras de conservacipn de 

suelo y agua (reforestación y fstablecimiento de ( 1,334 terrazas individuales .. en 1.04 / 
hectáreas). -

1 

lncr~mento Je la erosión total en la superficie de ~~stf 
\ 

Paro estima! el incremento totaf .. e~ lo~ •ryíve/és dei'"er9siá1J a causa pel desmonte, en ,el área de 
custf (0.5 8 6 6 has) se realizó tJ·Á9 s,ur,pft tie los int rement.os parc;iales obtenidos previamente para 
la erosión hídrica y la e_ó1ica, er,,1 la s'igr..iiente tabla ··se: r.epresen~a- los niveles de erosióri que se 
incrementan a caus.a de'/ ~U,STF. · .. • . ( 

. .',,,. ' . I / ..,,\ \ - . 
,. ] ne;_r,:eménto, ,,otencial,de.la Ercis'.jpq ,:or-la e·.ecución aél CÚSTF "· 

\ 
/ 

,,¡ ' . .. - ~ ; 1 5 

1----=-=-==.c....::.=~ --1---.cc==....:,c-----+·- · _· .;...- _,' A._'6,93. · · 
. - Total 3'2.lJ · ·'92.10 6ÓS7· 

. ··;- • - ... • . • - • / - - . ~ - .- • : ., • .. • • .. • - . •·· .·., ·,· . ~. 1 :· - • ..,. . 

De acuerí10:· ir[!!l, lo' ant~rior, sé tiene un increm~-Rt:G:J d~-¡iérdiao de ~µelo del ot'Óen ·de 60.57 
tonelqdas7 año ton la eJ~cud:ón. del-ca·mbio. de· tis6 de su~lo en las o:. 58 6.6·-hectáre!:ls, así mismo 
se de(ermir:ia que /Q! erosi.órÚ;!olica~es· la m.ds. im()brtcinte' {?ara la· ;:Í()t-)'Q" €/e{ pr-oyecto donde aporta 

/ 55.76 ton/año lo que ref2!.esenta_el _?2.ó:é;, % d~ lp erosíqn. · ) 

lmplem,~ntac;(ón de medidas-a~ mitiggc(ón pa_r.a, /a -erpsi6_m 

I Se 1/eyará -a cabo un p:rogr,qma -de res,tauración- a .través de unq reforesta·~iqn_ y obras de 
tipnservación df; S!)elo en tiha st:J¡jerfide.cotnpensaJor[a ,q.é 1.04'.ha;·eri"~n predio d~ntro de la CHF 
donde el promqven_te cuenta· e;or.1 lasf_ací1idq_des de. r.eq,.liz~aitíicha .a~cióm 

La restauración ti~;~ /JO~-objeJiv_o, egm'jÍe~sar i~s ·,tnpR~tq'S a ge~~rarpo~ el ,c;USTF en la erosión 
hídrica1 eótica. · 1 1 -· ,,., · • •. • , , ' 

~ - - _. _ 

Melch~r Ocampo 469, Col. N1.1eva AFi:zyFes; [;)elega~i6(i Mígael :Hid~lgo, C.P. l-1590, Ciudad de Méxic;o. 
Tel: (55)'912'6° 010p éxts. ·í!-45.,5. - ·-:w.ww.~~.ea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecéión ~k/V\eoio Ambifote del Sector Hidrocarburos ta,mbién utiliza el 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia oe Seguridad, Energía y Arnbiente" como parte de su identidad institucional. 
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Retiro d~ la capa fértil del 
suelo 

Reforestación 

Obras de conservación de \ 
suelo con terra2as 
individuales --
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J 

. ,, . ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 Agencia tryacionaí tje Seguridad_ Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ Unidad de Gestió;n Industrial 
Di"rección Generáf de GestiÓÁ de Transpor;te y Ahpacenamientd 

\ Oficio1Nº ASEA/ ÜGI/DGGTA/ 1507 /2017 
1 - , Bitácof'§..\09/DS'Ao990/oo/l 7 

\ _j ,,. 
O.S866 Superficie rmal del proyecto Inmediatamente desp4és del 

\ 1 desmonte . 
1.0~ 

Predio de comper;,'saci6n Inmediatamente después déla 
., reincorooración de la !caca de suelo 

Predio de compensación lnmedlataroenre después de la 
+:04 ·, ' / reincorporación de 1~ capa de suelo , 

1 
I ' 

r '" -

Maneío de la capa superficial del suelo 
\ 

/ i / \ / \ 
Posterior a los rescates de fauna. f!orr;i, tofe9td. de s.emf lla"- derribo y retiro de material vegeta/ se 
proced~á p rescatq.r la tierra veg~tal ;ohs{s_ten~e en Ja, remoció[l de IC;¡ capa superficial de suelo 

, que oscila-e~ un rango de o a 20 cent,me(ros de-suelo. Se progra_lT)_-9rá el-uso de esta capa en la 

\ 

.,. ... _ 

.... .. 

_. e'tapa de resrauraci~n. ··: . ' \ _ -.- ~-\ , , · 1..,, } 

~) -1( , ,,,, r , .. , ,,, -
El suelo yuperfici9I removido En l~s áreas d: ~am~i~ de· wsq ~~ .. :s,~plo for~stai .será separ?do de! 
subsuelo, almacene.do y mantenido temporalmente en un ar:~r;ilsepaqada: Es-te material sera 
utilizado en lds tare<iJ_S de rec6mf)OSicióh' &el terr1eno, de, maneja de' restaurar las ~bndiciones 

I 

j I 

l. ! 

edáficas superficiales para 'la revegetación<' r _. .- .,. ' . ?--
/ .. I , ; -:-. \ 

Una capa de lO cm en promedio,"por la superficie del predio;se haré/ uh retiro c1,/sao.6,m3 

m.ultiplicad?,,PÓr un
1
coeficient_1 ~e l .J.O ,(Oensiclac! aparent'e paf? súe_losp~nco-arci(l<jsos) para 

\ su estimac,on en tonel;adas se tiene un vol~men dt; 7~3. 9 2 ,;onelq~as ret1rad1as. aln;g_cenadas 
temporalmente y re,incorporadas en el proceso de restauraci6(i del sitio. , · 

..,-· I . ' 
, .. ~" ' '- . l • 

Existe la pérdida' potenci_p_l de suelo por\ la erosión hídrica-y eólica en un volumen de 60.5 7 
toneladas/ año por el 'desmonte en una superficie de¡ O. 5 8 6 é hectáreas; -se evita la pérdida 
quitando la capa fértil del suelo, cómo se muestra en la siguiente tab,la comparadv-0: ¡ 

) ! • -- . 
t >- . ...._ ,,:..- 1 \' . 

Niveles de ~rDSión otencial ac.tual -con desmonte . 
.,,... 

/-

I 
~ 

r ' / 

1\ 
I •- \ 

, • Melchor Ocarnpo 469. c'ol. Nueva A~ures'. pelegación Miguel Hl,dalgo. C.P. 11590, Ciudad de México., .,,, \ . 
' \ Tel: (55)¡9126

1
0100 exts. 13~55 - www.asea.gob.rnx Al,, 

La Ag~ncia Nacional de Seguridad lndust~I y de Pro~e_cción al ~edio Am.bien~~ d~ Sector Hidroc~rbur?s t~mb~én ~tiliza el '. ó'"' 
acronim9 "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Ené~1a y Ambiente como parte d~ su 1dent1dad 1nst1tuc1onal. J . 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

" · Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1507 /2017 
Bitác¡ora 09 /DSA0090/06/l 7 

Con lo anterior, se demuestra que la pérdida potencial de suelo por la erosión hídrica y eólica se 
evita al remover y almacenar la capa de suelo fértil. · 

í . / 

Cap).~idad de ret~nción de se_qimentos de las czbras de ¿onsefvación de suelos '-
1 ' 

Terrazas individuales 

De acuerdo a¡fas características del predio, se~etermin'o una ~antidad de 1,283 terrazas/ha 
distribuidas en tres bolillo en e/ p(~difJ. de iompensacón 1.D4 hectáreas, por lo ~u'e se tiene como ,/ 
meta la construcción de l,~135-terrdzas. con una capqcidad de-captación de agua y azolves de 
0.16 m3 por terraza (re-sC:Jltado de la-cub'icación de un circulo de,i rn de_ diámetro y 0.20 m de 
profufÍdidad), lo querepr~senta 213.44 m3 en toda .el.área cte-1 proy~ct0.. i 

C"n ~ta tapaddad de r~teríción de-21.3.44. ·m\ níwJ.ti~liétt/o ;o/~-,:.facÚk .. de 1.20 para su . 
conversión a tonelgeas se 0bti~ne w.n\ apt1.11:ílen_.d~.Q'56.l.3 ,t-09etadas de rnps_cidad de retención 
de suelo. J · _ ·_ ... · . ,,. \. 

\ 

,/ 

_.Capacidad áe r,etenérón de sllelo g_'e las-o rqs: a. im \. 
•"©.6r. · de G.O . ·0A "' e,s , elo S-i:íP., 
t~ . . ...,fil.' ' 1'' ·. ' . :11! 

~ .- ·, ', • ~ ,., ~ ._ 'l, : l ~~, / 

r. 

·-,. ' 
1 1 

,. ) . ' 
307,494.16 ·2',42'2,545 .. 05 

"'\, 
\ 

\ 2 307,488.06 ·2,4_22,511.6.6 I 

. - 3, . . 307,414.40. '2,42'2.438.0Q ... 
307.3'8·3.2'8 Vf22·:421.49 

- ,. 

' 307-,369.95 -:2,42-2,424;03. 

\ 
,~ 6 301;36-4,87 ' 1,422.53.9.601, 

1 

! . . 

' 
/ ~ 

I 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzores; Delegaci6.~~-Miguel Hidalgo: C.P. 11590, Ciudad de M.éxico. 
Tel'. (S5) 9126 0100 exts. 13tS'5' - • www.as.eá,gob.mx ~ 

\ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecqón al Medio An,blente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo · ~S&A" r las palabras · Agencia de Seguridad. EnergíalY Ambieñte" como parte de su identidad Institucional. 
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E:NERG[A Y AMBIENTE 

1 - Agencia ~fionakde Seguridad lndl'.jstrial 
y de Protección al Me.dio Ambiente d,el

1 

Sector Hidrocarburos 
· Unidad de Gestiór Industrial 

Dirección Generáf de Gestión de Transporte y Almacenamiento_¡ 
1 ~ - - .,, - Oficio\Nº ASEA/UGl/\l)GGTÁ/1507 /2017 

(
. l _ ¡ Bitácor-a 09/DSA0090/06/17 , 

·, I .._; 
' L . .__ 

Por lo anterior, con base en los razonamientos y cor)side·raciones arriba descritas, est? Autoridad 

\ 

. Administrativa coASidera que se encuentra ac'reditlada la segunda de las hipótesis ... norr;nativas 
establee.idas por .-el artículo 117 párrafo primero de la Le\(_ General de Desarr¡ollo Forestal ,,., -
Sustentable, en cuanto \a que, con éstos h~-quedado técnicamente demostrado que, con el 
desarrollo del proy_~~to de cambio de l.:Jso de suelo forestal / no se provocará Ja erosión d;Jos 
suelos. "- \ _,. - r-" 

' \ • , \ 1 IÍ 
3:--Por le que corresponde al tercero de los suAuestos arriba referidos, relativo a la obligación , 
de demos~r~r qu~_no se provee~~~ el det'7rioro de 1~ Ealidat':I del agua o la disminución1en ' 
su captac1on. ·' 

1 
· \ 

1 \ 
\ 

Oel estudio técnico \ustificativo se desprende lo s¡guiente:· ,,.., ··· · i 1 --... 

/ . / / / ~ ..... 
La delímtac)ón de· la Cuenca Hidrológico Forestal, (CHF),/se reali~o de acr:ierélo a la informadón 
generada por ·el INEGI escala l :50,000·-en. la info,rrr,ación•. vectorial Hidrología 2.0 y la 
proporcionada por FIRCO, teniendo lo siguiente, RegióríHidrológka; Río Pánuco RH 2 6, Cuenca 
Hid:?lógica, Cuenca Rí~ Tamuín, Subcu~r:i~· Hidrológica, R(o sb~tCI M_~ría Alto, Mitroc(J6ncas: 
Em1/Jano Zapata y Rodngo. l . ! \ \ _ . , . ·:, .'" J -:"; 

•. ' . • •. / . . 1 

La subcuenca hidrológica del Río Santó Morfa .Alto (1\,i Bt;.89' k\m2) abarca una parte del sur del 
_ estado de San Luis Potosí y el Norte de/ ~tado de Gupnajuato. · El río ~anta Marro nace en el 

estado de Guan~ju9t9.\:en pa<!_~ de s_u rec'Orrid~ ~ons'tituY.f\ t!!I límite n~1t1,.1r~I con elg stado de 
Querétaro. Al umrse al r,o Verde sigue un curso hacia el no/este en d'Qnde· recibe como afluentes 
a/os ríos Frfo o Gallinas, Tamasopo y Valles para campfar al nombre de Tampaón, q.unque al 
cruzar el municipio de Tg/muín toma este nombre, par9 finalmente unirse al M9ctezuma en los 
límites con el estado de .Veracruz .:Llave. ... .. ·, 

' .,,,, . ....._ /_,., \' ' 

Dentro de la CHF existen cuerpps a.e agua rlasificg¡:Jos como tipo perennes e intermitentes. unos 
de..el/os corre~p~nden Mrroyos, barrancas, cpanal~s y unos pqcos_d~ pequeñas dimensiones como 
presas para el almacenamiento dé agua con fin-es p~cuario-agrícqla. De acuerdo a la /nformación 
vectorial del INEGI Hidrología 2.0'ex1'$te uha longitud de escurrimientos de 334.14 km,1.siendo en 1 

su mayoría de tipp intérmitentes (98.83%). · ---=-: > \. - ' '- · 

1 
' • 

' ' / J \. 1 

'·. 

Melchor acampo 469. Col. Nueva Anzures.' Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México.\ / 
Tel: (55) 9126 0100 exts. 13~SS - www.asea.gob.mx '-

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d~ Prote,cción al Medio Amoiente de/ Sector Hidrocarburos también utiliza el 1/) 

\ 

acrónimo • ASEA". y las palabras "Agencia de Seguridad. Ene,rgía y Ambiente" corho parte de st1·identidad institucional. . o'-' 
1 \ . , • ' , ., / ' ~ 
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Bitácora 09/[DSA0090/ 06/l 7 

· 1 ,· 7 / ; 
Dentro de la Cuenca Hidrológico Forestal no se ubican corrientes permanentes importantes: por 
el contrario, todas las corrientes que cruzan su,, superficie se consideran de · condición 
intermitente. \ ·-, \ 

En las cercanías del predio se localiza un ,;scurrimiento de tipo temporal denominado Arroyo La 
Laja, que aguas abajo ~e incorporcÍ con el Arroyo Grande, también de condiciones intermitentes . 
o temp~rales, ambos corren en se(ltido Noroeste-sureste. En las cercanías del predio no se tienen · 
escurrimieqtos de tipb permanente. . _ . \ / 

. \ 4 . - . 

El cuerpo de aguó más cercaM{ áf.;iti¿·del proyec"to es 1/d Presa--La Bo~uil/a ubicada aguas abajo 
a unos 3.5 km aproxima-do.mente al Jureste ·del área dél.proyeétq!Fn-is,ma que se encuentra fuera 
de la del.im .. itación d~:.la G_uenca h1drológico.fores;ta/ ~guas CÍ-n:i_ptI.' d.ei_.qrroyo grande se ubica la 
presa San ls(dro a_ una distaHcia de 9 km a~ P?9..{ent~ delp~~-dio. ' · . :~ _ · _ _ l , 
Para ' es,timar .. ·l~.[~f/}tración .s~-r,e•qfí-~Ól-~ :,],..J[Jió/h'í:gt fe;0·"fTé ~/-¡f ~f!lri ,-(a in/ltráQi.en ;e determina por 
la diferencia a~ ',lci precip.itiacion,~·mtÚ]PEi °le;íñtel c;,ee:ció~,

1 

'ev0.po·t:rcu:ispiracior., . y: ef escurrimie1to 
superfícia,I, qoedando la ecuaci0nde la si'§J;µiente mC!!,h·erq: ' . -· ) ... . . ,'./ , ,_. 

~- . 
Donde: · 

Rs = P - (ln,t ¿- inf:+ ._E~-±" E-) : 

P: PreciP,itaéióo (m3/año) . .. · '- . 
lnt: Intercepción (ro:3/añ0), por ·ei'dqsel ~e [a vegietaCiqR~rbórea. 
Ev: Evapotrcnspiradón (m3/'eñ6~, B-v.apom0ión +. Transp·ifación. 
E: Escurrimiento Superfi.cíal •(rr,,3 ld.'ño). 
lnf: Infiltración (m3 l año:) 

... , 
, ·, 

... 

/ 
/ 

. \. . \ .-.. ·. '. . . . ' \ / 
Balance hidrológicb en lás cogd1ciones· actua-les · 

Para tbn~fe; }ª ·ihte-:ª~,ci@~ d-~, R~~~~ct~ i o~re el ~eturs.~~ 9~-~~.X~rsp,; ciajrr:e• ~e en ,; infiltración 
en el acwfero se e-~1CAO la 1nfi.lt~ac1or:, ut1l1ia~do .el bajp,,nt_~ H1dr,c0,·del•pred10 qe-(USTF, donde se 
obtuvieron /os sigu/.er:,t'~lresplfoeps: - ·.. · · 

'~. .. _\ÚÍ(:;:·l,1,6~- (6~+ L64~+ ~~¡?? = ~.-l8íf13
·_ 

.' -
- ~; ·. . ' . ·, . :....,. - -.. 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Añzures, Delega€iin Míguel•Hid~gq. <;.P. l-J:S 90\) Ciudad de México . 
. , Te!: (5S )'91 26 01qo:e~ts. 1~·4SS: -··-=-wwv(ª-*ª•·g'ob.mx . 

La Agencfa Nacional de Seguridad Industrial y de Pn:,téc.i;i6n-al-Medio Ambiente del Se~tor Hidrocarbwos· también utlliza el 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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# ENERGÍA Y AMBIENTE 
·-· _ 1 • Agencia t'Jracional ge Seguridad Industrial 

y de Protección al Medió Ambíente del Sector Hidrocarburos 

... _ / \ 

/ Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almac~namientol 

,., OficiD\Nº ASEA/UGI/DGGT e-/1507 /2017 
¡ 1 Bitáco.r-a üVG:lSA0090/06/l 7 

' -~ i. .. \ / " •-., 
La infrltraciór¡ total dentro del predio donde s~ encuentra el proyecto es de 318 m~1 año en las 
0. ~866 ha. ' , 1 1 -·' ·-. _., -

, --
\ 

1 

1 1 ' ,-· -
En el escenario de haber\realizado el CUSTF ---- \ 

/ _,,.. ' · . I \ i ; ) 

Se tiene que el volumen de ,escurrimi\nto titnde a aume9taf\ como ,consecüendo de la 
eliminación de la vegetación, por lo tqnto la infiltracr6n 'tlisminuye de 318 m3 a 2 6 O m3 lo que 
representa /a'pérdida de infiltración de 58 ~ 3/año

1
de/ vo{umen de precipitación estimado para 

. el área de CUSTF dándose una afectac{ón p.untual en el c5rea de-~,nfluencia de p,oyecto, por lo · 
--9ue para efectos 't/e demostrar que el cambi.o de usq. de-suelo no implica la disminución ·erl la 
captaci~n . de agua; con las medidas de mitigaciÓ[l '"se .tiene qu~ recuperar las condiciones 
a_ctuales del potencial de infiltración -y con ello c.9.ptar los 5 8 m3 /erijo r}e agua que se estaría 

1 / 
I 

dejanclo de infiltrar ~n
1 
el ~wpu_est9, de j)aber r~aliza?o el CUf ~F. · ,.. . . · _, ) 

.... 
/ 

\ 
,.>---. 

Medidas de prevención y mitigación para el recurso,agu'a: 1 ., , ,' \ 

- Para cor¡npensar la pérpicja de la capacida"d"de inf/ltrqaión en '5 8 mJ/año por la ejec;t1ción del 
·
1 

proyecto, se identipcó las medidas de mitigación a fin" de 'compensa,;:, la disminución Je✓- la 
·-·/ capacidad de infiltración, mediante la reforestación y c9ns~rucci6n ·d~ obr~s de conserva-ci~n de 

suelos ,en el ptedio de corrypensaqiónl ~n(una superficie de 1.04· ha. · · , 
\ '- / 

\ Habilitac;:ión de Terrazas lndividua{es 
1 

, / 

./ / ........ / ~ . 

Las Termzas individua/es, tiene cómo característica importante la mdy<Jf captación de agua_ 
par-o. el desarrollo de la ptanta y ref ener volume.n p9ra propiciar 4Aq mayor infi{tración al retener' 
el agua, además 'clt cumplir ton el objeti~o de rete~er lqs esctlrcf.rnientos durante un evento de 1 
precipitación evitando el arrastre de suelo durante. /as pr,meras p(ecipitaciones. cuando el suelo / \ 
aún no cue"}ta con unó cobertura vegetal, dando dp._ortunidóq ci.l estrato herbáceo de iniciar el 
cubrimiento de la superfi; ie afectada por el desmonte;-per esta razón se ha planteacjo su uso a ·. r,_ 

,, 

) , . ~ -

Melchor O¡:ampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hi9algo, C.P. llS90 , Ciudad de México. \ \ 
, Tel: (S S) 9126,0100 exts. 13455 - www.asea.gob.mx ./ ,. 

/ : La Agencia Nacional de Segurida
1
d Industrial y d~ Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 

acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad iílstitucional. 
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-. . ) 

una diser:ibución a "tres bolillo" /oque evita que el agua de,; e1correntía tenga una sola dirección.· 
. ' .. 1 \ • / 

Las terrazas serán habilitadas inmediatamente dffspúés de haber reincorporado la tierra-fértil a 
-e/ área qel proyecto, por lo que se estima que esto pueda ocurrir en el segundo semestre . del 
primer añ'o de construcción, por lo que, estas obras iniciarían el primer año a cumplir el objetivo 
de retener águGi y suelo. J _ 

\ ¡ / 

De acuerdo a las características del predio, se ha determinado una cq__ntidad de 1,283 
terrazas/ha distribuidas en tres bolillo 12n el predio-de compensación en una superficie de l .04 
hectáreas, por 19 cual se estab/·eééifa, ~n total l,33~ t~r.razas .. La capacidad de captación de 
agucry azolves es de 0.1-~ m3 -~º0t~rrdzq·(resultado Ji.~' /a c!'hic;ad~n de un circulo de l m de 
diámetro y 0.20 m.,.de prr.c¡¡_funtlidad), lo que rep(esenta ur:iq, fopaci0ad1 total en el área de 
co!!'perisación de 213.44'm\ · · .

1 
.;· · 1 

. . : ... I i •• ' 

Con base a los' tr:a.bajos de r,estauraci.éA.~n -las_ 1.0'4. hect6.Fe·&s; se consider:ó la modificación de 
, la cobertura c}ft.l suelo consir;Jeranq_c-r~n -/cipsc¡ ele· 6. años dir an6/isis ·s9bre el árep-reforestación 

consi~erando e/ -~recimie~to anúdl de. la vegetació~ y en rnn_s~cuenci~ de laccobertura vegetal 
de mcmera.gradualpor ano. ..- - · , · 

- • J ,..~ 

Para determinar la infiltración-del área de1,pro.yecto ~.o-rilas m~tiidqs de restaura'ci0_0 se volvieron 
a modifiéar:~1r:is variables de "Intercepción, Evapotranspfrat_ión y escurrimiento, que serían las 
variqbles que se modifican de lg.,_ec,¿ación .OnfiltrG(Gión··-=' P - (:ln.t + Ev + E). 

Una vez mo_difica;:Jos y calwla,dos los. p·a(ámetr-os para los 6 escen?irios ( años), "Se ejecutó /a. 
yárrhula del balance b/dro/ó~ico·p~r:9.· cae:fá, año, ob.tf=r:iien~o los reÍultados 7iguientes: 

1 _,,, 

........ .,.,,.,....,.......,,,.,,,... B,alance" idr::oló 

\ 42-~-
•48:" 396 1 

4 96 2;922 . "340 · ~t 
5 144 12 922 - '22-9, 

/ . 
6 168 2,922 - . 173 

. \ 

Melchor Ocamph 469, Col. N~eva A~zures, De'legació_n Mi guel Hi~lto, C.P. 11'5 90, Ciudad de México. 
Tel: (SS) 9126 oioo·exts. _13·455 - -www.~ea.gob.mx _. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteci;lon al'Medio t,mt:iiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su ideíltidad institucional. ,,,,-
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Una vez obtenida la infiltración 'en el árect-de compeni'ación (1 .04 ha) durante un-proceso d{ ·-
seis años. es nec·esario realizar un comparativb de estos cálculos con la•pérdida de infiltración 

' \ 

por la ejecución del proyecto sin las medidas de mitigación. r , 

1 ¡ , .,.· -
.' ' ' ., / -- ' 

La infiltración en los diferentes escenar-ios en los diferentes predios, el del proyecte¡ de CUSTF Y) 
el de compensación, para lo cual se consi~era el año 1 como el. añ~ en 4ue se realiza el CUSTF 
y es la /{nea base _del volumen de infiltración a ~ecuperar y el año 2 sería el. primer año de la 
reforestació7 como medida de i:nitigación, y así 3uq,secue1temente. , 

I 

• - •, 1 

~ ' Com· arativo de l<\l infiltr,aciór:i -á(tuál 

Polígopci · 
compensación 

de 1.04 ¡ 
1 

571 • . -110 

"'al año 6 \ ¡ · f l \ 
'- . · -✓ . ,>--... 

.. De acuerdo a los resultados obtenidos, se demubstrá:que a ¡Íar,tjt, de't ~ño 6_ (aneo después de la 
reforestación) /as áreas de reforestación se recupera)! pérd)éla f?Ote~dqt /d~ Id inJiitración por 
las actividades del cambio de uso de suelo de terre,nos forestales propuest~s.para el proyect o, e 

- inclusive__ es mayor p~r S 2 mJ anuales (11 o, -58). por lq que se CL/me!.e ~on uno de los gJ~ceptos 
d~ lo sen.alado en la p.ey-Gederal de Desarrollo Forestal Susten,c;ible y su r~glamento en_v1gor, de 
qye con el cambio de uscf de suelo no se disminuye la ·capacs.j_dad de infiltración. · : · r , / 

..... 

\ 

DeJacuerdo.,..a los resultados obtenid6s co~ lá ejecuci&iiel cambio de i:I;o qe sue"io en.terrenos 
forestales, se disminuye la capacidó.d de infiltración en 5 B·-m_3/año, sin embqrgo ceo la medida 
de comp1ensaci?n a travé$ qe·1a C~fore~t~ción_y·ob.cas¿~co~servaci¡ón de suel?, y aguq 7n el á~ea 
del proyE_,Fto, se demuestra que a P,'Ortir del ano 6 (5 de_spues de la reforestac,on) de establecida 
la Utforestación se recJperan los niveles de irfiltr9_ción que se tien~n actualmente en t;I área del 

. 1proyecto con 110 m3/año, e-inclusive es maybl'por 52 m3
, por (o qµe para los año~-'.siguientes \ 

se continua la tendencia de una mayor cdptación de agua. - · 1 \ . 
I / ~ 

j I ' ) 

. I I' \ 
- - 1 

1 -· . 

/ 

1 
1 

/ 

··. Melchor Oc:ampo 4 6 9, Col. ·Nueva AQzures,'Delegac-,ióf"\ Miguel H1efalgq •. C .. P. l l S 90~Ciudad de México.\ 
, Tel: css) _912e\0100 ex_t;. n1ss_ - ~ -w.asea.gob.mx . . , . _ 

. La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protesc1on al Medio Ahib1ente de! Sector Hidrocarburos tamb1en utiliza el 
acrónimq "ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su Identidad institucional. 
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J Para mantener la calidad del agua dentro..de losparámetros actuales en el area d~ cambio de 

uso del suelo se plantean una sed.ríe de medidas de prevención a realizar durante la etapa· de 
preparación del proyecto y en la fase de restauración del sitio, siendo estal 

( ' 
• Uso de letrinas portátiles conforme a las especificaciones que señale la normatividad 
/ vigente. // 

• Realización de,, mantenimiento preventivo y l o correctivo de equipo y maquinaria fuera 
del sitio del proyecto. , ) · 

....__ . . ' . 
• i ' . 

• Manejo de residuos_$ólid-0s·urbanos p t_cavé:s de.depósitos ubicados estratégicamente a lo 
largo del traz? d,el:proyecto; ctebiéndo realizar la·sepp:aci6n,po!1tipo de material. 

• Realizar la,f_arga de-corr,tbustibles de mqquinaria y .equipo··c.pn,(o'rm~.al manejo que señale 
la normativ.1da.d vigente a fin d_e evit.ar:a~rram::s er, el sitio de(pro.yecto. 

, . . \ . . 
• Mdnejo ade~uado de resid.ups pe1ígros~s{ estopas if!!preglrad.as ~e qceite y grasa, botellqs 

de ar;ett.e, ,é,onteneqóres. .tfrfgtq.sa: eep6r/t'.ó~-de combustibfes, entre otros) conforme lo 
qu~ espe~(,que la normafhvidad Gp/i~able·tapto en '~(!) re(S;ofeccióm. ma('lej~ y disposición. 

Por lo ante~ior, con ba:se en las consider:ac::iones ~ibá e,xpresiéla-s:;6ta Autorid~d Administrativa 
estima que •-se encueotra, acreditada la tercera · de, las kii'p'étesis norr.nativas _q1.fe-establece el 
artículo J:·17, párrafo pr,imero·. de la Ley General ·~e D.esarr9llo·_Forest_al Süstentable, ya que ha 
quedado técnicamente dernrnstrac!p, que. con· el -~esarrollo·-.._de-I proyecto de cambio de uso de 
suelo forestal en cuestión, no- s-e· pro~ocar~ j?I d,eteri6ro de lg calidad de_/ a~ua o la 
disminuciÓFI en su captadón, . . l_ . . . . . i 

. . \ . - ) \ 
;4 . ..-.Por lo ql!re corresponde-ar CUár~o de ros supue.stos·arhba r"éfer-ido~. referente a la.?bligación 
tle demostra,r que los usqs·alternativos del suelo .q1:1e se pta¡::,_gngan sean más productivos 
a largo plazb: · \ ·- / · \ . · 

. . ' 

\ 

1 

)ustif(ca~ión ecoRómica _ .... 
/ 7 / \, . .. . . 

\ 

En virtud de que lo. Ampliación eé la Estación Villa de- Reyes -formó. parte integral del 
funcionamiento del g9soducto Tu1a-VJlla de Reyés, para vajorar si;i p~ duétiv.idad se partió de un \ / / ) . ,,. t.._ 

....... \ . ·- - / . 
Melchor acampo 469, Col:Nueva Anzur-es._Delega:cióñ Miguel Hidalgo, ~.P. l l 590, Ciudad de México. i U, 

Tel: (SS) 912-6J9,lOP exts. l3."4SS. - www..a~ea:"gob.mx Q\J 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y óe Protecclón•al'Medi.o Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el 

\. 

acrónimo ·ASEA· y las palabras • Agenda de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 

/ 

\ 

Página 49 de 65 J / 
' 



I 

/ 

J 

,, 

\ 

' 

/ --~~· 

1 
1 

\ 

I 1 

I ·, 

I 

SEMARNAT 
--S-l!C_RE_T~ 0);: . t 

MEDIO AMBIENTE \ O.ASEA . 
. AGENCIÍ\ DE SEGURIDAD, -~-
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1 Agencia l'{acional ~e\$eguridad_ Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr'ocarburos 
. ""/ · Unidad de Ge,stióp Industrial 

DirecciórrGeneráÍ de Gestión de Transporte y Almacénamientol 

Y RltC0llSOS NA')'URALES 
¡' 

I 

I 

- .•, Oficio\Nº ASEA/UGI/DGGTA/1507 / 2017 
-::-- ¡ 1 '\ Bitácora 09/DSA0090/06/17 

. .. J . 1 

\ \ 

análisis exhaustivo sobre las condiciones de diseño y )as v~riables de operación d~I proyect~ ··· 
gasoducto Tula!.\lil/a de Reyes, considerando \variables de lreferencia dé otros gasodu_ctos en 
virtud de _que el gasoducto Tu/a · de Villa de Reyes se en_c,uentra en proceso ¡de inicio de ) , - \ 
construcción. \ · · · · · ( 

/ '·, / I i / J 
De acuerdo a lo anterior, se ha estimado e(rendimiento sobre la inversión considerand¿ Dna tarifa 
promedio en base a una proyección por un periodo de 5 a'ños a p'artir de la puesta en marcha del 
sistema de transporte. Aunque el cálculo estadísti~o de la tarifa fue tomando como referencia 
de 5 años, el análisis del rendimiento es para 15 años de óperación. \ \ 

1 , J\ / ·. l.:. ....._ / 
1 En prim'era.,Jnstancit.i"se analizaron'/a~ caracter(sticas de diseño d'ej_ sistema de transporte Tula

\fi!la Reyes, el _cual Sº~~;ste _en_ un gasoducto c_on_~~a capacíd.a~ !!ráxim_a para transpo~ta~ ft 86 
fu_,llones de pies cú91cos ·,d,ano~,,,(Mp1PCD ). El d,.ametro romina/ ·d.el gasoducto serq dé 3 6 
pulgada¡"y-[a máxima presió~ de operación pe~misible (tv;,POP) S~[á de l-,4.i40·psig. ..... 

De ~c~erdo al flujo_energ~tico .. y utilizando un~ tarifa pr.o,f,~di~ ppr tr.ansporte de ga\natt:1r~I p~r 
·-· servicio en base firme por usG y por capqc1dad set determino,, el to~to de transporte,,..-d.1ano1 

mensual. anual y a largo plazo por un périodo lde 1.5 años el cual se considera razonable para 
una proyecciófl a1largo plazo-:- 1 1 

1 
/ 

1 
·· ¡ \ 
I , 

\ 

26,504,568.00 

\ 936.00 
' Ca acidad de crans or-e máxima con com 1,06Q,182.00 ~ _ 

Poder calori 1co minimo M':Jlm3 37.3 
\ 

1 43.6 I 

$4.8218 ' -. 

$0.0377 I 

or servicio en base ínterrum /ble (Pesos-/GJ) $4.8520 

I 
I \ 

' Melchor atampo 469, Col. Nueva Anzures'. Delegación Miguel Hidalgir,C.P. 11590, Ciudad de México.\ 
. Tel: (SS) _9126, 0100 ex_t~. 13~5S_ • w':"'w.asea.gob.rnx . ¡ . ., .. 

., La Agencia Naclonal de Segundad Industria.! y d~ Prote,cc1on al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tarnb1en ut1h2a el 
acrónimo· ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad/Energía y Ambiente'' corho parte de su identidad institt.Jcio"tlal. 
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f 

" $5.209, 917.45 
... -- ... 

$156,297,523.64 
$ l.875,570,283,63 ) 

$ 2 8, l 33,554,254.45 

. \ 
Estimación del rendimiento en función de los costos de Operación, Mantenimiento, . 
Administración, Impuestos y Depreci~ción anual, obterii~n~o así la estimación de f n .p,onto 1 
ap~oxirr¡.ado de $1§,,476,892,59?,)9 , ' " 

' \ . -·· . . . \ 
, Los monto5-,, estimados SO.(! P.._ara la tplalidad del sister1nq. de transporte, por lo que se estimo la 

·Áb.rt~ proporciona~ P-~~ª-!ª superfici~, pa~a el Cam~i9 de Usó.fíe-S_u_e)9 _en Terr.en~s F~restales 
(CUSTF) del Ampllac,ón, ae ~ Estac,on Villa d°f; .Reyr=s coA un area de 0.58.6 6 ha, cons,.derando 
que aul(lqÚe- la sti~rf,iéie solic~tada , li19: ~s tar., s/gnif¡tátJi:-ta en. re'/Óc;;ión -COI] la magnitud del 
proyecto, es .. ~eces9-rio re_s,G.ltar: )°: im~~~ffiJ1'1Ci~ ,q~ue·,tif~~en.:.peE¡.1.1etie~ .trdmos_,P spperficies de uso 
temporal para/.~ cbnclus,ony py;es.ta.:en.marchi(!].idel s1stemd·de tr:0.F1sporte. , . \ 

- i . . . \ .... 

, : Estimación del rer;ioim L.~.ñto or,clpnal 0i:ariea de -~U~TF .-J \ 
t . 'ti )11. . ·~~ - - -

' •' lll;: ~ ;~;~~I i 

Rendimiento sobre la i~ersión del sístema de transporte 
100.00% $.16,4 76,8~2.'5•99.29 

Rendimiento del área de CUSTF :. 0.04% $5,798.s'47 ~59 
- 1 ' . ./ \ -

A partí! del reridimiento proporcional obtenido para el área de CUSTF, el cual contribuye al 
rendimiento del-totaLdel sistema eriJ,Jry0.15 %, se pueqe conclt.J.ir _que e/ uso que.se ./e, va a dar al. 
terreno tendrá una prodíuctivi'dad para un p'f;ríorJo · de 15 ·añps de $5,7.98¡,847.59 pesos 
mexicanos, dicho monto puede sef. comparad'o TOA la v.a/'or.adé¡:¡ económica, de /os recursos . / 

biológicos, Ef/ cu~/ fuft estimado ~~ .$, 140,653_A8 pes9~ ~e~ica7:os con lo que se puede 
demostrar €1-Ue el uso propuesta·sera n;.9sproduct1vó a largo p/az<f._ . I 

\ \ . ' \ -
/ 

,\ 

1 
Melchor Ocampo 469, Col. Nueva,Anzures~Delega,c;iém' Mfguel ,Hidalgo. C.P. l 1~90, Ciudad de M~xico. 1 11 

'1 
j Tel: (SS) 9126 OlOO 'extY. l3'4SS. - www.as..ea,gob.mx j\J 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección.al Medio Ambtente del.Sector Hidrocarburos también utiliza el 
acrónimo ·ASEA· y las palabras-< Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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/ EN.ERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional ~e Seguridad. Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del'Sector Hidrocarburos 

· ~nidad de Gestiór Industrial 
Dirección Generá'Í de Gestión de Transporte y Almacenamiento;

1 

/ 

,_ \ ?ficio\Nº ASE~/UGI/DGGTA/1507 /201 'Z° 
\ ¡·- · ,' Bitácora ~/DSA0090/06/17 

\ .:,/ 

~. \ /' -. 
)ustific&ión socia/ , 1 ' ( 

\ ,.. . \ 1 1 -;:, ,, .. ' / 

,, 

\ 

' \ \ . 
Se definieron iniciativb.-s de apoyo y promoción de fu educadó(l)\salud. cultura y autbempleo que ,.,. -
benefician a. un gran núrriéro de personas originarias de las localidades cercanas, que permiten 

) 

potenciar los ilT)pasJ;_os positivos del Proyecto. 
1

• / • J J 
¡ ' \ '\ ·' \ 1 • ~ \ _., '\, '•·-

Proyectos cq_!)1o e/ Ampliación de la Estación Villa de R~yes que forman parte _del gasoducto '> 
Gasoducto Tu/a- Villa/de Reyes. representan iniciativaS'QU¡e contribuyen a mejorár la calidad de , · 
vida del entorno y.9 fortalecer a dí~ersos sectores de la í~gión a través del ttfansp'orte en calíqad ' 
de g9s natural la i~~,ersión en ~ste pz_oyecfo 'per~,ite

1 
geher~~ qienestar de las comunidades a 

traves de lq_ generac1on-1de-empleos e,:, su etapa de construcct0p. 1/ .,,,. 
/ .,, ~--

Por lo anterior, el beAeficio•,social ,fiel proyecto, se r~suni~n qe ia siguienté~manera: 
{

··-- ' 1 ' .'../ ' ' 
\ ( ·' ' 

El príncipkll be~eficio de I~ constr~cci~JJ y op·e:~ció~ del Gasoduc~"o Jula-Nil!9 ?e R~yes, es que ···· 
se abastecera de energ;a elée-tnca a un seckJr importante 'cie la poblac1on.~·en e{ centro y 

1
occidente ~~/ país~lo que acarrea consi~o be.()eficios ~o~iales, ecdn?mi~os~y ambie~tales: de-bido 
a la reducc,on de' costos en la producc,on y aba~tepm1ento, contnbuyendop1:-me1oram1ento de 
la calidad de vida de Ja pob/acion. · ,.,,. , 

1 

-- I . 1 --:~ • 
\ 1 1 . 

l.. . / ' . . .. 
Asegura el suministro 

I 
de gas natural a gasoductos f=UYO destino , final serán las centrales 

"'g:neradoras de energía eléctric? cid~ com'binado _Tux~cin. 11\ Tuxpc:i"n v., Tu/a, Franci{c;_~ Pérez 
R1os, y a las futurds tentrales generadoras ele energ,a electnca 'Centra'/ I y Central 11, y al s1stemu 
§e Transporte Tu/a-Villa de Reyes. cuyo d~stino final son centrales generádoras de, e~ergía \ 
eléctrica en l<5J.S regiones C~ntro y Occident:eJdel país. 1 · 1 

I \ . . -- \\ " 
De manera directa, los beneficiarios serán, proveeJioces y n~gocios, qGe facilítaráA los ínsumos
durante la construcción del gaso"dwc.to Gasoducto Tu/q-Villa ·de Reyes y su Arnpliación de la 
Est_g,ción Villa de Reyes,.i la generación d~ hasf9, 50 empleos d~re~tos duran,te la etapa je 
construccíó~- I ' ¡ · · ~ 

\ ' 
\ / 

Eh la etapa de ope~aci3n y mantenimiento, el persqnal estará distribuido en las instalaciones 
superficiales, así como en la supervisión del dueto. En. .. total se requieren 29 empleados y 3'0 " 

. . ..__. / 

\ ' 1 • ' ' • . ' ! ~ 
'. Melchor Ocampo 469, Col. Ny.eva Anzures, Delegación Migue/Hld_algo, C.P. 11590, Ciudad de México. \ .,/ \ 

. Tel: (SS) 9126 ~1,óo exts:' 134~5. - ~w.asea.gob.mx _ -.. .. 

/./) La Agencia ~acional de Segundad lndustri~I y qe Pro~ec:oón al ~ed10 Am_b1ente del ~ebtor H1droc~rbur?s t~mb~en ~t1ilza el JJ_ 1 
,.,-ac:rónirno'-· ASEA" y las palabras "Agencia de'Segundad, Enetg1a y Ambiente" como parte de su 1dent1dad 1n~tttuc1onal. ~ Y 
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obreros. Lo ,anterior se traducirá en fuentes de f+mpleo temporal para los trabajador~s 
contratados y sus familias. 

\ 

El uso ac_!ual drl suelo de los predios que _se ~fectaran por el cambio de.J.Jso del suelo en·t:rrenos \ 
foref tales no repre,senta una fuente de ingreso importante a los poseedores d.~ {os predios, por 
lo que /~ empresa promovente ha adquirido el derecho de uso mediante contrato. por lo que el 
propietarig,.obtendró ingresos por tal motivo. ,, 

El prp;ecto consider~- también_ 19 rehábÍlltadón iffe camino~ exist/ntes lo que ~ontribuye a 
mejo'rar la infraestructura de· camin.os 

1/ocales y se trpí.iluce en 'beneficios para el paso de los 
\ haiDitantes de las localtaades tiq..óe. -lo's" éen'tros '·imp0Ptantés-' .. de· población, se facilitará el 

transporte de produet.,0s f o,:nercializables,--el ~rar:isfi)e.rt.e haci'<J' /(¡~spi,t,a(es, entre otras ventajas __ , 
que representa el tener c;aminos de acceso en,,,/1J.y.e"r.:ias c.oriqic¡ones . ... ·.,, · ·., 

.. ~ 4 - •• , ' •. • •• ~ • 

• • •, - 9 ............ 

.;, ' • \..... -~~ ... !,; - ... • • •• 

El área solicitada dft cambio ,q~ l!l.$P,JJ~.:s-~#lfo"'-'.fo,ti~Sta./ d'€1le. AmfJliación ·de !GI. f.stación Villa de 
fteyes form~ fK.irte de un ¡:Yr.0x:ectif lrnte_"Qr.aJ_:~~g,¡f)rwl v. maci~r.i:a,f, -el r;:uai \de manera general 
cor:np~tibil!z,q cqh l~s pre_EeptÉi;; eje dé~~r:~b.llo. d~I pa/s-J1~áit~~ .. ~n St:1$ di(e'fen~tr=s prog0~mas 

I sectonale?.. y estrateQ1cos. fó que perm1:~e,. gg_ralíl.tlf ar:~ la-~d¡~po:mb1l1dad _de ener~1a .a mediano y 
largo plazo .. e}n- un l"'f)q:rt:o que permite el plen.~ desarr.olfb cíe_ l.tr,geti'erncióf'J ·de efierg[a eléctrica. 
para ber~ncio de la .. s.E_,cie,?iad que 10 rj qJJier,e y ~0n lá--iricldenciá._de -Ú:fluc;jr {g.s ~misiones 
contamif-ia:Dtr=s al ambiente./. ·· - _ 

1 
-

I -
'-.. 1 

Es de m.énciónar .qi;e el Ga.st1dhct0 T.ula - Villa de ·tReyes .es, censi'élerado de·nuo del Plan 
quinquenal de expansión;del sist~fT!ó. 'de.Vgnspqr.~e ,y qlr;r,ac~'qa·miento na-ciorial integ/ado de gas 
natural 2015 -2019: cort:Jo·i m :.1gasódtic..fd}:Jécobertw.a s-qódl", toda verz,ql,Je/a' construcción y 
puesta en operación·Giel rrfismo permitirá llevar~ el ~iefroé_aróµr-Q·. (0_bs Nat1:1r9/) a regio,nes menos 
favorecidas del país, br¿s~andp d,etona.c, la generatió.n dedricfu§trias que geñeryh empleo y 
propicien el bi,én~star económif:O:Y social\ ' . · . - . 

- 1 - -
~ ·r--

' Por lo ante~or, ~on _base en las co:n.sideracie,nes arriha e~pre~~-d.as, esta· Aatqriq.ad __ Admjr,i~trativa 
-· es~ima que se encue11tra ~cr~dl1=~g?- la-t:u~rta.hip0t"e:~is normq.tlVa,,~~'stab.!ecidc1 por el artíc'ulo 117, 

párrafo primero de lá tey General de Desarrollo F0res/tal ~usténtable eri:n.1anto que con éstas ha· - . . ' . ; . \ \. . ' . 

\ 

' 

J 

\ 
Melchor acampo 469, e~~ Nue;; ~niúre. Delega~ión Migú~I ~ dalgo, ~P. 11590, Ciudad de México. / AÁ. · , 

• . Teh(SS)~9Ü6Ól00exts._ÜA:SS _- -~y.-~:as~a."gob.mx ) . ~-v 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al,/Y,)edia Ambienté del Sector Hidrocarburos tambien utilíza el 

acrónimo• ASEA· y las palabras "Agencia de Seguridad. Energía y A;t1biente'' como_parte de su identidad institucional. 
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/ -
quedado técnicamente demostrado que el uso alternativo dél suelo que se propone es más 
productivo a largo plazo. \ ·· J 

\ / 

VL Que en cumplimiento de la obligaci9n que a e-sta Autoridad Administrativa le impone lo dispuesto 
por' el artículo 117. párrafos segundo y teréero. de lo/ Lev. General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, revisó la información y documen.tacion que obra kn el expediente, observándose lo . . . / 
s1gwente: 

_,, I 

~/ artículo 117. párrafos, segundo y tercer9~ establecen: 1 
1 

/ / 

\ ' 

En las au.tortzaciones-4e cam~io de uso del suelo en ~errei'ms forestales, la a~toridad deberá. dar 
respuesta debidamente fundada y motivada a las propuestas y observaciones planteadas por /os 
miembros del Consejo Estatal Forestal. 

/ 
No se podrá otorgar autorización de cambio d~ uso del suelo en terreno incendiado sin que hayan 
pasado 20 años y que~ acredfte f~acientemente a la Secretaría que el ecosistema se ha 
regenerado totalmente, mediante los mecanismos que para tal efectp se es.tablezcan en el 
reglamento correspondiente. / " 

i. Por lo que corresponde a la opinión ~xpresada por' el Comité Técnico Estatal de Restauración 
1 ,... y Conservación del Ecosistema Forestal, una vez cumplido el plazo para emit,ir;u opihión y sin 

que hasta la fecha se haya recibido respuesta y-1 oficio Nº ASEA/UGI/DGGT A/ 113 7 /2 O 17 de 
fecha 19 de julio de 2 O 17, mediante el cúal esta AGENGA. requirió opinión al Comité Técnico 
de Cambio de Uso de Suelo y Aprovechamientos Forestales del Cor>5ejo Forestal del Estado de 
San L~is Potosí, sobre la viabili9ad para el desarrollo del proyecto en comento, motivo por el 
cual se entiende que no existe 9bjeción para la autorización del cambio de uso de suelo en 
terrenos forestales. ' / 

. J 

2. ~orlo que·corresponde a la prohibi~ión qe otorgar autoriza¿ión de ~ambio de uso de- suelo en 
un terreno incendiado sin que hayan p.asado 20 años, se advierte que la mism·a no es aplicable 
al presente caso, ya que, del informe de la visita técnica realizada en el sitio del proyecto, se 
desprende que en el recorrido físlco de la superficie sujeta a CUSTF no se detectó s'.;Perficie 
afectada por incendio forestal. _ · / 

, • 1 1 
-..Melchor Ocampo 469, Col. Nueva AnzLres, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. liS90, Ciudad de México. , ,. 

Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13455 - www.asea.~ob.mx . 
La Agencia ~acional de Seguridad lndustri_al y de Pro~ecci6n":a"f ~edio Am_biente del Sector Hidroc~rbur?s t~mb!"én ~tiliza el 

· acrónimo• ASEA" y las palabras "Agencia de Segundad, tnerg,a y Ambiente" como parte de s4 identidad 1nst1cuc1onal. 
' ,- \ . / /' / 
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-- ' 

Por lo 'antes manif~1stado,( se ajustan los preceptos normativos que se establecen en el párráfo ,.,
segundo y tercero del artículo 117, de la Ley General de Des~frollo Forest~I Sustenta!J'le. ' ~ . 

VII. Que en cumplimiento de la o9-ligación que a esta Autoridad le impone lo dispuesto__,por el artkulo 
i 17( párrafo cuarto, de la Ley General de Desarrollo Forestal S·ustentable, consistente en qu~ las 
autorizaciones que se emitan deberán integrar un--prbgrama de rescate y reubicación de las 
especies de vegetación forestal afectadas y '·su adaptación al nuevo hábitat. Dichas 
autorizaciones deberán ate,Ade~ 19 qu.e;:en sl.Í~caso: dispongan los

1
programas de ordenamiento 

ecológico corréspoí}~ientes, la.s. n·~rmas ~ofici~les me:;ci.cánas y/ ~~más disposici.Qnes legales y 
reglamentarias apliéables:, ~, : 1 · · • . I ,• • 1' 

/ ' I ,' \._ 

1. Programa de rescate, reubicación y. refore"$'1aGiÓrj ~- •, _ ,:,. ~- . 
' .. - .. - 1 " ., ' ' . - ,,,_ , - . -

Al re_specto y par~ dar ~umpllmie.!]_!?, :~Aó: q)J~·:es_tablré~ ~I -~áfrafó ante~ :eitado ~I RE(;ULAP,O 
manifiesta gue s~ llevara a dab0~.n pr.ogrartia ~e refore·s_tac19n_ de· flora silvestre; con base en los 
datos esp,ecifictdos qu~ se estat5Iecen E?..í.l el ~Ftícül_o· 12 3_- ~i-s -J?el •Reg:lamenté;Hile la Ley General \ 
de Desarrollo Forestal Sustentable, el .c:wal fue pubJic:éldo er:i el Di.ario Ofic;:ial de, la Federación el 
día 2-4 efe ·feórero Gl_e·~•G 14, CliichQ.. programa··se anexa-al pr:es.ente'.rie-$0luti\19. . ,.-~ . 

-- . f . .• . - • ¡ • .... 

Í. Progr=ama de Orden¡miento Ecológico-Genera:f'c:tel i;e;rit.o~f OI _ 
• \ • ... .. < • ,. • ' • ./ 

E'i área ~el ¡¡,.royeGto, se l_oi ali7a d1ntrch. ~e .9 ci[_<:l:l1S~ri~ción del 'POE~1: (Diari?~Oficial de !ª 
Federac1on del 07 de septiembre de 2·01i). se hacemenc16n que los poligonos suJetos-a cambio 
de, uso de ·su~lo se enc~er.i~rar:i ,yt>.ic.adoi.°er;i laJJ.nidae Ambi.ental BiofísiGa (UAB) núm. No 44. 
denominada !!Sierras / ~!anuras del .. Nofte c;j'e Gu].najuato~ del- Pro.gramá de• ordenami~nto 
ecológico e~J estad? de ,san Lu~· Potosí. En el dipít~lb_X II cJ-~I, es'tµdio t~~nio9 "ju.$1:ificativo, el 
REGULADO'-r_ealizó la vincuI·a'-Gi,6_A.der\ pr'?yecto·c0R.dicoo_s •crfter-ios·d~ regulat!ió,r.i e~ológica-; en 
la que se ¿on~luye que el proyg-1=to ñ0 cont r_ayiene die;ílo,oy~tenar):li~_f11:o: . -\ . ' = ~ . 
3. 'Áreas de im.p6f~a.ncla ·par.a Ja e::in:se~v.á~ión 

'I. / . • 

. .. \ 
Del est~dio técnico justificativo ~:fe ?"!;_?prende que la zo0.a· del proye-cto se er:ic~e~tra _totalm~nte 
fuera de alguna área nat\:!l[al protegida con_lde~reto, y a sü vez:, el ¡;:>foyec.~o no limita nI condlc1ona 

- Melchor acampo 469, Col. Nu~aAnzures. Del~~-ació~~}-A}guel-Hldalgo,"E.P. _l l 590, Ciudad ~IMyico. . \ 
/ '- . Tel: (SS) n21rn100 exts.-l,34:S.5 - w.ww.a'sea,gob.mx __ . 

\ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al.Medio t,mbiente del séctor Hidrocarburos tarr¡t,ién utiliza el acrónimo 
"ASEA· y las palabr~s • Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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las políticas de regulación y co11trol encáminadas al · desarrollo de ning!_!na área de diversidad 
biológica. ....._ / "" 

' .. 
De acuerdo a la información que se vierte en el ~~tudio técnico justificativo,,para el cambio de uso / 

J · de suelo y· una vez analizada la vinculación de ros lineamientos con el desarrollo del proyecto, se 1 

establece que éste.no contraviene lo señalado en ningún ordenamiento ·referente al cambio de 
usp d,.e suelo en ter.renos forestale~. toda vez, que las ac~iones y objetivos del proyecto dan 
cu'mplimiento a lo que se establece en <;)ichos lineamientos de acuerdo a lo expuesto por el 
REGULADO. \, 

( .. ~ 
1 Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta autoridad administrativa.concluye que 

no existen triterios de manej_o específicos que impidan el ·cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales. para el desarrollo del proy-ectp en c:omento. ~ 

--~ ~ 
I . \ 

Por lo anterior, se da cum~limiento a lo que establece el párrafo cuarto del artícul~ 117 de la Léy 
General de Desarrollo Forestal Sustentable. \ 

1 

VIII. Que con el objeto· de verificar el cumplimiento .d€ la obligación establecida por el artículo 118 de 
la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable¡, conforme al proc'édimiento señalado por los 
artículos 123 y 124 del Reglamento de la Ley General de Desarrotle Forestal Sustentable, esta 
Autoridad Adminjstrativa procedía a realizar el cálculo del monto de compensación ambiental 
para ser dest inados a_ las actividades de reforestacjón o restauración y su mantenimiento, 
detern:,inándose lo siguiente: 

/ \ 
......, I \ ,,. '\ ~ 

( 

·-, 
\ 

\ 

1. Mediante oficio Nº ASEA/UGI/D<pGTA/1358/2017 de fecha lS'cle agosto de 2017. se 
, notificó al REGULADO \que,-como parte del procedimiento para expedir la autorización de < 
' cambio de uso de suelo en terrenos f~restales, debe~ dep~ itar al Fondo Forestal Mexicano 1~ 
cantidad de $36.140.98 (T~einta y seis mil ciento cuarbnta Pesos 98Ll00 M.N.) por . ,. 

. J 

concepto de comp1ensaci6n ambiental para ser destinados a las actividades de.reforestación o \ 
restauración y su mantenimiento en una superficie de 2 .p 81 O hectáreas de Matorral Crasicaule, 
preferentemente en el estado de San Luis Potosí. / 

1 

I ~ 

Melchor Ocampo 4 6 9 ,'eol. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hlclalgo, C.P. l l 5 90, Ciudad de México. 
: Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13455 - www.asea.gob.mx 

La Agé'ncía Nacion?I de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad instituci~nal. 
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ENERGÍA Y AMBIENTE 

/ Agencia Na,cional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Seétor Hi~rocarburos 

· Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento 

1 \ Oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1507 /2017 , 
( 

/ \ 

'- Bitácora 09/DSA0090/06/17 

\ ,,. 

\,,_ 

2. i Que mediante es~rito No. TVDR-TGNH-ASEA-0000-006'5 de fe~ha ~8 de agosto de 2017 
recibido en esta AGENCIA el mismo día de ~u emis¡ón, el C. Yamil Cárdenas Vázquez, en ,su 

· carácter de Apoderada Legal. notificó haber realizado el depósito al Fondo Forestal Mexicano 
por la cantidad de $36.140.98 (Treinta~ seis mil ciento cuarenta Pesos 98/100 M.N.l por 
concepto de compensación a.mbiental para ser. destinados él la.s actividades. de re .. fores. ta.ción o 
restauración y s~ mantenimiento en una superficie pe 2.5810 hectáreas de Matorral Crasic,aµle, 
preferentemente en el estado-·de SaS-Lui-s'Poto·sí. · ...... . 1 • j 

I 
I 

"" . . t ' 
En virtud de lo Jnterior y ·wn fundamento en los artículos l. 'j, 'fraccro.n 1, 12 fracción XXIX, 16 
fracción XX1 117 pá.rr.afüD ).Fimero y 118 de la l:ey ·Generahde Óesarrotló·For;estal Sustentable; 1, 2 
párra~o tercer°., -3. ;fra9ción X[, ~• ~- frac,d·~R~~\/II1, 7. f.rae:ci.ó_u--Vfr de I~ ~'e\'.~de la··A~encia Nacio_nal_pe 

·...,_ s~gundad lndustr19:! ~ defPrót~cc1on a~ Me_~~ Aq-ibreote .<;:le( ~e~~pr·ri1drocar_b,J:Jros: 1, 2 fracc,o~es 1 
81s y I Ter, l 2,©:._1-21, 122, r i.:.3, 1i ~-B15, 1,24-·y l 2i6 del Regl-a:r;r-¡ént0-de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable;° los anz.(c;,ylós ft'fra:edón xvn!,(l 2f 'fra.tciéroJ;)ncriso a), 18 fracéi9r:ies XVIII y XX, 
28 fracciGioes XÍX y'XX del Reglafflento..lhtedor de la: A. ger10a Na~i0na:I de·-ieguiidad lfi\dGstr)'al y de 

7 1 ' '. , • ' • ., , ' 

Prot~cci9n al Medlo: Ambiente dél S-ectot HidrbY..a/b'.úr_os; ·A:CUEflt?O po.r' .el que .se-~d'elega en lafo 
Dire~ion_es~Geñerales:·de Gestión de EX:pkfrai::(0n y,. É* tr-a~d6,Fi · d~ ReGursos Cck1v.en~ionales; de 
Gest1ón de· Transporte y Almacenamiento; y, de Gestión ·Eom:¡;!r.ciaL, de la Agencia'Nacional de 
Seguricfad Industrial y o~ Pro.tecGión !11 M'edi~ Arntúen~~-del $'.~ct6d~·lidroc~rburos, ,la·'.f¡:icultad que 
se indica; pul:>licado en erDlario Ofieia-1 cae la F,~7:ler.aoi'on.,el '8 de marzio de 20.17; así como las demás 
dispoli.éio,ne_si' que ·resulter:i ~plicaples,-; est_a D,ireF<:i6n General de Gesúión I de '·Tránsporte v 
Almacenamiento: , '-..;, . _ \ 

'-
. -.RESUELVE. . . ., \ · .. 

' '. ·' 

PRIMERO. - A~TO.RIZAR ptr e~ce·p.ci6n e(~amb'i0,de use gel ,suelo er.i terrenos f ; res.tales en una · 
superry~ie d; o,.5?~6 ~eáár:~~s p~~a eJ d~·sar~oljo_-d~I P:royeGt~: ... d_~n~rninado "A'IT)p.~i~c_ión de_la 
Est~1on V,lla de ·~e~es,del G,9s~·trtucto !!11~-~,U? de-ReY!:5"', JJJ,b1c,adp

1 

e.r.i el•.~0~1c1p10 de Villa 
de Re1yes, en el estag<:> 9e. Sa1>1 Luis fotos1, promovido p~r _~l~E- Yam1I C~r.d,es~ Va.zquez, en su 
cirácter de Apoderado Lega) deLREG!)U\.DO, bajo los sigui'erites: - l - , 't 

/ Melchor Ocampo 469, Col. Nuev~ An:wres, Delegaci6,rv;Jiguel Hidal~s,'.' C.P, l l 5·90, Ciuda~ de México, , 
Tel: (55) 9r26 0100 ex'.ts,.l3';tSS = 'JN{\)':asé¡¡;,gob,mx . ;\ ·· 

La Agepcia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al;Medlo, Ambiente <fel Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 
·;ASEA" Y"ráS palabras • Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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SEMARNAT r· ,~~~osAl~-

SECRETARlA DE i g, 
MEDIO AMBIENTE ~ 

\ 0 ~~!u!::. J , 
Y RECURSOS NAT,URALES 

\ 

E:N'ERGÍA Y AMBIENTE 
' - .... 

1 • Agencia ~cional '~e Seguridad Industrial 
\¡ de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestió,n Industrial 
Direcciór.t..Genera1 de Gestiór,i de Transporte y Almacenamiento.! 

1 
• .__ ·· -,1 Gficio) \lº A5EA/UGI/DGGTA/ 1507 / 2017 

¡ , ~itácOF·a 09/DSA0990/06/17 \ 
\ I } / ,.. , _ 

l. 
!- ¡ T~RM\NOS / ., . __ . :;- _ : 

El tipo de veg~taclón-,~~stal p~/ afectar correspon_ de ~ ~atotTal ~r~i;au(e. ~I cambio_ ~e _,. _ 
uso d~. suelo en ~errenos forestales ,_gue se autonzá se realizara en la- superf1c1e 
correspondrente a 1 políg.Gno con ]as siguientes coordenadas UTM, Datum WGSa'4 Z14. J 

..,_ / } 

POLOl ; \ " -.. 
Vértice Xr . ' 

y / 
) \ Vért)ce X y 

l 

2 

3 

4, 

5 

6 

7 

8 \ 

9 

' 307,866.00 

1 / 307;861¡45 

\ .. 307,782.32 

1' 307,743.21 

307,706.44 

r·• ... . 307,697.13 
/ 307,7.48.'57 

307,P'64.68 

307,769.71 

2-.422,379.36 

2,422,16 7,.6 7 

2.422.396,15 

'2,422.418.6 l 

2.422,4J.7.6y 

2,42'2.426.2._8 

·2,412.s s'a_.3o 

4,422,567.17 

,/ 

> 
/ ·• · 

\ 

( 1 ( 

10 .f\ 307,7 61.77 

U • \... / 307,740.34 

fi" , 307,731.87 

13 
' 

3-0],,744.84 

14 ........ ~07,758,22 

15 / "-' 307·,767,Ó6 : 

I ' -. 
307,78'8.49 16 

17 I -~07,812.0 4 
, ,. 

J8 _3o.7,s~-s}-64_ 
' ·' 

.. .. 
/ . / j 

...... 
' / ~ \ \ 

2,422,550.Sb 

2.'422,511.071 / 

2,422,482.76 I 
2,422,459.74 

2.422,440.93 

2.422.420.85 

'2,422,402.75 

2,4 22\392.96 

2.4-:22,3a).:ss 
,, 

Los volú~enes de l~s materias primas 1forestales a 6btener por el.
1

cambio de uso de suelo en 
terrenos forest?les y1el Código de Identificación para acreditar la lega-1.pro~edencia~de dichas 

_, materias primas forestales, t / 
. ( 

' / . / 

Al respecto e"-Regulado maniff!!stó lo siguiente: · ¡ ,,.,, . 

"Es ;reciso mencionar que lcts'rl_iaterias.prima;~fófésta/~s estimadas anteri9rmente no serán 

1 
\ 

..,,comercia/izadas o ,.trasladadas a cerytrc;>s de transformación, por lo qu~ los· producto;;. 
result'antes de estas especie~ ·se utilizar-9"n -en actividades 1<;1'e restauración; (trasplante o 
picado y reincorpora ció~ al sueJo) en 1el polígono de comp~nsación propuesto comp medida 
de compensación ¡Íor el cambio de uso de suelo (orestal" - · __ 'f.. 

---·· ·. Melchor acampo 469, Col. NuevaAnzures, Delegación Miguel Hida!go. C.P. 1 ÍS90, Ciudad de México. \ 
1 

• . _,,, 
Tel, (SS) 9126 o;oo rr,ts. 134Sp • wyvw/asea.gob.mx · . _ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección arM_ edio.Ambiente del Sector1 H_idrocarburos también utiliza el acrónimo 
• ASE.A{' y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su Identidad institucict,nal. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio"'Ambiente del Sector Hidrocarburos 

111. 

IV. 

v. 
' 

VI. 

/ 

! 
• Unidad de Gestión lndustrfal 

_.,,, Dirección General de Gestión de T~ansporte y Almacenamient6 / 
\ / Oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1507 /2017 

/ Bitácora 09/DSA0090/06/l 7 
\ 

Por lo tanto, no se generaron códigos de identificación para el material forestal derivado del 
r---ambio de uso de suelo. _ ·-, · 

\ / \ . 

La vegetación forestal que se encuentre fuera de la superficie ~n la q~1 se a~oriza el cam6io 
de uso de;suelo en terrenos forestales, no podrá ser afectada por los trabajos y obras 
relac_ionadas cpn el ca~bio de uso. d_e _suelo, aun cuando-ésta se encue_ntre dentro de los· 
predios 9onde se autonza lalsuperf1c1e a remover en _el presente resolutivo, en caso de ser 
necesaria ~6 afectación, deb~rá á~ntaí' con la autqritaclón de c~mbio de uso de suelo en 
terrenos forestales para la ~ünerficie corr-esp0ndiente1de manera orevia. -~ 
\ 1 J t-\ r • ,, , , • "\ \ \ 

~., .. . - - . .· " ... -

La_ ~emoción d~ l:a vege~ació~ debe_r:,á reJ lizars_~--p~r m~di:6~-. 1;1~cánicos y man_~ales y n~ 1 
utilizar sustancias ~Jím1cas y fuegc;> para .... }al. ,f.l_n. · L.a_ r.emoc10_n .. de Ja _vegetac1on de~era 
realiza~.e de: formá gradu'al, para. evitar ,largos ._perindo.s del ~uelci descubierto que propicie'n 
la erosióp. Los·~esulta~~s·d~I ~urti'pJim'ien~o q:el'.ere~~n~e Té~mino se ir1~luirán ~~ los informes 
a los Cit.}~ se,refiere el Term11¡io ~ 11 dé, este.resqlut1v.Q: - • · . \-, 

. . -/· ~I . .. .J -.- J ' . / , .... . . .. . . \ 
El titplar de· ,la presente aut0r.izació11 deber~ ir:nple·roe;nta,r tedas la:s a;:ciones,nec:esañas para 
evitar la ,ca\ería, .c_aptura, e20merd~lización y tr_áfit-o•_ de las- espe(r;i,es de fauna silvestre, así 
como la coiecta, cornercializaciór:i y tráfico ·de las especies 'dé fl-or-al silvestre que se 
encuentran en el área: del prgyecto y·.en las áreas\oyacente,5 al.mismo, sólo se .podrá realizar 
la colecta de especie? de f.lo.ra y captura •de e·specjes de fal:lna silvestFe con el pr:opósito de 
rescate-y reubi4tión,s iengo el-tltular 'el _ÚJ1i~o-responsable de estas acr::iones. Lostresultados 
del cumpli~iento_9él pres.e8~é ~érrfi}!'º-se i'nóluirán etti 'los informes a¡ los que se refiere el 
Térriifrtb XXII de éste resolütlvo. \ ·.· ✓-- · • . ' , . I 

Previp a la:s la~o~s ae desmqnteydespalme,_ se debérá imp"ieme~)ar el,f rograma de.Rescate, 
Reubicadón y ftefore~tación ·de-'la flora silv.estre pre~entes el'] e'l-área sujeta.a camt:iio de uso 
de suelo e,n\ t~~r.enos for.es{ales.. tal -c~mo se, estah>lec;e :en\ el Anexo 1 de_ 2· de la presente 
resolución. Los· resultados y ~videuda fotográfica dél cüroplimfento del pr.esente Término1se 
déberá incluir en·los.o reportes a~Í0s que se refiére-el Té:r(í:lino 'XXII de este -'resolutivo, (Sitando 
el porcentaje de avé!_íl;~~ de dicha ai;tividad.y ~~ descripGion detallada 'de todas las act,ividades 

\ 
Melchor Oca~po 469, Col. N1:1eva Antures, DelegacióniMiguel'Hidalg~. ~.f ·11590, Ciudad de Méx)tb. 

,,'t_ 

/ Tel; (SS) 912'6 0'100 exts ... l ·~.4-S-5 • w.ww.as-e'a;;gób.mx ¡ 
La Agencia _Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente oel Sector Hidrocarburos tamblén~tiliza el acrónimo 

·· • JSEA • y las palabras • Age~cia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional. 
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\ 

\ ( 1 Agencia l\j.iacional ~e Seguridad_ Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

WJ,idad de Gesti6r Industrial 
Dirección G.~neraí de Gestión. de Transporte y Almacenamiento1 

· '\ 

j 

) 

--, 

/ 

'·· 

j ,, 
I - - ., OficiQ\Nº ASEA/UGI/DGGTA/1507 /2017 1 
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llevadas a cabo ¡iara dar cabal cumplimi~to al pres~nte ~ érmino, indicando ~I p0.raentaje de ··
sobrevivenóa obtenido y las acciones llev1das. a cabo en el ~eguimí~to y evá;luac,ión que 
permita.a, esta autoridad evaluar su cumplimiento. \ ( '-

··-., \ ··- I 

VII. Deberá ll€var a.cabo el 'r~scate de 118 de los indivi8uos de regeneración de /g especi 
Prosopis glandulosa para la vegetactón matorral cr~sicaule, bsí como el rescat'i de Ji 8 Z.... ·, .. 

_., individuos de las esp~cies Cylindropuntia arbuscula, Cylir¡dropuntia ,/mbricata, Fero.cactuf 
/atispinus, Mammillarla magnimarhma, Myrtillócactu~ geometrizans. Opuntia engelmannil: \ 
Op}Jntia /eucotricha, Opuntia rQbL!sta y 9p"untia•'Str.eMacantha la propagació~ vegetativqJ de 
1,m 1f t9l de 8 6 !:squejes de ~r;is_ espe;cies _My(tillocadu~ geome~_rizans, Op~ntia leucotricha, 
Opuntra robusta y Opunt,a _ streptacantha. garantizando · 9mo m1n1mo el 8'ó% de 

/ supervivencia. L9s res~ltados de estas acciones, así_corrio Já_-evi~'éqci? foitog\áfica deberán 
repo~~~se conforme a lo esta:bleeído en el T~:mino_X~~l de este . .r~solu~iv~. _ 

1 . ' . , 

/ I '\ 1 - - • 

VIII. Deberá. llevar 9 cabo la refgrestación en ,una superfici~. d~ ¡:o_4. 'hectáre~s con de la especie 
Prosopis glandulosa (645), Celtis pallida (70), Lippia berlan,dieri (6:2) y ~fachao'inia coul!eri 
(440) y garantizar el 80% de kupervivenci~, ·así com_o '-~ rev.eget~ci~n na.t.ufal de her6'1ceas 
dentro .del área propuesta, t~ como se establece en e'I Anex"'o ;.-: efa -2, ae..-l_a pr~sente 
resolución. Los resultados y ·evidenc{a fotográfica del cumplimier;ito deJ presente Térh-iino se 
deberán fnclui'r- en los reportes a los que se reffere el Término XXII de· e'sté r~o lutivo. 

• ' • • • 1 • 
~ ' \ \ ' •• • . r r-

lX. Previo . ~ la~ labores de desmonte y de_spiillnie, d~be~ imp.iem·ent~~ el programa de 
'- _, ahuyentamiento, rescatar y reubicar de faÚna silv~stre presentes en el área sujeta a cambio 

de -LJ.SO de, SL:Jelo en ter,'renos"°"forestales, especia~mente las ·c1asificÍdas bpjo alguna categoría 
de riesgo por la NOM-059-SEMARNAT-2010, t~I torno se establece~n el AnfÍfO 2 de 2 la 
presente resolución. Los res~ltados y evidencia fotográfica del cumplimiento del presente _. · 
término se incluirán en los repo,tes á los que se fériere el Término XXII de es~e resolutivo. 

/ .-- 1 \ • 
l.... -. ) _ f , - ·- 1 •• 

X. Deóerá resguardar la c~pa orgánica qel suelo y arrqpe con:n¡¡aterial ~r~.duct0. del despalme 
para su reubicación en áre'a• de compensación, además de construir 1,3 3 S; terrazas 
individuales. para cbmpensar la erosión hídrica y .~ólica, favórecer la infiltraé:ión y disminuir la 
velocidad del agua provocada ·por el cambio de -uso de suelo en terrenos for~.stales. Los" · 

/ t ,' ~ ~ \ 

\ Melchor Ocampo 469, Col, Nueva Anzures, Delegación Mig-¡;'el Hidalgo, C.P. 11S90, Ciudad de México. \ ( ,_,,, ~ 
T,el: (SS) 9126 0100 exts. 1345~ - www.asea.gob.mx . 

-...,_ 

\ 

) 

/ ', ,, 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protec'ción al:Medio Ambiente del Sector¡Hidrocarburos también utiliza el acrónimo 

"ASEA'.' y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional, to. 
' / 
1 ¡ \ . 
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I 

resultado~ de estas acciones,\así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme ! 
a lo establecido en el Término·xx11 de este resolutivo. · 

XI~ El material que res~te del desmonte y que no sea--aprovechado, ·deberá ser triturado y 
utilizado para cubrir el suelo en un área próxima .. al área de trabajo sin afectar vegetación 
forestal aledaña. con el fin de facilitar el establecimiento y crecimiento de la vegetación 
natural, para proteger el ·suelo de la acción del viento y las lluvias, evitando la.,-erosión. Los ¡ ·
resultados de estas acciones. así como.la evidencia fotográfica deberán reportarse· conforme 
a lo establecido en el Térm.irio· X~lf de este resolÜtivo. ' .. ~, 

- ' 1 • 

'\ . . ') - ~- . . . / . 
·•, -- ... . - ' . 

XII. Los movimientos deJT-)aquinaria y vehículos de servicio. p1eberáh acotarse a las áreas de 
trabajo definidás a efeisto de evitar _la COri}f~é.ta9ó"n del suel0t~~[a d:·.é_stas. \ 

\..- . ~ 

XIII. Deberá colocar letrinas ~i:>,rtátt!e-_.$;_-a· r.aió,n· de·-uni .por cada- lS~f<Wajad.ores y , retiro de 
residuos ·c~~á. t'r~s días· 0 ·rnenbs-si -~s~f ete~ario· par•~ év~¡ir Ía .FGntami'nad6r,i ·del süelo y por 
constgL,iiénte,del agua. -La~ rest.:ilt-ado-s de -esta·s -acdbn""es. a-sí c0mo la ev.ider-iGia fotográfica 
deberán rep'ortarse conforme'a lo esiabllddo. en eTTértAin0 .XX·II de e·ste ·r,esolutivo. "' ¡ . .. ¡ . . _,,,,. . . . · •. -. -··· . 

. r 

Deberá_Jl~var a cabo él tra\amiento y disposic:idn de re-s-idues pelígrosos en sitiqs:a-~torizados 
y con ur,a empresa pres.fa.dora 91.el · s~rvjcü<¡> de~i"cl~enté .aútor.ira,d@ por la autorid';ld 
competente. .. ~ · , / 1 

XV. Deb~rá llevar a caoo :un ma~gj.O;y dis_posici~m ·?decuac¡Ía d-e residuos sólid0s\ d,_e tipG> domésticd 
p~ra Íyitar 1~ co~tan:iin_aci?~ d~I suele y el ~g~. Los res·ulta.d6,s d~I cumplimiento del prg_~ente 
Termino ?e 1nclu1r.~n en los.!nformes a los que se refiere el l:erm1no XXII de éste resolutivo. 

/ . ' : 1 / 

XVI. Una' vez -eofÍcluido e} proye~t;, -el uso .provisional del sitial p.a~a-·emplazamie~to de ofici~as, 
almacenes. ¡::_ia~ios de maguinar::i.a, -campamento~{ y comet:J,,ores . .. ~ntre .otro? qµe requiera la 
obra, ~eberá aplicar m~di9-as de -resfaur:ación co_osistentes en, la qes~ompactación, arrope 
c~n ~ateria! de-~~~p~lme\ ~ie~bra de pasvo. Los resu!tacic~ d~I ctJmplimi\nto del pre?ente 
Termino se 1nclu1ran en los informe~ a los que seJefie_re etTerm1r,,o XXll :de este resolutivo. 

·:;. I l 

) 
:elchor/ocampo 46 9. ~ol. Nu~va-AJ,íures, Dele·gación;M{gueÍ·Hidalgo. ~.P. 11 s 9 O, Ciudad de M~xico. 

/ . Tel: (SS) 9126 0100 exts. l,3.4'5? • ~ www,a.sea.g0b.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protecci6n·al Medio ,ynbiente oel"Sector Hidrocarburos también utilíza el acrónimo 

• ASEA" y las palabras • Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente'' como parte de su identidad institucional. 
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1 Agéncia Nacional tje Seguridad ln9ustrial , \ 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidr0carburos \ 

¡ \. I Unidad de Gestión Industrial 
Dirección GeneráÍ de Gestión de Transporte y Almac~namiento; 

I ....__ "-- ) Oficio\Nº ASEA/UGI/DGGTA/1507 /2017 
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/ . . -
XVII. CorJ la finalidad de evitar la contaminac;:ión del s,uelo' y agua, durante las etapas Gl.~ despalm'~ · 

y acondicionamiento de la superficie autori~ada para el fambid.de usó del suelo·en terrenos 
forestales, la maquinaria deberá ser reparada en los centro~ de servicios especi~lizados para 
evitar el. derrame d~ aceites, comoustibl·es y otros residuo~ peligroso~ en los suelos, el 
almacenamiento de combustibles;• lubricantes. gras.a~ y equipo se . realizar~ en un área' 
habilit_~da que imf2lda la i':{iltracíón de~ualquier cjerrame. Los resultados del cumplimiento del 
presente Término se ir:icluirán1en los informes a los ~ue se refiere el Término XXII de este 
resolutivo. 1 f f / \ 1 \ 

.· . " \ \ . J 
' . . ·. /,< , '- 1 

~VIII. Del\erá dar cumplimiento a las 01edidas de,Prevenci9n y mitigadón de los impactos sobre los 
recursbs forestales, la flora y fauna 'silvestre consideradas er.i ~!-~studio técnico justificativo, 

/ .. las Norma1 Oficiales ~exicanas y Ordenamientos Técnico:--Ju'íÍdico~ ·Aplicables~sí coi¡no lo 
que indiqú'en otras in,stancias-'en· e1 áíQ.bito 'de sus re.spectivas7cornpeter:icias. Los resultados 

\ de ;,sta-s acciones, as~ como la evide12_cia _fótográ'fi¿a: deper~n reportarse conforme a lo 
establecido en el Tér~ina1 XXII de e._st~ resolutivo. . 
. ~ . 

' \ 
¡ 

/· XIX. 

( 

. . , .. - f , , . ,,.., · . I '-- \ , 
Una vez iniciadas las

1 

actividades de car,.;bi1ó(de
1

u?_o 
1
de s~~lo· en ter~enos forestale~' y'"tfentro 

de un plazo máximo de 1.0 días hábiles siguientes'a que-se ·oen inido lfOS úaliajós.de rer¡1oción 
. de la vegetación forestal. se deberá notificar por es,crito a _esta Dirección General de Gestión 
de Transp;¡nte y Almacenamiento de la AGENCIA,\ q"uién será, el responsable técnico 
encargadó . de dirigir la ejecución del'. cambio de uso de suelo en terrenos A¿restales 
autori:ado. el CJllal deberá establecer u~a ~tácora de ·acti*icláé:les,. mrs,ma que formará ~arte 

/ 

_, de los informes a los que se refiere,~! Termino XXII d~ este resolutivo, ~n caso de que ex1st7-A' 
cambios ,sobre esta i¡esponsabilidad durante el desarrollo del cari;bio de uso de· .suelo en 

\ terrénos forestales, se deberáJnformar dentro de leís 1,0 dias siguientes. :::-.. : 

/ 
./ -- / - ... 

XX. El plazo para realifac. la rem'oción d'~ la vegetación f9restal q;~rivada. de la presente 
) '- 1 -;-'autorización de cambio de usq, de syelo en .terrenos forestales\Será de 07 mes~s, a partir de 

la recepción de la misma, el cual po~rá ser ampliado, sie·rnpre ¡y cu'ando se. solicite a esta 
Dirección Gen~ral 9,~ Gesti~n de Transporte y Almacenamie~to de la AGENCIA, aP'Ítes de su 
venf i.miento y se h1aya dado cumplimient<? con las acciones e informes correspondie51tes que __ 
se señalan en el prksente resolutivo, así COrl)O l;¡i. ju·stificación técnica. econóriica y ambiental 

I .. \ -~ 
'. , ~elchor Ocampo 469, Col. Nu~va Anwres. D~-¡;gación Miguel Hída!go, C.P. 11590, Ciudad de México. \ , _,,, 

\ 

/ 

/ 

/ . 
/ 

Tel: (SS) 9126 o~~? ex~s. 1~4Sp ~ ww'.'."!asea.gob.~x . .. .. . 
La Agencia Nacional de Segurid.ad In. dustn_al y de Pro~ecc,on al _Medio Am_b,en~~ del s,ctor1 H,droc~rbur~s t~mb~en ~tiVza el acrónimo 

\ "ASEA_" y las palabras "Agencia de Segundad, Energía y A(T1b1ente como parte de su, 1_dent1dad 1nst1tuc10Aal. .P / . , 
I I 
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/ 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/1507 /2017 
I ) Bitácora 09(DSA0090/06/l 7 ....__ 

r que explique el retraso en la ejecubón de los trabajos relacionados con la remoción de la 
vegetación forestal y que motiven la ampliación del nuevo plazo solicitada. 

' , . 1 ( r 
i . ......_ f I 

XXI~- El plazo para garantizar t;j cumplimiento y la efectividad de los comproQ7isos de_cjva,.dos de las 
medidas de mitigación por la afectación del suelo, el agua, la flora y la fauna, así como para 
el programa de reforestación y el programade rescate y reubicación tJe especies forestales 
será de cinrn años. 

,-•· .,.. .,, \ 
• ---~ •. 1 

,. . ' ~ 

~XII. Se deberán present~r alfa Ur;i,id¡3.d .. d.é...Sw.perv1isi~·r¡¡·, 1;~spei ti6n y Vigilancia Industrial' de la 
-~ AG_E~CIA, info~cnef GJ~ av_ar:iies . semes~ral~s_:_v un· \~fo/':'1~ ·0e ,finiquito al término , de las 

'- act1y,1dades que· naya~~-~p_l~cado el s.am~'f él~ lJ~~d~ s~~lo·e.~ y~11reno.5._ forestales. as, como 
el desahogo_v l_as e,v1denc1is de ~a,dá .. u•Q·,4~ .l~,s. J er.,rmir{tP,~, en-!~§.:cu-a-les se demuestre el 
cumplimientm de1 los Té~h1mos IV.,.V,:, Vlt ·v.111, Ylll) IX,.'X. X'I, XUl:..XY. XVI, XVI~. XV,111 y XIX de esta 

.. '• r' .. . ,.,. ~.. ·- , · --..:;.• • <.;.., ..... • \. • 

) 

autorizaGión . . :-./ .. - :,~~ '· · · · ,, • ~. - . . s~ .. ~-. .... "· . 
' , 

.· ./ __ ~.,;".Q. ~ - . O..t, -

\ ,1 .. • •• l. ,.~ ~ •{ •r '-

SEG U~ Q~. _,, c,~n f~n.dam~nto ~r.\ ~I ~~~üL~ :r,~ .: f~~~Ff9~·~: Y'!.I y ~ -~e la; ~~_y· Federal de 
Pro~ed1rn1€'nt_9,1 Admm1~tr;at1v~, se hace ~-e-s4·,Colil0'.qrmi-ent~:. _ ' _I· : _ · · .-· ·. 

(-... ~·t / 

1. El c. y~~il Cár_dena~ 1/~(1JU~Z. Represf n-fa,nte L~aal~d°~I ~~'tl,~1~P,Q ~~rá respq:d(a9le ante la · 
Unidaff,c:ie SupeT_'Íisióri, inspe€~ión y Jj~ilanda lndus-trfal de la A@·gN©I-A, de cualguLer ilícito en 
mat~r:ia ~e cambio: de h-JS<D tle _sci:elo .EN1J errerto-s'forestales-en qwe,irtcurran. · 

• ; - - • ,. • ! ,_ -. \ • • • \ ' ~~, • ~- ,,. .... 

- \ = ' -

'ff. El C. :ialiflil Cár0e'r:ias Vá~'giéz. ,Repr:.esentaAte L~g~I ·~1el. :RE'.fiULADO, _ .. sefá /el único 
respons~_~I~ de realizar' '.!~s o:~r~:r ){ ges~iqn~:s, ne~~s:~ria:S p·ara- rñiti_g?;r. resta~r,ar' y controlar 
todos aqu.i.~!10~ :¡mpa~t0s ~mf:1ieri\ales· _.rdver:sq,s-, atrjJ:>'ui0l.~-s t~:la~cé:m~ruc_ción y ó'peración del 
proyecto que r.io hayan ~i.do. co.osiElerf!clos o ~re11-isf©S ·ed ~1· ~slu~ío técni~G -justificativo y en 

• ,. ' . • . . .• ,_ 1 J. 

1 
la presente autorización. ,· / _ · 

- ,. J 

., 
1 

/ : . • . ... , ' .... ' .!-_ / • 

\ 
1 Melchor acampo 46 9, Col. Nueva A!'!íuré._ Q.el~gaci(l~-1?1itü.el l¾lidal~Í!>, .CP. 11 S:90. Ciudad de México. 

1 
• _ \ _ \ Tel: (Sfa) 9126-01~0 .ex,ts: 13A<? 5" ':' ·-w~w,aseil,;géfü.~x \ ' _ 

La Agencia Nac1onal_de Seguridad Industrial y de Protecc16n·al t:,,edí'O AmbJente cl'el·S'ector ,)41drocarburos ta(!1b)_én utiliza el acrónimo 
"ASEA" y las palabr~ "Agencia d~ Seguridad, Energía y Ambiente" cd,rno parte de su identidad institucional. 

f ,·)'--- -
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\ ': · . _ Unidad de Gestión Industrial 
.. Dirección GeMeral de Gestión de Transporte y Almé\cenamiento 

\ Ofi~io Nº ASEA/UGI/DGGTA/])50912017\ 

---
Bitácora 09/DSA0090/06/l 7 -- , 

La Unida~ de Supefvi$i6n, Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, podra realizar en ,. ..... 
cual9uier momento las acciones que considere pertinentes para vigilar ,,que 's""ólo se a~ecte la : 
superficie forestal.autorizada, así corfíÓ llevar a cq,bo 

1
un_a evaluación al téry,ino del proyecto · 

para verificar el cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación establecidas en el 
estudio técnico justificativo y de los términos ind_(cados en la presen~ autorizaci@n. 

1 
' ....... 

/ 

IV. El C Yamil Cárdenas Vázque~ .• Representante ~egal del R,.EGULADO, es el único titular de los \ 
derechos y obligaciones dEf'!a pr~sentél aut0riz-.ación. por¡lo que queda bajo su estrict~ 
responsabilidad la 'eje~ción 9el prÓyecto y la validez de ló-? co.ntratos civiles, mercantiles ·o 
lab0rales que se hayan.firmado para la legahmpl~mentación· y op,eratión del mismo, así como 
su cum¡5ITmier\.to y·las coyiseéuencias leg~le_s q~e corresp~onda apli~ar a la AGENCI~, y a otras 

.. ) autoridadts téderal~, e?c3:~alés, y muni_~i¡:fale~ . .. _ · . ,/ , __ _ . ,. 

1' .,.... . . 1 / .,, i .. •·1··-c. ,_, _ '-- i 
J 1 ,- ' . . ' . ' • 

\f, En caso de transferir los dere~hos y 'obli~aciones deriv'.ados d!:' la present~ autorización, se~ 
deb~rá dar aviso a: 7st~ Di~ect!,q~;; G_~n~,rál 9e G~stiori'"~,e Tran¡rjo~e y Alm~cenamiento de la,__ 
AG~~qA. 1en los_:err.17,n?s y pp:ra 1~.r e'fect·os. q_ye_~st~blece ~J"'a~t1c~I? 17 del Reglamento de 
,la Ley Genéral de'[f>~sarcoll0• Fores:tal Sus.tentabl~. ad1u~tandb.al 1"!71srh_q ~I doGUIJlento en el \ 
que-' ':ºri~t_e el consenti~i:nto expres~r ,3~1 _aclqyirén~el par;a_ r,e':ipir ✓ª titulari?ad de la 
auto.C1zac1on y responsap11izarse del cumphm1.ento de las obhgac1ones establecidas en la 
mism-ª, asf com·o los· docwment:os l:eg?les'\:¡u~ ·acre(1it~n el de./le~ho: sob:re los ter.renos donde 

..__ se efec~uár.~el ~a·rr,bio· de us9 de,.suelo ~n 'terr~nos foresteie·s de quien pr:he'nda ser el ··nuevo 
titular. ' _; · · · ' ' '. · · •. \ 

.,.. ', .. t'.. / _. ' --.. 
, I . ¡ . 
. t. . l \; 
VI. _ ~I C. Y~~l~~f :de nas yá~_9ue:l. R_ewe~er;itante: ~e,ga!_ c;lel RJPt:JL-ADp, ~s 1~. pe~son~ con alta ,1 

\ Jerarqdía PNq. la tomad~ aeqs1on~s(. r~1Re,cto ~ p~ros de~ ld.b,o,re?. del·camt;>.19 p__e uso del suelo , .... 
y/ o la r~ali?aci_én de ~c'cibnes d~ .. ~rg/n~~-~pli.~ación, ~11_~ ante el rie-~go pot.e~cial o declaración 
de cont1ngenc1a ambiental p~r d,v~ersos mot1vqs,,_em1t1da p9r la Autond~d Gornpetrente. 

\ , _ / ' 1 • 

\ I •,\ '-. \ \ , .. 
" \ / 

I 

\• 

í 

/ \ , _ ' / 

M~f hor 0campo 469, Col. Nueva Apzures, D~le~ción _Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de Méxito. / , ·"' 
Tel, (5~ ~125 0100 exts, 13455 • www.asea.gob.mx \ 

La Agen~ia Nacional de Seguridad lndustri,1 y de Pre~~cci611(a1 ~edio Am,bien1;_e del Sector ¡,,iidroc~rbur?s tamb~én ~tiliza el acrónimo 
) "AStA" y las___pal¡3bras "A_genc1a de Segunaad, Energ1a y Ambiente como parte de su 1den~•dad Institucional. 
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VII. Esta autoriz~ión no exenta al titular de obtene~ ~tras aprobacío1-1,es que al respecto puedan 
emitir otras dependencias federales, estatales o municipales en el ámbito de sus respectivas 
competencias. .._ 

./ 

·1 / \ 

TERCERO. - Notifíquese personalmente el C. Yamil Cárdenas Vázquez, en su carácter de 
Repr~seritante Legal, del REGULADO:- la presente resolución del proyecto·· denominado 
"Ampliación de la Estación Villa de Reyes del Gasoducto Tula-Villa de-Reyes", ubicado en el 
municipio de Villa de Reyes. en el ~sJa5:k1 de San Luis ~otosí, por alguno de los medios legales 
previstos en el artículo 35 y den.;Jás-:-co-fFelaJ:~vo.s d~ la Ley F"édera[ de Procedimiento Ádministrativo. 

\ .\. • ~ - •. ,,.l. !.-,, • / 

_;. _, 

/ 
I - .. 

... , 

. /' . .. ,. "..; 

., ' 
·....,, ,r 

• • ,4· 

'• 

·, 

.. ;· . 

LIC. T- GARCIA SALAZAR . . -· _, ~: . · .. , ..... 
En s ~lencia por. ª.Y,S,:ncia del ~~1;11a,;_~e 1~ Dir.etc_16n G-é~~_ral:de i:;esd~~ ,q;i:1fi~s~or(~ y Almacenam[en~o deÍ a ~gfncia ~acio~al de , 
Segundad Industrial y de Protecc10n al Medio Ambiente del ~ectqr ,lticdro.c,ar-bsirJil~, ~de c1mfo'rm1dad .«on .. el oficio numero 
AS_EA/UGI/O~ i. l!/'2017, de diecio<:~o de ag.osto g_e.dos mil ~le<::islete~~lgr:1¡j.g_o,;ppr·el,Mtr.b. Ulises.Cardona'íorres-, errsu ~arácter de Jefe 
de la Uniqad cte ·Gestión Industrial y con funo.élmento· ep los.ai~puest0 por,16t ar.títÚII.Jil~ 4, frac~ión 11/, 12, último párrafo, y 48 del 
Reglamento Interior de la ~gencia ~a-e;;i9n.<!I de Si;;gµ@!_ad .. lnaastrial y ,de P.ro.técGipn al-Meqio .Aml:iiente del Sector~Hidrocarburos:,para 
ejercer las atrio.udor:ies conté'ni_das en .el' ártíéulu .. za·cfel Reglamer-lto lríte'rior <!le·la!Agencia Naé-ioñal 'de Seguridad Industrial y de Protección 

' • - . \ '~ ... , - ,1 .. ,:" • .. • ~ • •·. - -

al Medio Ambiente del Sectod~rdrocarbyros .. . :. •. · 

' .. , - ,; ~· · - · \., :Ce/ c,1c, ~.,.J.J-H, 
C.C.P. lng. Q:a~l~s de Regules,.Rüi'z..Fún~s. - Dfr~c.t?r"Eje~utivo ?: la•ASEA: ~onoeim}e~Jo': _ _' · \. _ 

Mtro. lJhses>Cardona :f.:Qrres. Jeff:'.de-la l!J,n1dad ·de,Qest1on lndostnal-. "..ConoC1m1eAto. ··:--,. • , ·, 

) 

lng. José-Cciis.Gon;ález G~n:z:á.fez: Jefe _d'é la l:lnid¡td d'e:,Sup:ervís'.ón, Jnsq~cción y Vigilªné~a• lndusniá_l. Seguimiento. 
. - - . ! ~ 

_/ 
,· , .. 

. . _-:. 
. \ 

- ' . - - -· 1 1 

Melchor Ocampo 46.9; Col. ·~.u'éi:ia:-An-zuces .• Q,elegación Mjgciel•Hidalgo. C:.P.11590, Ciudad de México. 
Tel: (55) 9-I2:6·0lbó,:e~ts. 134·5·5 - w.ww,aseá,<gob.mx \. 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccion.iil Me'dÍo A!T]bierite•éél'Sector Hidrocarburos también utiliza el acr6nimo 
• ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Enérgfa y Ambiente· como R_arJ,e de su identidad institucional. ' · 
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\ Y R.ECUllSOS NATURALES ENERGIA Y AMBIENTE . 

I . '-· 
• • 

1 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

_ .de Protecci-ón al Medio Ambiente del SeftOr Hidrocarburos 

.,,. / 
\ \.. Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de GestiÓí) d..,e Trans.port~W ~lmacenamiento 

\ 

I 
j_ 

~ Oficio Nº ASEA/UGl/dGGTA/-1507 /2017 
Bitácora 091 DSA009'0/e6/1 i 

Anexo 2 de 2 

/ - / 
PROGRAMA DE AHUYf;NTAMIENTO, RESCATE Y REUBICACION DE FAUNA DEL PROYECTO 
DENOMINADO "AMPUACIÓN DE LA ESTACIÓN VILLA DE REYES !)EJ- GASODUCTO TU~1'-
VILLA DE ~EYES", CON UNA SUPERFICIE DE 0.5866 HECTAREAS UBICADO EN EL 
MUNICIPJ..O DE VILLA DE REYES EN EU ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. 

\ \ -
l. ,,!NTRO~UCCIÓN 

1 
. _ _ 

1 
,,.. 

El presente pre~rama de ahuyen~áIT'Ííer.it'.O~ resé~te y re\jbicación..,de fauna nativá del' proyecto, se 
elabora con la finalidad de -etecutar att1Yia~d'es dé reséafa~) je espe~ie'G enlistadas en la NOM 059 
SEMARNA T 2 O 1 O y el)..:gefiltral a to·das las especie~ g_~ f.auna s:íljé&tre '~ n el objeto de no afecfar\ 
la bi~.diversid~d faunístJcá ~º:-~la ejecución, ~e~ p,rdy~ct0:: cij:d~_~ue ·ras ~<# ivtcl~9-~s de _9ambio de uso 
de suelo cons1der:ªn la rer:r-10c1on total d~f haJi?l~.ª~ ·Gl:e. Iª .fa~na :s1h,:es,tre e·J -r~scate· prev10 al des!i[lonte 
es la medida m~s coñvenient~ para 1~ e~-r,s~p;,~ciór:J dé;1la bi0, vers¡~~'cl fau'n(s~ica . . : ..,. 

~- . y -- . . . ,>- • 

Para llevar a :faba ~¡ rescate,·-s-e~ P.[Opone et empJ.ed, de diferer,it~_S' téGFlicas de .c~ptyra y pb.steriOf \ 
reubicación _a--uh 0uevo sitio cercanó _al· pred¡X1:I?) a ·.a:lg,wM_~ s_tr.a _á:r-'e·? qsretu!T-lpla t oti las. condiciones 
similares~ J~~ ael hábitat original; en este .caso s.e•,~f.q~ari~, (e.~BJc~rl~s-af n·0rte\ ~·e la, t añada del 
a,~royo_ los .·~r~~os u6ica~~- af nororien~e' d~-f pr0y~crcf y. .• q·ye,._f~:e~ .1:q_n·· caractef!~flcas físicas, 
climát1cas '!/ b1ót1cas semeJaAtes~ ;· _ . - - . . · · , 

V . .. - - . - . --
1. El programa_ de -~huyer-1\ 9-níle_rito,. resca""'te v_· r..11¡.fbic~G~tlm :wti-li,~ará ~ ét0Glos !p~~a alejar -~ I~~ especies 

de fauna s1l~~stre del 1.u~r, S!n qw-~ slilf~an par.m algur,i0, con la fü:-ialldad de . pr~servar la 
bi6diversid_~d.: El . __E>rogra,T/ª. para: ··~1 .a1J~~f9_tq:, t~ri~o · es;~~lep~ la ~~gª~izaG\00, ~efine las 
responsab1l1dacies y ftlnc1G_n1;-s del .personal 1nv.olucrado, tompr-end·e la :1mplemerrt;aélon de los 

· procedimiento·s •. de control -Y· J:a ~~j~.C::-u¿ió~\ _ de las agtivi(:tad~s Ré.pe_~á:rias con -l;Í _propósito de 
-qhuyentar la rna~oría de lá- faün~f il~e~,tre··oel•8redig.), · ·· · 

• ' -;., 

' 

\ 

~- / \ 
ll . OBJETIVOS 

~- 1 Geneial 
't\ ! 

- . ' 
Melc:hor .Q_~ampo 462, (i:Ql.',Nue:"'.a :~nzures; D~~ega~i~n M~t,uel'Hidal.~~;

1
~.P. -ª1';'!190. Giud-ad de México. p 

'-. - - Tel:J5S-) 9-J:-~·6,EHOO exts. 13"<4S-S- • ww:w:asea,gob,mx~ - - i 

La Agencia Nacional de Seguridad lnduifrlái:y_,de_-Protec9-ión a~Medio Amqte~t~.ei-Sét(o·r Hid(ocarburos también utHiza el acrónimo 
·ASEA" y las palabras "Agencia de 'S'egur-id-ad.'.Energfa ,y-'Arrio\eñte;··et:fmg:)5'~~e de su identidad institucional 
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0~~!~.j SEMAR.NAT · 
--S-.EC-RE-TARlA I>ll , -_. ~ 

MEDIO AMilIENTE . 
Y Rl!CURSOS NATUaALilS 

/ 

\ \I ENERGfA Y AMBIENTE 

Agencia Natibnal delSeguridad Industrial y 
de Prote·cción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

'\ .,,, Unidad de Gestionjndustrial
1 

. ..... Di,rección General de Gestión de Transporte y Almacenamientó 
., Oficio\ N° ASEA/UGI/DGGTA/1507 /2017 

/ 

\ · I ) Bitácó~ 09/DSA0090/06/~ 7 

El present,e programa tiene como propósito establecer ras medidas necesarias pare: mitiga~ lós --. 
impactds posibles sobre las especies .de fauna qué pudieran pr~se~tar~'1' ~n- el área del políg9no del 
proyecto sujeto a cambio de uso de sue,lo de terrenos für,.es~ales, y en su caso I del area de .•· __ 
influencia del pcoyecto. \ ' .•. -~-. 

• 
. / 

,. 
/ 

,/ 

., . I 
b. Específicos 

) 

'\ I ( \ / . 

Propbner mét'odos de ahuyeñtamíento, cap;ura y {eubicaci6n para la§ especies fauna 
silvestre. . . . . \ 1 \ 

Establecer los'proced,imi.enios a seguir áucante el restate, transporte y reubicación de fa~na 
silvest\e. J . ' , - ' ,, 

Determinar el cronograma de trabajo para)a ejecución de ~-áda-'á~tividad. 
Lograr la limitac}9n de' la presenÓl.i, de fauna sil';<.estre en el predio. . / · 

'-. ' ~~~1-r.-:; ·, I I 

/ 

111. 
i ,-•-,. \ i~ ,./ 

METAS .-- . _,,, ,·' . / 
\ , 

• 
• 
I 

• '--

; --- . ' . . \ ' 
' Ahuyenta~'ª· fa~na silvestre de ~v-~s, a~fibi9s:"~~~-~iles y :f:Tl~~í~er?:?- ·. ~- 1 A 
Rescatar y reubicar la mayor cantidad ~fe las s1gu1entes especies enli~t,aáas-en lalNOM 059 
SEMARNAT 2010: (Sce/oporus grarpmicus) 1 · · 1 \ 1 

Rescatar-·o ahuyentar 24 especies de vertebrados, de 8 órdenes y 15 familias 

IV. 1ALCANCES / i . -., \ . \ . \ \ _ ~ __ , 

El presente programa de protección y ahuyentar.niento, a_pli~a para las esp9i~ies ¡je fauna silvestre 
con las característic_as anter}ormente d.er5critas q~e pudieran! verse afettad~s .º desplazadas por la 
ejecución de la~ actividades de cambio de uso dé' suelo. / ._ · - l , 

/ 

_,,. ,,/ 

\ 1 
1 

j , ;,-' I. '· .......,,.,,....,.,,-.....--,....,,..,..,~ · ' \ 

2 Aves Caracára ~heriway Cara cara ' 

3 ,ves Cardue/is psaltría Jilguero d~mi[liCo 

/ 

_,. 

¡ 
,' _! 

I ---... 
/ 

Melchor Ocampo 469,-Col. Nueva Ani.ures, Deleg~ci~n MiguerHidalgo, C.P. l.l590, Crudad de México./ 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 134S5 • www.asea.gob.mx '\ 

La AgenrJia Nacional de Seguridad lntlustrial y de Protección 'al Medio Ambiente del.Sector Hidrocarburos también utiliza. el auónimo . 
. "ASEA" y las palabras "Agencia de Segurid,ad. Energía y Arpbiinte" coi¡no parte de su identidad institucional \ / 
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SECRETAlÚI\. Dll 
MEDIO 1-,iBI\NTE 

,.,. , / 

Y RECURSOS NATUMLES ENERGf A Y ~SIENTE 

'-

.. ' 

/ 

./\ 

) 

'• .... ~ ~,_ 
. ·-

4 Aves 

s Aves 

6 Aves 

7 Aves 

8 Aves 

/ 9 Aves 

10 Aves 

• 1 

, Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

\ ----.. . Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de-Gesti6n de.\r~ns.porte y Almacenamiento 

Oficio ¡Nº ASEA/UGI/DGGTA/1507 /2017 
Bitácora 09/0$~0090/06/17 

..... 

Carpodacus mexicanus Pinzón mexicano 

Catha_rtys aura Aura cabeciro¡a-· 

Columbina inca Tórtola común 
1 

Columb[na tapalcoti T ortola rojiza 

Coragyps atratus Zopílote común 
---Corvus orax Cuervo J 

/ Ge0.aocEyx- • Cor.r.ecaminos 
c'r!tli onai.brws í 

13 Aves-~ \ •: Pko_g~r.~o azul i 

i-,_¿=.'J. -4.....¡_ ::::-A:,-.,v-es---+--1--- -,,.,--+-,;;....,.~.,.,-4___, .....,.- J 

1.,5' Ave~ 
•. - :16 Aves 

17 Aves 

1-
'• 

-- ' 
' . 
' 

-- , ~ 

( 

,...., 

·" 

\ 

1 

~ 

1/ 
' 

\ 
\ 

) 

( 

:: .,.. 

J~ 
1 

\ ~- .- .,r 

Melchor Ocampo 46.9.;_ t:OJ. Nue; a Am:ures, Qelegaci6'n •Míg)iel.Hidálg6:, t .P. ;i:J.'59~. Citi~ad de México. . 

La Agencia Nacion~I de Seguridad l~~~~~rf ;i·;~~/r{t~;;~~~~;d~;.!~?J e~;~w~~~~::~~~,c~rbur?s ta;11bi_én ~tiliza el acr6niíf: f) 
- "ASEÁ" y la~alabras "Agencia drSegUr:¡dad .. Ener,g,a y Arn61en1:e:' G0mo_1pal'te.de su 1dent1dad 1nst1~uc1onal 
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SEM&NAT /:/~ID 
SECRETARIA DE l ' . , 01,~~u~. ' 

/ 

MSDIO AMBIENTE 
'{ RECURSOS NATORALES 

I 
1 " ENERGÍA Y AMBIENTE 

1 

Agencia Nacional de)Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Am~iente del Sector Hidrocarburos 

/ 

,,,. - Unidad de Gest~óln Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamientd . ·< \ - I ( Ofício\ Nº ASEA/UGI/DGGTA/1507 /2017 ,,, 

I "- ' ,Bitácóra 09/DSA0090/06/l 7 
I 
\ . 

\ 

\ 
/ 

V ·••. 

Listado poter:-icial de fauna 
X , . 
·, .. ,( ' 

,. ... _ 

Amphíbía 
) 

\ -
Amphibla A 

\ \ Arophibia 
Amphibia Lichobaces t laloi;:i • '· · .. rana de Tla,I c 

Pr 
p \ 

\ 

l I 

Amphibia. 1 Ambysto.ma velásf:i ajolote tígre:de meseta 

Aves Accipiter cooperii gavilán de Cooper· . · . ,:., 

Aves \ Accipiter w,atu gavilán pecho rufo - , 

Pr 
\ 

Pr 

Pr / 

1
.~.,,i.:--A_v_e_s ____ A_qu_il_a_c_h_ry_s_ae_c_o_s ___ á_;g_1,1_ila_. __ (e_a_l _,_· '_··-----1----'----1 

/ Aves . ,1 Buced albiqu.¡.datus ·agullilla coia blanca' . pr 
Aves Buteo ti19onota_tus .,, aguililla aura Pr f \ 

\ \ 

/ Aves Buteo regalis ' ~guililla ceal ,~ Pr 
1 •. , • 

Aves 

.... A_v_e._s· ___ -+-Bu_t_e_og_a_ll_us_Q.n_t_h_ra_c_in_u_s---+-a_·g_u_ili_lla_-_n_eg_·r_a_1,;n_:e_Q_9_r --+-:_,-'-,1_P_·r_---<r· 

Chondrqhierax yncina_tµs ~avilán pic;:Ó ,anc~o :; ~ _:,• ¡~ 
1
•• · Pr 

Ave.s " Jctinia mississippiensis-. milano" de, Misisipi '1 ~ Pr 

Aves Parabuteo unicinctus · · aguililla rojinegrp. . i \ Pr 

_, -- Aves f águila elegante ' p 

Aves 
1 • 

pato real p 
,.. 

Aves Geocrygon.,a/bifacies pa oma-pftrdiz ~ara , 
¡......-----t---...,-------+-b'-l--'-an_c_a'--~'-------1,--------1 '\. 
Ave.s Falco m~~canus A 

7•. 

A 

Av s Falco pereg'nnus- halcón p.eregrino Pr __ _.__ ______ ----'---+-------- - ------- ----1/ / 
,.., ) Aves Micrastur . e itorquatJs · 'nal.cón-selvático cl_e coll·¡1r '- Pr 

i------..¡_...---'---'---+--------.--,-'--11----,.----+, 
\ Aves Penelope purpurasc~ns pava cojolita 

I i : I A 

Aves . ¡ Cyrtonyx montezumae codorniz Moctezuma 
... \ 

\ 

Pr 

•Melchor OcarnpoA.69, Col. Nueva An:wres, Delega'.ción MiguerHídalgo, CP. lJ.590, Ciusad de Méxic,. / 

I 

) 

\ 

\ 

( 
I 

t. . 
,1 

1 Tel: ts~) 9126. 0100 excs. 1345S • www.asea.gob.mx ¡ 
La AgenGia Nacional de ~egurida~ Industrial y de Protección1al M_edio A.m. biente del. s_ ector Hidrocarburos también utiliza, el acrónimo 

"ASEA" y la~ palab~ "Agencia de Segur~ad, Energía y Arpbiente'' c_orno parte de su identidad in5titucional_ \ ; ../ 
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I l , 

... 

.,.J 

-.. 
,, 

) 

Aves 

Aves 

Aves 

/ Aves 

Aves 

·Aves 

Aves 

Aves 

1 Aves ,. 

Av~f, 

¡¡.yes 

A.ves 
-Ave:s . 

;Avft.!/. 

Mes 

. Agencia Nacion?I de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente de! Sector Hidrocarburos 

...._ 
1 

· - Unidatl de Ge~_tión Industrial 
Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenami~nto 

Oficio Nº ASEA/UGI/DGGTA/ 1507/2017 
Bitácora 09/DSA0090/06/17 

Rallus e/egans 
Rallus //mico/a 

Cinc/us mexicanus 

rascón real 

rascón limícola 
mirlo-acuático 
norteamericano 

Haplospiia rustica se illero pizarra 

Psaroco/ius m_gntezurna Mocte,zuma 

• -tatharu~frantzii '~-··"'- "I zor;zal·de\Er.antziu-s / -,_ 

-~aüharus mexicanus _ ;or..zal c;.orona negr,{ · 

'. Myadestes occ(dentp.lis ~) ;:Cá:f:ín,jll ~ f_p'''.-. 
.- Myctd~tes u~iq~pj · ~; .. '. ~fWít,i nTcel'ór ~ · •: - -

Asio f./ammeus ·ol'.Jho ci.rerñ'G> 'corto 

_, ' 
,, 
' { 

Pr 
Pr 

Pr 

Pr \ 

,.,,Pr ,' 

' Pr I 
p 

A 

Pr 

J!.r 
A \ . . ( 

, Pr 
rt_ . 
A .. "·, 
Pr . ~ 
J!r ,,,,~ Miimmíféros- 1 'Panthera onca 

: ·,t-.11'ammíf eros 4Purji~ 'Y,,agoua(.ol!.lm¡ji · 
,¡ . 1 

yag1:1ar.~·ti'dj, -• • ,A 

~ 

Mamr;nfferos l,G:hoei9-nycteris -
"' .r •~1' 1;, .~ • .. • .. ~ 

' murpelag~.'.'~rompu·do 

' ra(a..~~ñguro ! 
_ Mammífer-0_~ MitroJu~ g,ua_~iat?.r , .,_ • m_eteG>r.o 

. \ . M · · íf , . -Reith-rodontomys · ~, 
:;- amm eros ' :s.umichcasti· 

,Mammíferos •. G.lau_corp¾ volans. 

MarnnJíferos Crypfotis obs(ura 

" Rep'ti li~ lq¡;npropeltis tri.CltJ'gu/um 
,~ Rhadinrieó -:7. ..,_ f 

Reptilia ,,, uir'I uelineata · 

ra'tór'N::osecner-ó¡de 
•, .. - J - - - • ' ~ 
montana, · . 
ard]la'J'.>lane_idora . 
~musafa~a se-la SMO 
culebii 're_a.'I cpnilill0 ,· 

e:ulebr,a,c.af'é•poblaAa ~ -·, 

A 
-~- -ifr 
-' Pr 

'A 

A 
. . · - . _,,,.Pr 

Pr '-' 
......,_ 

er 

(Melchor Ocampo 49~ .-tal. N,uey~AAzures, 0eJ~ga~i\'.ir-i_Migwel Hicf¡¡g~~ q . ,\1 §·~.O. Ci~ad de Mé~ico. 

\ 

'. 

! 
( Tel! CiS-5) :11 ~ 6,.Q.l!OO exts.13-45·5·· - www;,as·ea"¡gob,rñx '\ .IÁ.J 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial.y ~e' P-r.otet.d6fl ~(_tv1edi0:~mbJent'ª,._déC:S~§tifir Hidcocarburos también utili;za el acr6nimo 3....., 
\ • ASEA" y las palabras· Agencia de Seguridad, Energía.y·Arnl;itente.: corn_o,¡:raf!:e-de su identidad institucional 
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\ / ..,/ 

Agencia Nacional de/Seguridad.Industrial y ( 

/ 

...... 

' 

Rep,_t,ilia 

Reptilia 

I 

Reptilia 
1 

Reptilia 
/ 

Reptilia 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
,,,. · Unidad de Gesti6n lndustrial

1 
Dirección General de Gestión de Transgorte y Almacenamiento 

l ~ .. 

. "- Oficio\ N° ASEA/ÚGI/DGGTA/1507 /2017 
· I Bit~córa 09/DSA0090/06/l 7'' 

/ 

Salvadora bairdi 1 

Thamnopbis 
melanogaster '·,. 

Thamríophis scalaris-. 

... 
·- culebra de agua de 

panza negra , 

culebra liston~da d~ . \ 
montaña colá larga 

Trimorphodon tau cule ra 

Phr nosoma orbicular:é camaleJ,n co nudo de 
Y . , :,,-\ montana ',\. 

\ ..,,. -. 

Pr 

A 
) 

A 

A 
/ \ 

)-- / 

\ Reptilia Sceloporus grammicu? . \ chinchete.d~ ,mezquite 

/ / .Reptilia Pl~~tiodon copei eslizón de cope ···, ,..v ; 
Pr 

Pr 

1 
1 

-· -

J Reptilia · Ple.stiodo,:,)ynxa • esliz.(>_n. ~ncine{o ,. ,., 

V. MET10QOLOGÍA DE R:E~ATE Y R UBICACION DE11.?'ASJESPECIES 
P.r 

\ 

/ 

/ 

J ,' 
I 

Las espeéies contemp'ladas p1rJ~ \ posible res.cate y m.anej'o, tie~en hábitos. )V características 
propias, por lo cual su manejo es particular. Entre las característic~s1_principales de la fa'i,JF-1-a está su 
forma d~ de~plaza/se, aérea, terrestre, rápfda, pioderada o te'nt_a,, .~e;¡uellas .9..ue por ser"l-entas 
pudieran ser atrapadas y reubicadas. . · , . : \::. J · · 

/ I I ¡ 

Es importantuesaltar que el listad~ de las espeg,l:s que sé present/ en la tabla ant~rjor considera 
a,jas especies susceptibles a ser man~jad9l 9. rescatada~. ·7sto alpes:?-r ~ que algunas,...no fueron 
detectadas e~ el áre~ dJI woyecto, pero de acue\-.do a su-- dis\ribu.ción s~ lopaliza0;-dentro de 1\ 
CH.E, y por consiguiente pudie~n encontrarse en el área sujeta a CUSTF-. \ · . 

1 

Se aclara que l~s acrividadds no se lip1itan a estas espe;ies· sino a cualquier ejemplar de la fauna:. 
nativa que

1
pudiera verse en riesgo_pór la implementación del'CUSTF. -... 

' \ _,, ..... __ /--

Como se ha mencionado, estas' actividades de manejo se dirigen principalmente al 
ahuyentamiento de la f-a:t.ma en trnestión, accióQ. que es de baio ii:ipactef y,- c.oadyuva a la 
reubicación ~n espacio de las espedes. \ , / 

•'í / 
\ _., .. 

/ 

,-- Melchor acampo 469, Col. Nueva Arizures, Delegación MiguerHidalgo, C.P. U 590, qudad de Mé.xico.{ 
Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13455 - ww'w.aseagob.mx 1 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y efe Protecciéntal Me9io Ambiente del Sector Hidrocarburos también utilizq,;el acrónimo 
"ASEA'' y las palabras "Agencia de Seg(Jri~ad, Energíty Afbiente" corno parte de su identidadj,nstitucional\ ,,1 , 

' 1 '! 1 1J.J 
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METODO DE RESCATE DE HERPETOFAUNA 
1 

•. 
' 1 

Las _técnicas _de rescate pueden v}riar. aunque s~ recomienda que ~,ntes del inicio de la obra se.,,
realice en e

1
I area de desarrollo del proyecto una busqueda y recq¡leccmn de herpetofauna en todos -...,__ 

los microhábitats posibles. \ 
\ 

Para la bús
1
queda de anfibios y reptile~ terrestres que '1iven entre la hojarasca y que son difíciles de 

detectar dado sus hábitos. se'iea)izarán búsquedas exhaustivas en los diferentes microhábitats 
presenté§' en el CUSTF. · , - -- ·· · •. . \.. 

,,. l ~--· • . . • / 

Se realizará mediante úan.s.E~ctos ~I ~ª:f • 1iie-realizarár.i 'r:tc.9rrid9·s ,9i,~.c~,?s y adem~~· se realizarán 
algunos muestreos d'-!rante·Ja noche, con el fin de detectat:- a{ I~~ ~ept1les de ª'tt1v1dad nocturna. 
Con la técnica de trafltsectio'-se cami'J,9- le~tamei:,te _a 1.~~vé-s (.!el área el~'gida,,. ,revisando troncos de ,· 
ár,boles huecos y -htfndiduras, ~ocones-, b¡;rj,0 .t reir,i'~ps_ ~ ítdo¡5., t!l -~ieoras, .. ~ t re'"' la hojarasca, plantas 

( 

/( 

epífitas, grietas, charcas tem@of ~le·s~'t fl>er'.má.r;:fer::itaes.; ·(_;:¡(je .mnstit-uyer-i los 'rt,:,iar;oh'ábitat potenciales 
de los reptiles. Ca,ga,findivid1.fo '-~ñco.8lta'c1_0.'s:e. i9efutiíicar-á a, pii,~,el ,de• espede y . s~· -le tomarán las 
siguientes características: . "" / r "• ' ( 

' '- . . . ' \ ( 
' --~ • • 1 \ ' • 

• Serpi~-n't es: sexr:,, p·eso en grarriós, ·1o~gitudj eitá} eti· r,qiJín:ietro,s y longi.tl:Jd hticiéio-, ano. 
\ 1 ,. . .. . ' ' ' .....,. ' ,......, ' 

I • •:-- .., 

Pa.ra el resto de grupos de·hérpi~ofauna Cla_ga·rtijas; s·erpjentes) se l'es t0mará el pe2~ ~n gramos, 
longitud d,e,,h1Kico-ar::i<l en rnil.frl'le_trof y. cuan.8J:J se.a)_ptrslble·el sex:o; --· . . . .. . .. ~ . . . '- ,.. . \ 

Para tom~r la !ongitu·d' ije ho·c;ico~ario ~~ udlii;rá. u~;-regla y p·.:rra l~tn,edid~ del peso, se utilizará -
diferentes pes'dlap dep'eá~,i~r,i'dó del animalA~e.!fe v.a,~ a .pe·¾it... \ 

, 

Todos los in-clividuos registra_o0s .ser~~ fótqgr~fiado:.,,A estf.icos· .. en' -'detalle err ,Sl'J •. m,or~ología 
externa b_asades en !~ presen.e1a, a1;1senc1a: for~a~ tam~~o '{C?l.o>d~-~str~Eturas ·~•~actenst1cas de 
las espe~1e;i, que-~~r.-~.n _co'n~gi;,~~?s-~n1 la~ fich~s ~ _hpr~t.a? ?.~. ~_¡1~pJJ, wnt0· co~ los caracteres 
morfometncos. As·ym1smo,\e re·ah·zara· ún,t tlescnpqpn gen.~r.¡¡tl deL·ITugar\ de encl;J~v,1-tro. · 

• • •• J • 1 
.:: . ( '-.. 

---I . , 
1 Melchor Ocampo 469·,-~bLNueva A~_zures; G>~~gaci?n •~ig_uelt:1idalgp, ~ .. f . ~ l s·9_p'. Ciudad de México. ' 

TeHS·S) -91'2p1Ql 00 exts,.13455 - ww'1 a.;;ea,gob.mx · I 
La Agencia ·Nacional de Seguridad lndustiti~Cy_ de Pr.ot_e.s<aion ~L~ ~diqi ~rrl?ieritg·:._d~l;s~csib'i< Hldr.oc~r,bur?s ta~bi~n utiliza'.el acrónimo 

• A'f,EA" y las palabras "Age,c1a de 5eguu.cfad, Energ1a.v:1.>.mb1~ntrf tom~r¡;rar.te de su 1élent1dad 1n~muclonal 
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,MÉTODO D~ RESCATE DE ty1ASTOFAl:JNA \ ·, / 
1 -- ¡' 

1 
\ 

No todas las especies de mast(l)fauna son· sujetas a rescate, y en ·este caso en partiéular las , .. -_ 
es~ecies de r;pam_íferos de talla grande y rnediafa,,.· cómo lcYs Cérvidos, Can idos,. Félidos\ y 
Le'póridos, son especies, que p0r su tip°'-rie locomoción puegen desplazarse rápidamente ante 19 
presencia , humana, áclemás que capturar a estas especies, ap~r~e de ser una (ab~r, difícil y 
prolongada/, se somete a la especie a un n¡v~ de estrés mu~ alto y se corre el riesgo que esta sufra 
lesiones, por lo tanto las especies de mamfferbs qu~/ son PI.opuestas para rescate setán aquellas 
que no sean tan astutas para desplazarse rápidqmente del area doride se desarrollará el proyecto, \ 
estás serán los mamíferos de talla pequeña. / \ \ . · / 

l \ . .,,,.. . · · . , ~ , r . 

\ ' . ' . ·' \ 
. El u¡;o d~ herram_ ientas s~~á ,4plicado ~ie~pre y ~uando se des~o~~zc-á.la_ es~ec:ie y la ubícac\Ón de 

J su madriguera, ya que }orno ·se mepc1opo antenoi:_mer¡te no t,odos los,or~ant?mos se despla~n de 
la( misma mapera¡. ~dr 10 tant9. es necesario ubicarl9s.) J{ª~?º tr~n:,pas qe ·h.~ella. búsqueda de 
letrinas a lio largo del ·'área gel proyecto y-si es necesario se colocarán .trampas Sherman o 
Tomahawk para rescatarlos) reübicarlos de una r:nanera inmediata. ' ·. · ., · \~ 

- , I ' / ' I - . " r ..._ ~ - ·. ·. . _,,..._, 
El re~ist~o de:·ma~_íferos se reali~a~~; por . ':1_edio_· · de ??.servaci~--~-e~ dir.~t3/\ ,los::_ mam_íferof serán 
caracter~ados rn~d1ante metodolog1as,prop1as a sus hclli1tosde v1dp.. · \. · 

Registro por métodos irtdirectos ,\ . \ .\ · '\ . -·-. . ... ~ 
\ I '. • \; • ,, , \ ?""" 

El rngistro de los mamíferos de talla mediana y grande se realiza ~ través· de recorridos tanto 
diurnos cqmo nocturnos. Durante l~s recorrid9s se registrarán Qiversos .tipqf de fVidencia de la 
presencia de m'amíferos, ta(es como~ huellas, restos óse9s, ca'd.á:veres, refugios, pieles y excretas. 
s·e.,,caminaráTentamente, haciendo paradas ~ada So/ m para obs~~ar con _mayor atendón et lugar. 

· Las caminÁtas diurnas se realizaráp di 6:06 a 10:0ff bo.ras, mientras que las carflinatq.s nocturnas\ 
\ ' . 

se realizarán de las 19100 a las 23:00 horas. · , , 
./ • l ,...... / 

\, 

/ 
\ 

t / 
/' 

, 
1 

I 

Melchor acampo 469, cot'Nueva Anzures, Delei~ción Miguél"Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad d.e México) '--
. · Tel: (SS) 9126 0100 exts. 13455 ·- www.asea.gob.mx '\ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Procección1al Medio Am~ente d~I Sector Hidrocarburos también utilii.~ el acrónimo 
•. - • ASEA" y las palabras • Agencia de Seguri~ad, Energía y Afbiente" ~orno parte de su identidad institucio_nal ./ 
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\ 

lgu~lmente, se utilizaran estaciones olfativas, las cuales consisten en trampas de arena con 
carnadas y esencias atrayentes de~c~riívoros y omnívoros, para el registro dE! especies por medio 
de sus huellas. Asimism~ se aprovechar~n !as~ on~s con sustratos óptimos para etregistro d'e 

¡ \huellas, tales como las orillas de los escurrimientos, etc. , 
--· . 

/ 

MÉTODO DE RESCATE DE AVES 
\ 

\ " 
Para .:ste ·grupo só~o aplicara la labor de ~h-~y~n~.~mi~~~ó, y est~ acti~i~ad se d~arrollara' en fase7 
.(pud1endose coordinar con labores_,!;le w.bíca~1on e:ei plar:itas -d~ 1nteres, desmonte y despalme del 
terreno), sugiriéndose tres y seríañl l~s síg~ientes ... Ü Revisir5n prtmaria. Al momento de reconocer 
el terreno y detección de e.species -i'J.~.>flb-ra\i de fay-ná, par~· lo c;d~l..éf p€!rsonal técnico va haciendo 
barridos por. franjas paFa 'hac.er~ un primer ahuyeni amtemto, se prop,g,pe c:i.u~, el personal técnico vaya 
por pareja< y camin_~ por e_l_lt erre_~o paro/, que al ,n'ji~rr-io ti'~m~Q-C;JU~ hace'_~_~visfone~, va rnotiv~nd_G el 
desplazamiento de las posibles aves qt:¡e_en(Z!Jentre; ,~ r.i e.sta.:J.abw cl~ anwyer-ital'ifl1ento los tecn1cos 
porta_rá.9 chaleco_s y _-r~pa fos;~º{~?-G:e?t~,~.S'í~tO'f0?, P-:é~tígas -y :~'©~~as-,~~e puemf n -aywpar a hacer más) 
efectivo el bi:lrna~, :de ahuiy.e_~~ª-~{~Rt_<?i , f-J, .De~~y~r t~',:J~r l.a _·s.~~U[:Jil'l·~ f~~~ al mo~e~to del 
desmonte mam,1:.1al y con maqurnar:1a?los tec_n1c.PS:•a;~®liOPªr;iauan;e1 g.to~eso,} el c~al p0r s1 mismo es 
de ahuyenti mie.~tlo,¡9?ro ,el perso.~ii):,~,rnii ,~A est~r(a,}f· ~.~~-q•iefit:e;~~é _'se-d~ ,en m;ef'?.C~~ términos y 
ªPº~ª: en e~~- ~e algu~,r_e~~ate d,~ midas u,.0tre v.er~e:~:r.a:(,Jo:, 3') -B~~wal~ ~: ED esta~ª~!' el personal 
tecrn~o ta~1~r.1-acompan!ar:'~· y·~ que ts~-a l~bor generalm~n~e se: haee•c;or: ~ aq~1~~f1ª- p~sada, y 
estana pendrente para auxiliar e_~ caso .~e. ·que s,e· ,pr.e-s·e-~t~ algulíl av,e, y. 9e requ1er.a as1stenc1a 
especi~liza._d!· En todo m~m~i:ifo_ el ~~r.sciña·I portárá · eqJipo_ -de\ pra,t;eccióf:l, ~e~uridad, 
comun1cac100,. como ,.spn l§otas .. de· caA'lp0, pG>l~1!7.~s. c~.~leco~. :c~~co·~. gµantes, equipo de 
cornunicadón, ádicionalrri'ente se ·a.e.be:,d.isponer :y' ténef a la_ 'mano' b1itre:iu(n y equipo --~e primeros 
auxilios. ,.,- ·. l • 

-:"~ ../. r' 

' • r . .. ' • • • • ,.,. 

METODOLOGjA DE. TRASLADú·Y~LlBERACION :.; . \ 

\ 

( 

\ 

.. ' . 
'• 

Método de Traslado pára la·Me"rJ:)..etofauna, .. ' . . ~ . 

. \ ' . ~ . •, 
1 

\ \ \ · - . ·· . . . . ./ \ 
1 • . • 

Melchor Oéampo 46.~. é;~I: Nueva" Anzurés, D_~!egáeió"n Mi~uel.Hi<Ja(go: C.P. ),.!S'?,_Ó, Cluda·d de México. 
.-- . Te!:{s,s') .n .2,~.0:1:00 excs:T34S'S" ".) w~ _,ase~}g<;>b.rr,x 

l a Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de RrotecGiór1·,al=Medl0 'Arnh>ien.te,de[ Se~ó¡. Hidcocarburos también utiliza el acrónimo ;¡J l 
• ASEA" y las palabras "Agencia dé,segua.dádf:Eriérgíay ·Am6iente"~c0ñi\oiál'te-de su identidad institucional l'-" 
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En caso de capturar a alg~n ejemplar. de las especies ant'eriormente mencionada's el rnanejo'será --. ' 
manual utili1ando , herramientas herpetológicas tomo tubos ¡:fe inmovilización transpar,entes de \ 
plástico, de diferentes calib_res según s~a}tl diámetro corporal de,l ofidio, para entubar

1
e inmovilizar .- _ 

a las S~fpiente_s y lograr u'n manejo seguro paFa el organismo. Ga_nchos-y pinzas hérpetológicas 
para mover a los ofidios hacia una posició[l segura de cápturaf11anual por detrás de la cabeza. ) 

-- . \ .,,.,7 ) 

~a transportación de los afilfibios y r_eptiles ~erá dependientio de -fa e\pecie d~I org~nis~;. P;;a el 
caso de encontrarse· anfibios se transpbrtarán principalmente en recipientes; de plástico duro tipo 
"Petcarrier", de diferente tamaño dependie,ndp c;te las

1 

cjimen~iones del anima(. Cad~ petcarrier será \ 
llenada con sustrato ··'.peat moss1

' y,.hum~,oecídáf para,tvit-a:r~la deshidrataci<in, de estos organisr:hos 

1 ya que es uno de · las principa.l,~s __./ caUsis., de -ml;lé~e-. duran.te .. J:?s reubicaciones. Pkra la 
tra9sporta~ió'n d~ los \e~tiles _.del ái'~a de est~dio. al áre_a de reubit~Gi-ó~~ se utilizarán c~stales de 

J ':)anta de diversos ta~~nos, depen91en~o de las d1m~~s1one~-~el ari,rnffe.ih. · . ) 
¡' - . . ', / . / 

Método de Traslado par.a la Mastofauna 
' .. \ .... ' \ '- .... 

Los mamíf~ros capturados en cualqµiera de l~s ~rar:npis ~e capt~r~. (Jr.arnpas Sherman\y Tr~m__gas 
Tomahawk), ?e it::l~ntificará a nivel ·de espetie·; s,:f dispgriqrán !_os: pr&'a'ni?m~.s ~.l~turados á jau_J,as 
transJ)Ortadoras tipo Kennels o en su,. taso a .cetjones esp~cial,iza~o.s, esto ·.~~,Wenderá clel tafnaño y 
dimension~s ,el -_anim~I. para ~ara_ntizar la, s_eguridad se-suj~t~rá~ la,? jau~a} ~~n_sog~s ·de .alg?dón y 
se _les cubnran :•l~s OJOS a los animales Pª:~ 9!:Je no se ,!tst1men, ni, pongán ~-~ peligro la vid~ del 
personal que realiza el rescate para postenor1r1ente ser ht:i'er2-do~: · ·. ,..-

/ . ) . . · \ .. ' , - · .... 
D,E~CRIPCl~N ~EL Tf\ABA~O DE _CAM_PO . . . - l./ ' 
Revisión, localiza~ión de-individuqs, espacios de habítación y determinación qé especies. 

' ~ 
! . - ) 

\ - Se plant~~ en el ín\cio del prograrrÍa,w por su cerc;·ñá°'rela~i6n se ejecutará en pa~.~. con ei paso 
d,e lo.cal_izaci6n de p~siblMlora de i_~terés. El o1b_i~:iY.~ es 1~ localizacj~~ de há~it~tf. e individuos de 
fauna, por lo que 1ni:luye recorridos ~e rev1s1on para la det(:!~c1on .de 1nd1v1duos de fauna, 
madrigueras, nidos, sitios de descansb. · I 1 

/ ,,l , l . . 

I 1 
\ 

' 
.. Melc~pr acampo 46 9, Col. Nuevg. Anz4fes, Deleg~ción MiguerHidalgo; C.P. l,:1 s 90, Ciudad de México. / 

/ 

/ 
1 ' Tel, (SS,) 9126 0100 exts. °13455 - www.asea.gob.mx \ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial ·y di Protéccí6n1al ,Medio Ambien~e del See;to'r Hldroi;;_arburos también utiliza, el acrónimo 
,, • ASEA'' y las palabras'1'Agencia de Segu~t¡ad, Energía y Ambiente" corno parte de su 1dentidad institucional \ ✓' 
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\ 1 

Las 'actividades se realizarán eh la etapa de preparación. -de sitio, a fin de señ~lar en donde se 
( tengan avístamientos de individuos de interés. espacios con evidencia de habitación de faun~._ 
' indicios como nidos. oquedades o agujeros en arbustos, madrigueras, huellas, excretas, pelo~. 

plumas, reste-s óseos, mudas de piel y otros. Para el mejor roconodmiento de los µuntos se 
/ utilizarán banderines lde colores br.lllantes y .distintivos, los sitios son georreferenciados\ y 

anotados en formatós específicos. La informaci,ón de los especímenes sujetos a manejo. se 
llevará en formatos de segui~iento específicos. ' · · \ ·., 

Este primer paso pone énfasis en las especies de fauna en alguna categoría de estatus. Pero 
como se ha n:i,encionado, ·obU~a,r a\ t1\ idado d:e. toda:-s ;las demás especies que llegaran a 
presentarse en el área Sf.Jj.~.tf a CÜS}F.L · .... , / / .. 

- . - \ ' 

~étodos de manejc/ éJe~fla.1:ma silvestre, ,de,$p_lefarrníeñto.d. ih1:1y'e,nt'arili.ento, y rescate 
, - .\ -. . :-: .... , -'"" ( . ' ' - ., ; .. ~- - . - .... _, .... ' 

Despla~~ient.~~-o ~-~1wy~nta~ieh.to~_€i'e',f,~~~;~ A.P._tic~\~-~i1a.#ra~orí~9~ 1~_.c::~o.s .,_e5✓to dadas las 
caractenst1cas i¡l'el ,proyecto: G¡L_te :e~· 'rrmttJ1/ esp.ec,1fi'Go s,gfü:r;~-~úH area de 1nteres, sobre to,do 
considerand0·.~ u~· 'la fauna es ra-~tv.Ibl'e y~ e~ el. cas©·~ Ele -la~~espe-cíes eje rápiGO,'°desplazamiento 
como las :a~es, · pequeños mamffe1;os • . la,:g~r.tjjas, q.Qilá!eones. etE. tiér.ren · la posibilidad de 
f esplazars~. p,>:or lo anteij'crr:,. par-a l~s especi:es~~er-iltÍo_~acifs 1Sórq se:sl~gi!tre~el ah~\e8.~amiehto. 

- ,~ . \ . , -. .~ I . / 
En el cascí1le la víbora de cas<l:;;ib.el. gue,es de lenfa,,i:nov11ida<:J:pe~e ·si .p8ede desplazarse, por lo 
qJe la primkr-á suge.~~nda, -es CiftJe iean' a·huf~r.itad¡s .a·.~zonas c; m~i-gua.:s. sólo l n _c:aso muy 
extremo se(~~-rescatádas. Por- ciiit1~fil.t\ meqt~'1o ·Glel§~.r;.ár:Vs·er\s?erificao.as.- \~ -:. -, '-

' .... .. :. \. .: " .,J ' .. ,.. .. - • - - •• ,, ~ .. • 

. Por todo· ·10 anterior, .el ,a~u~e-nta_r.rti€nto deb·erá "-Cle·. siú.\c0,Flsicfe.r'~,to, r,iar-a la !Zfia~oría de l~s 
especies mer-\€i,ná:.?as ' e~_ ~§t~ pr0~,rarma, ~e res<:ate.:d.e_ f9~A~:. ( tam.Qj~n· d:eberá ~.'e\~plicar P-~ra 
todas las otras espécies de a~1imales ~,l,9e llegU'eln. a 1r.idelin~:rn el trazo pretiso del'·pro,&.ecto. . - -~ - ~ 

. - -
\ -Rescat~ de / faana silv~stre. ·Este-· '5,f:~ reaJizará ;iempt.~:- '¡/ éuáneo·· no . q~~-q~ ninguna otra 

alternativa, se imple:.rn~~tará. a'~tes . de la efecuc:iórl' d.e~~f'-:éJxecto y . por-J~.s característlc~s 

/ 

.... 1 • - ' . . ~ 
Melchor Ocampo 46,9,¡ Go.bNueva Anzures; .Qelegai:;:Jó'A'Migue]'Hidalgo: C.P. ~ l S-9{.l, Giúdad de México. --e,. • 

" Tel; CS-$')·9'.l.:z,(o.J.>qo_exts:.J."3'4'5'5 ~ WW'.N~Se'a'.gºb'.rnx " e¡,_ 

r 

La Agencia Na.~. ional .9-e S~guridad lndustrf~(y g~;f!)'ot_etci.0r.1:~l7M;~dló ~~~i~ol~ ii~ ·se~~¡¡,r1Hii:lr6'c~rbur?s1 ta:nbi_én ~tiliza el acrónimo I 
', "ASEA" y 1\5 palabras "Agencia de 8égur,1dad,. Energ1a y Amt51; nce;•~c~mo•f~rtt:e, de su identidad 1nst1tuc1onal . r· 

) Página 11 de 15' 
/ 

/ 
\ / 

\ 
,' 



' / 

\ 
I \ 

. \ 

\ 

/ 

1 

SEMARNAT 11 
---- ----· - ¡ · 

S.ECRETAR1A D.E ( 
MEDIO AMBIBNTll 

t n.tcuiso~ l'fA TUl.l.t,.LES 

/ · 
I 

ID' / ASEA _, 
1 AGENclA DE SEGURIDAD, 

·· - \ . EN.ERGÍA Y AMBIENTE 

1 _ Agencia Naéional delSeguripad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

· \ ,,,. · Unidad de Gftstióh lndustrial
1 

1 
-.. Dirección General de Gestión de Transporte y Almacenamiento' 

\ / . 
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J ,' 

particulares del misr,ro:puede ampliarse a través de dif~rentes etapas de_, desarrollQ. Se sugier'é ··-
·-que el rescate aplique 'solamente cuando se 'encuentr' arguna espee::ie de lenta' m9,vilidad, 
ir:ioidiendo _en~.el área particular de CUSTf. Tambié~ se podr_~ realizar durante lqs diferentes '\. -
etapas del ·próyecfº· \ · ,.. ' ) · .1 

-· ......_ --,. I ) - . ) 
1 Los únicos a~imale~ que se sugiere pue_dan se( rescataQos soh lóf de lenta movilid. ~-d. éómo 

algunos reptiles, en • este caso se mencionan consideradon~s para el caso de; las vIboras de 
cascabel. . _ 1 \ ( · . 

··¡ '. / \... / \ J 
Otras espt cies de fa~na. En caso de detec),arse orro_?, animal e~ de lenta movilidad Cc:.ulebras, ✓ 
víboras, torta.gas, camadas ·o_ nidad.a's de aves· de otras especies), t;,§_tqs podrán s~r rescatados, 
peró como se h~ men,ion~d_o an~eriormente, s~lam~r,ite en caso .~xh( rpo y de ser necesaryo, en 

; caso_ contrario solo se ,ahuyentaran~ / ,_ r" · (, •. , . \ · 
., I . . '\ ., .. 'I,~:. . 1, - -

EJ person~I particip•ante - deb~rá estar · i'ntegrado por·· técnÍc:ó's , l'.;!Specializados y personal 
capacitado para tal·fin (manejo·de fauna silvestre), con cono"éimiéhto y experiencia ~obre fauna 
sil)'.'..estre lo_sal. \ " 

1
-. . . .- l . 1 .., ,,,..., 

. . ,, / ., y, ,j . . 

Traslado y reubicación de nidos de 'aves, nidadas d~ hu~vos, camadas d~ pfas de r:n:3-míferos o... 
reptiles, y criÍas de aves. El traslado y reu~icación de nidos de aves (estructuras), se realiza de 
forma manual.' teniendo\Jos cuidados· y utili•zanoo los 1équipos •pe 1-?Jot;ección nece_!?~S. Si se 
localizan camadas dfa! mamíferos o reptiles, también se hacte con .. lo~, cuidados nec~sarios, 
evitánáo el estrés innecesario de los individuos y.. utilizando equipos ade.cuad9s comq cajas para 
manejo y traslq,90 de fauna, co?taies resistentes, pértigi:l.s o -ba,stones ,para. ,nanejo de réptiles, 
bastones··"ganchos y pinzas· herpeto'Jógicas''. Deberán de extremarse precaucion~~ en caso de ) 

·. tratarse de camada_s de reptiles ·;'.,en.,enosos. EstaJ~~<;i se realiza desRués_ del señalamiento, y 
puede trasladarse~ subsecuentes e~pas de•desarrollo del ·proyecto. · 

..,, --~· . l ·'l \.. 
\ ,....,_ • l 

/ 1 

I I ·{ . \ 

' .. I -
Melchor Ocampo 469, CoJ. Nue11a Anzüres, Delegación Miguélriidalgo, C.P. l.1S90, Ciudad de México. / 

. TeHSS.,) 9126 0100 exts. 13455 - www.asea.gob.mx ...- '\ , 
La Agenda Nacional de Se(uridad lndustri~I y de Prot_ecdón 'al tv!édio Am?iente del Sect_or Hi,droc~rbur?s ta~bi_én .~tili2;\ el acróni1o , ·, 

\ 

\ 

• ASEA" y las palabras ''Agencia de Segunqad, Energ1a y Arpb1ente" co~o parte de su 1dent1dad 1nst1tul!1onaJ ., . 
_,, \ ' l11 
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Reubicación 
'- r , 

En caso de realizarse captura de individuos adulÍos de lenta movilid~d su- reubicación será en 
áreas alejadé\ del proyecto. La selección de las áreas d~-reubica_sión se re~lízará en el momento y 

\ debierá considerarse si,¡ios con vegetación y alejados de zonas urbanas. ~ 
) -

Se realizará la liberació~ Tñmeglata, después de la po~ible cqptura, a fin dk minimizar el estrés de 
\ los individuos capturados y p,~ra evitar pg_~i.b.les daños por un cautiverio temporal. 

. /" .. "': ... / 1 
• 1 

\ , , - \ ' ' . 
De la_ n:isma forma q_ue 1~ anteri,o~~s pas,os, érta' e: .. real}i~da.p,or téc~icos y operad~~e~ 
es~ec1ál1zados y ca~a~1\ad~s ~n ~~neJq\de f~~_na. _S~- _u_san eq1:;1~PQ's Y}'.?~te~1ales de ~rotecc1on, 
senaJa(J11ento, localizapo~, ttb1cac1on ~- r:rianeJC?,!_-~Gi:_e~~-,d?~, para·-.e-s~~s ~G:rones. Se deben de 
tomar e.l'l cuent~ l'.a:-me"ehdas de segu~1idat!,)~ ~!-l~ciia~~0 ?,~r,tl~JJil_!:~s,. estQ~9.e ~c1;1~rdo a la clase de 
especie que se. m--ªriaj.e. Se docurr,ientar,é;J9Jtiifon1~~i.'ei:Qr1 er\ 'f,oJtma,üo.'.5. especiáli;;':~dos. -· 

~ ·•• # . ~~ ·_ .. · , • .'. ~. ·... \ ,. • • \ ; 

VI. coo~,iiEN~DAS DE RÉUijlt:Á€1ÓÑ,q~-.L~ FAJJNÁ: A RESC-~1:J\R ·:-
. - . . ' 

.,.,, • /11 

i . 

. . .i. . ..... 

Para la reubica-G;ión de l·os-e1ef-1Jplares ye-scai~dos é[i. ~?rAP,.o.>s-e)d0n]-i~
1

e}\6 la eibJ~{aj,6.íl..:y situación 
del área de-i proyecto, la e:.ual se encuentrra en wná' tora.· foresl:ál fr.~gmeAtada. eA·· medio de 
actividad agríc•ola-frutícot~ \Y p~t uarjª-, ~por..-.lo:· ~ue,.$é ~pr:islderé ~qlll$! I'}· 'f~urna, r.escatacla::se reubique 
~n predio_s ~ledaños cún_ menes ptesi&.n,.de'·~~:f[1/i~aé a:nt~~pogénté>a, G911;0· ,se plUede;ó"bs~e:rvar en la ,, 
1m~gen s1g.u1!:!nte, , ·. J · .. ·• · , . • r. · - . 

' Ár~.a, ,_p;t{ ·· i~~d~e rl!~bic_aµiÓJ1 ~:e. fªL!na 
/ 

I / ' 

·\ -- ::-
\ 

VII. CRONOGRAMA DE,ACTIVlDADES'. ' 

' \ 

Las actividades de ahuyentamiento, ·re-s2"ate· y--re-lU·eicaci•ón·S:e.d[viqJrán ~!1 dos-· etápas: 
. ' 

/ Melchor Ocampo ~6:9:-Col. _l'Nue~a >,,~z~res: Q~leiae;!61'i '0i;uí;:~Híd~l~q_; C.P.~ lS~p. C
0

i0J a-d de México. 

\ ' 
\ 
1 

/ 

! 
Teh ~s-s,:::9.·1-2:6 @.J;OO eihs: q 45·5 - - w~ 0asea:gQl!i.rnx ' - ¡ 

La Agencia-'Nacional de Seguridad lndusfrial y d.e Prp:tet~l0r,n1J":fv1edí0'.:An:lbieñ~~.9.erSee;. t6rHitlu:icarburos también utiliza el ac\ónirno JÁ l 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Se'gúri.dad,.Eriergía y-Am&ien~er_FdÁ\º•pan:rede su identidad institucional { . 3\./ 
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Agencia Nacional de)Seguridad lndustríal y 
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\ .1'' ..• 

. / 

-La primer.a ~ realíz.aJá preví':_,,ª las actividades de desmqnte y despalme, dondé _; éJ;iusca 

1 
\ 

rescatar lá mayor abundancia de individ_uos. / :., 1 ¡ ' .. -- -
' \ 

-Segund~ ~e ~j~cutará durante- la; ~ctiyidaoes. de d~sn:,o?te y despalm~, en e1ta etapa s)' 
rescataran 1nd1y1duos-que por sus habitas se localice baJo tierra. . \ \ . 

. I \ \ . '-

Debido a que las actividades de rescate ¡de fau0.a silvestre depenQ_en de la ejecución del 
desmont~ el cual ~~ ~ealitará p_or etapas,_~! calendari~ se ~~~cuará a dichas acci9nes por lo ~ue < 
se recomienda la 1mplementac1ón por lo menós 15 d1as pr-ev10s al desmonte de acuerdo con el 

• • I 
siguiente c\on\ograma · 1 · 

I 

Actividades de seguimiento y 
manejo de fauna 

Supervisión y mon)tor~o 

' - L.... 

..: 

. . 
.• 

. '-. 
Qoeda a cargo del ejecutbr y del coordinadorElel programa de ahuyentamiento y rescate quienes 
mediante un informe/ escrito y fotográfico reportarán el -núriiero de e~pe~ies ahuyentadas y 
resca.tadas por grupo, para ello deberá qe contabílizar y graficar el !número de · especies 
ahuyentadas de._ acuerdo a la metodología .l:ltilizada. La ev~luabón final será responsabilidad .de la 
Autoridad competente como parte- del cumplimiento/ de. los términos del Estudio Técnico 
Just ificativo. / " 

....... /. - '· .- ___ .,,. --
. \ 

VIII. _)NFORME DE AVA~CES y RisuL T ADOS 
. , ¡··. I 

( 
·'\ ( ' ._. 

\ 

/ 

\ ·-... 1 / r \ / 
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Melchor acampo 469, Col. Nueva Anzures,,Delegación Migue1"Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México./ 
Tel: (5~) 9126 OlO'Ó exts. 13455 ~ www.asea.gob.mx 1 

\ 

La ~encla Nacion'¡¡,I de Seguridad Industrial 'y de Pí-Q.t,ecci6n -al Medio Ambiente. del Sec~or Hidrocarburos también u~iliza, el acrónimo 
"ASEA" y las palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" CO\'.flO parte de su identidad institucional \ _,, 
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Se entregarán informes semestrales, sin embargo, se realizará el monitoreo durar,ite el primer año 
de forma mensual. En los informes se presentarán las attividad~s realizadas, que incluirán 
evidencia fotográfica para respaldarlos. En éste se presentará los porcentajes de supervivencia 6e . 
las especi@s rescatadas y/o aooyentadas hasta terminar el proceso de construcción. ~ 

1 \ 

'\ 
El informe de finiquito, al término del plazo otorgado en la autorización para realizar la remoción de 
la vegetación forestal; presentará las aqividades realizadas para este programa, incluyendo '\ 
evidencias fotográficas, gráficas. tablas, bitácoras, coordenadas para respaldar la inform\ación y de 
más información que se considere pertin~nt,e. ~ 
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Melchor Ocampo 46'9;:'C:ol, Nu~va-An; urésd?elegacrór;t-~lguel fiida[~o_. C.P.:¡ l }.'.S~'9:0, ,CiuÉlad de Mé~ico. 
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Lá' Agencia Nacional de Seguridad lndustri~!y«léProte,c;i:Íón-,ff:"ed}o-A~?i~Qt(cl:ei-·sf~for Hiá'.roc~rbur?s ta~bi.én ~tiliza el acrónimo 
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